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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se inscribe con letras de bronce dorado, en el Muro de Honor del Senado de la República, la 
leyenda "Al personal de salud, por sus incansables esfuerzos para combatir la pandemia por la COVID-19". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE BRONCE DORADO, EN EL MURO DE HONOR DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 

LA LEYENDA "AL PERSONAL DE SALUD, POR SUS INCANSABLES ESFUERZOS PARA COMBATIR LA PANDEMIA 

POR LA COVID-19". 

Único.- Inscríbase con letras de bronce dorado, en el Muro de Honor del Senado de la República, la 
leyenda: "Al personal de salud, por sus incansables esfuerzos para combatir la pandemia por la COVID-19". 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- El Senado de la República realizará una sesión solemne, con motivo de la develación de la 
referida inscripción. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Rúbrica.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para la ejecución del Programa Anual Autorizado 
denominado Programa integral para la erradicación de las violencias contra las mujeres en Coahuila 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 

DE FINANZAS BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES EN 

ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR KATY SALINAS PÉREZ; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de junio de 2022 se suscribió el Convenio de Coordinación (“EL CONVENIO”), que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado 
por “LA IMEF”, denominado “Programa integral para la erradicación de las violencias contra las mujeres en 
Coahuila 2022” (“EL PROGRAMA ANUAL”); que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia 
que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el Programa de 
Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMEF), para una vida libre de violencia, 
mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, 
coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral 
especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios 
específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia, mismo que requiere ser 
adecuado en cuanto al alcance de su objeto. 

Que la Cláusula DÉCIMA NOVENA de “EL CONVENIO”, señala a la letra lo siguiente: 

“MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación 
podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el 
convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que 
se realice en términos del numeral 4.3.5.1. Suscripción de Convenios Modificatorios de las 
REGLAS. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del 
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no 
sean objeto de modificación o adición.” 

Que mediante oficio número DG/ICM/331/2022, suscrito por Katy Salinas Pérez, Titular del Instituto 
Coahuilense de las Mujeres, solicitó la ampliación de recursos a la “CONAVIM” por la cantidad $759,485.92 
(Setecientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.), misma que le fue 
notificada procedente mediante oficio número CNPEVM/1594BIS/2022, como Constancia de Conformidad por 
la Unidad Responsable en términos del ajuste total de su Programa Anual que obra en el Sistema Integral del 
PAIMEF (SIP). 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en Modificar ”EL CONVENIO” al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Las y los servidores públicos cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción 
del presente Convenio Modificatorio. 

I.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo estipulado 
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en el presente Convenio Modificatorio. Por lo cual, reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones 
insertas en él. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio a efecto de modificar “EL CONVENIO” y 
su Anexo Técnico, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo estipulado 
en el presente Convenio Modificatorio. Por lo anterior, reproduce y ratifica todas y cada una de las 
declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, para lo cual se reconocen la personalidad 
jurídica y la capacidad legal con que se ostentan. 

III.2. Celebran el presente instrumento, en términos de lo establecido en el numeral 4.3.5.1. de las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el 
ejercicio fiscal 2022 (REGLAS), y de conformidad con la Cláusula Décima Novena de “EL CONVENIO”. 

En ese sentido, "LAS PARTES" acuerdan modificar el “EL CONVENIO” de referencia, única y 
exclusivamente en lo estipulado en la Cláusula SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS, y en su 
Anexo Técnico. 

Expuesto lo anterior, es voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar “EL CONVENIO” celebrado el 24 de junio de 2022, y su 
Anexo Técnico, puntualizando la Cláusula SEGUNDA, para quedar como sigue: 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA 
PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a “LA IMEF”, hasta por la cantidad de 
$9,520,606.92 (Nueve millones quinientos veinte mil seiscientos seis pesos 92/100 
M.N.). Las ministraciones se ajustarán hasta llegar, en su caso, a dicha cantidad. La 
ampliación presupuestal será ministrada totalmente dentro de los 20 días siguientes a la 
suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 24 de junio de 2022, no se modifica, por lo que seguirá surtiendo 
sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA. El presente instrumento jurídico forma parte integrante de “EL CONVENIO” correspondiente al 
Programa presupuestario S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
del Ejercicio Fiscal 2022. 

CUARTA. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable,  “LAS 
PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de  firma del 
mismo. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y enteradas 
de su contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México 
el día 30 del mes de septiembre de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario 
de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- La Titular del Instituto Coahuilense de las Mujeres, Katy 
Salinas Pérez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO 
DE GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN 
DE RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, HUMBELINA ELIZABETH LÓPEZ LOERA, 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, RICARDO HUMBERTO HERNÁNDEZ LEÓN, COORDINADOR GENERAL 
JURÍDICO, Y CON LA ASISTENCIA DE REY DAVID CORTÉS NORIEGA, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, cuya vigencia culminó el 12 de septiembre de 2021. 

En sesión de 17 de diciembre de 2021 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 (en lo sucesivo “EL COMITÉ”) consideró viable y necesaria la suscripción de un nuevo 
Convenio, a fin de acercar los servicios registrales a todas las personas, sin distinción. 

En la sesión celebrada el 22 de febrero de 2022, en ejercicio de la atribución de seleccionar a las 
Entidades Federativas elegibles y definir los montos para la asignación del subsidio federal, “EL COMITÉ” 
consideró a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como Entidad Federativa seleccionada para la reserva y 
previsión de los recursos federales considerando el compromiso de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
suscribir un nuevo Convenio en el primer trimestre del año. 

Derivado de lo anterior, en Sesión Extraordinaria de 04 de marzo de 2022 “EL COMITÉ” acordó gestionar 
e integrar con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la documentación necesaria para dar cumplimiento a la 
suscripción del Convenio de Coordinación y del Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Por lo que, con fecha 29 de marzo de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el nuevo Convenio de 
Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
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“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 
de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada Entidad 
Federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 
Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Zacatecas, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2 Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas en fecha 06 de octubre de 
2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción I y 26 fracciones IV y XXXI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 2, 5, fracciones XII y XXI, y 7 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3 Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas en fecha 12 de septiembre de 2021 y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción II, y 27 fracciones V, XVII y XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, 3 numeral XXXI, 42 y 58 Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 2, 7, 8 fracciones 
XI, XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
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II.4 Humbelina Elizabeth López Loera, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas en fecha 12 de septiembre de 
2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción V y 30 fracción XLV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 6, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

II.5 Ricardo Humberto Hernández León, Coordinador General Jurídico, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas en fecha 13 de septiembre de 
2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 84 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 fracción XVII y 42, fracciones II y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 3, 4, fracción I y 8 del Reglamento 
Interior de la Coordinación General Jurídica. 

II.6 La Dirección del Registro Civil de la Coordinación General Jurídica, para efectos del presente 
instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Rey David 
Cortes Noriega, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 17 fracción II y 18 fracción IV 
del Reglamento Interior de la Coordinación General Jurídica y 13 fracciones II y XVI del Reglamento 
Interior del Registro Civil del Estado de Zacatecas. 

II.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Héroes de Chapultepec Número 1902 Ciudad Gobierno Zacatecas, Código Postal 98160, 
Zacatecas, Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
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recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $772,472.00 (Setecientos setenta y dos mil cuatrocientos setenta y 
dos pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $331,059.53 (Trescientos treinta y un mil cincuenta y nueve pesos 53/100 M.N.), que 
depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por 
escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaria de Finanzas  de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 
deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N) para analizar y validar la captura de 
registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin de 
incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e integrarse a la Base 
de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 5 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N) para la Integridad de la Información de la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de mecanismos de 
asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP), así 
como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $330,000.00 (Trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

f) La cantidad de $226,000.00 (Doscientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 
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g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema braille. 

h) La cantidad de $98,928.00 (Noventa y ocho mil novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales de regularización del estado civil de personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, de padres o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del 
nacimiento y la asignación de la CURP, mediante las verificaciones realizadas a través de la 
Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de 
América, (NAPHSIS) por sus siglas en inglés. 

i) La cantidad de $1,103.53 (Mil ciento tres pesos 53/100 M.N) para que se destine, en caso de ser 
procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 



Lunes 24 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL   

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
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través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del 
presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
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los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
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en el Periódico Oficial del Estado, conforme el artículo 5 fracción VIII de la Ley del Periódico Oficial en el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre 
“LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria General de Gobierno, 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Humbelina Elizabeth López Loera.- Rúbrica.- El Coordinador 
General Jurídico, Ricardo Humberto Hernández León.- Rúbrica.- El Director del Registro Civil de la 
Coordinación General Jurídica, Rey David Cortés Noriega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Familias con Propósito, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. IRVING MARTINEZ RODRIGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA 

FAMILIAS CON PROPÓSITO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA FAMILIAS CON PROPÓSITO”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Dr Juan Cobos, Número 712, entre Avenidas Morelos y Revolución, Fraccionamiento 
Moreno, Municipio Paso del Macho, Estado de Veracruz, Código Postal 94970. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Dr Juan 
Cobos, Número 712, entre Avenidas Morelos y Revolución, Fraccionamiento Moreno, Municipio Paso del 
Macho, Estado de Veracruz, Código Postal 94970, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar actos de culto público religioso, así como propagar la doctrina cristiana, para  el 
mejoramiento espiritual, moral y cultural de la comuniad y de la nación”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Irving Martínez Rodríguez, María Esther González Barrientos y/o Cindy Jannete 
Escobar Fernández. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Irving Martínez Rodríguez, Presidente; Cindy 
Jannete Escobar Fernández, Secretaria; María Esther González Barrientos, Tesorera; y René Aníbal Muñoz 
Rivas, Vocal. 
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IX.- Ministros de culto: Irving Martínez Rodríguez y María Esther González Barrientos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Apostólico y Profético. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
COMUNICADO por el que el C. Presidente Suplente y Secretaria Técnica Suplente del Consejo de Premiación 
declaran la vacante del Premio Nacional de Protección Civil 2022, en sus dos campos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Coordinación Nacional de Protección Civil. 

COMUNICADO POR EL QUE EL C. PRESIDENTE SUPLENTE Y SECRETARIA TÉCNICA SUPLENTE DEL 

CONSEJO DE PREMIACIÓN DECLARAN LA VACANTE DEL PREMIO NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2022, EN 

SUS DOS CAMPOS. 

Con fundamento en los Artículos 13, fracción III y IV 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 61 y 101 de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en correlación con lo previsto en las bases Octava, Décima 

Segunda y Décima Tercera de la Convocatoria del Premio Nacional de Protección Civil 2022, y tomando en 

consideración los dictámenes de fecha 17 de agosto pasado, emitidos por el Jurado, se informa a la población 

en general que en términos del procedimiento establecido en la referida Ley, y en las propias bases, el Jurado 

hizo de conocimiento a este Consejo de Premiación que una vez evaluados los expedientes de las dieciocho 

candidaturas presentadas, trece en el campo de la ayuda y cinco en el campo de la prevención; y una vez 

analizados los mismos, éste determinó que ninguna de las candidaturas presentadas obtuvo la mayoría de 

votos de los integrantes del jurado para que se puedan considerar acreedores al Premio Nacional de 

Protección Civil 2022, motivo por el cual hemos tenido a bien declarar vacante dicho Premio. 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022.- Presidente Suplente del Consejo, Lic. Héctor 

Amparano Herrera.- Rúbrica.- Secretaria Técnica Suplente del Consejo, Lic. Blanca Vanessa Estrada 

Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 528189) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLITICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMAS DE AGROASEMEX, S.A. 

CONSIDERANDO 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria de 2022 del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas de AGROASEMEX, S.A., celebrada el 06 de mayo de 2022, se dictaminó la procedencia de 
actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas de AGROASEMEX, S.A., en los términos que disponen los artículos 1, fracción VI en su 
último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 9 en su último párrafo, 
de su Reglamento. 

Que en la Centésima Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de 
AGROASEMEX, S.A., celebrada el 11 de agosto de 2022, se aprobó la actualización de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, 
S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 
identificación de las modificaciones o actualización de la norma señalada en el párrafo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración pública Federal, así como la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir  el 
siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS,  BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMAS 

DE AGROASEMEX, S.A. 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, S.A. 

Emisor: AGROASEMEX, S.A. 

Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022. 

Materia correspondiente: Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lugar de publicación: En la siguiente dirección electrónica:  

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/politicas-bases-y-lineamientos-en-materia-de-obras-
publicas-y-servicios-relacionados-con-las-mismas-de-agroasemex-s-a y también en: 

www.dof.gob.mx/2022/SHCP/Pobalines_OP_2022.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de 
la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de octubre de 2022.- La Directora de Administración, Mtra. Mariana 
Franco Ponce.- Rúbrica. 

(R.- 528203) 
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AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes Muebles de AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL 

REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE AGROASEMEX, S.A. 

CONSIDERANDO 

Que en la Segunda Sesión Ordinaria de 2022 del Comité de bienes Muebles de AGROASEMEX, S.A., 

celebrada el 29 de abril de 2022, se dictaminó la procedencia de actualización de las Bases Generales para el 

Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles de AGROASEMEX, S.A., en los términos que 

disponen el artículo 129, en su primer párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, y Capitulo XIII art 232, 

de su Acuerdo. 

Que en la Centésima Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de 

AGROASEMEX, S.A., celebrada el 11 de agosto de 2022, se aprobó la actualización de las Bases Generales 

para el Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles de AGROASEMEX, S.A., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 

identificación de las modificaciones o actualización de la norma señalada en el párrafo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración pública Federal, así como la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir  el 

siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL 

REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE AGROASEMEX, S.A. 

Denominación de la norma: Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición final y Baja 

de Bienes Muebles de AGROASEMEX, S.A. 

Emisor: AGROASEMEX, S.A. 

Fecha de emisión: 29 de abril de 2022. 

Materia correspondiente: Enajenación de Bienes. 

Lugar de publicación: En la siguiente dirección electrónica:  

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/bases-generales-para-el-registro-afectacion-

disposicion-final-y-baja-de-bienes-muebles-de-agroasemex-s-a y también en:  

www.dof.gob.mx/2022/SHCP/Bases_BM_2022.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de 

la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado mediante Acuerdo publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de octubre de 2022.- La Directora de Administración, Mtra. Mariana 

Franco Ponce.- Rúbrica. 

(R.- 528202) 
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AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual General de Organización de AGROASEMEX, 
S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE 

AGROASEMEX, S.A. 

CONSIDERANDO 

Que en la Centésima Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo de Administración de 
AGROASEMEX, S.A., celebrada el 11 de agosto de 2022, se aprobó la actualización del Manual General de 
Organización de AGROASEMEX, S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 58, fracción VIII de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 
identificación de las modificaciones o actualización de la norma señalada en el párrafo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración pública Federal, así como la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir  el 
siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL GENERAL DE 
ORGANIZACIÓN DE AGROASEMEX, S.A. 

Denominación de la norma: Manual General de Organización de AGROASEMEX, S.A. 

Emisor: AGROASEMEX, S.A. 

Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022. 

Materia correspondiente: Manual General de Organización de AGROASEMEX, S.A. 

Lugar de publicación: En la siguiente dirección electrónica: https://www.gob.mx/agroasemex/ 
documentos/manual-general-de-organizacion-de-agroasemex-s-a-2022 y también en:  

www.dof.gob.mx/2022/SHCP/manual-general-de-organizacion-2022.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de 
la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2010, el cual fue reformado mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de octubre de 2022.- La Directora de Administración, Mtra. Mariana 
Franco Ponce.- Rúbrica. 

(R.- 528204) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página institucional de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente del Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de Carrera de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, 18, 32 Bis de la Ley Orgánica de  la Administración Pública Federal; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXXI inciso a), 41, 42 y 45 fracción XLIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 72 y 75, fracción IX de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 74, 76 y 77 de su Reglamento, 
artículo primero, fracción VI y segundo último párrafo, del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”,  y 

CONSIDERANDO 

Que, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización, celebrada el 08 de 
marzo de 2022, se dictaminó la procedencia del Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de 
Carrera de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 72 y 75, 
fracción IX de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 74, 76 y 77 de 
su Reglamento. 

Que el citado procedimiento fue dictaminado favorablemente por la Secretaría de la Función Pública a 
través del Sistema de Administración de Normas Internas (SANI) el pasado 13 de abril de 2022, y 

Que de conformidad con el artículo primero, fracción VI, del "Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal deben abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, 
políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función 
Pública, en materia de recursos humanos. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo segundo del Acuerdo citado en el 
párrafo que antecede, se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que 
permitan la identificación de las modificaciones o actualización de la norma que se emitan, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL  DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE 

SEPARACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL  DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Denominación de la norma: Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de Carrera de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Emisor: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Fecha de la emisión: 08 de marzo de 2022. 

Materia de la norma: Recursos Humanos. 

Datos de identificación de la norma: Normatividad Interna. 

Medio de consulta: 

https://www.gob.mx/profepa/documentos/procedimiento-de-separacion?state=published 

www.dof.gob.mx/2022/SEMARNAT/procedimiento_de_separacion_08032022.pdf 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2022.- La Procuradora Federal de Protección al Ambiente, Blanca Alicia 
Mendoza Vera.- Rúbrica. 

(R.- 528188) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con las empresas ADN 
Farma Servicios para la Salud, S.A.S. y Sistemas Integrales de Ingeniería Autómata y Servicios Especializados, 
S.A. de C.V. y las personas físicas que los representaron los CC. José Ángel Peña Jiménez y Carlos Cristian 
Rodríguez Falcón, incluso cuando estos últimos pretendan representar a empresas diversas a las sancionadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 002/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07- 09/2022. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 29, 37, 45 penúltimo párrafo, 46, 59 y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 
de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de sanción a Licitantes y Proveedores número 002/PAS/2021, 
mediante el cual se le impuso a las empresas “ADN Farma Servicios para la Salud, S.A.S.” y “Sistemas 
Integrales de Ingeniería Autómata y Servicios Especializados, S.A. de C.V.” y las personas físicas que los 
representaron los CC. José Ángel Peña Jiménez y Carlos Cristian Rodríguez Falcón, UNA MULTA, por la 
cantidad de $334,223.40 (Trescientos treinta y cuatro mil doscientos veintitrés pesos 40/100 M.N.), 
equivalente a 105 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México), así como, UNA 
INHABILITACIÓN, por el término de CINCO MESES, tanto a las referidas empresas, así como a las 
mencionadas personas físicas que las representaron, para presentar por sí o por interpósita persona, 
propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso cuando los CC. José Ángel Peña 
Jiménez y Carlos Cristian Rodríguez Falcón, pretendan representar a empresas diversas a las 
sancionadas, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con las empresas sancionadas y/o las personas físicas que las 
representaron legalmente, los CC. José Ángel Peña Jiménez y Carlos Cristian Rodríguez Falcón, no 
quedaran comprendidos en la aplicación de la presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, los sancionados no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado José Luis Mata Herrejón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Maniobras 
de Precisión, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Alberto Martínez 
Gutiérrez, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 027/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07- 12/2022. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 
de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 027/PAS/2021, 
mediante el cual se le impuso a la empresa “Maniobras de Precisión, S.A. de C.V.” y a la persona física que 
la representó, el Ciudadano Alberto Martínez Gutiérrez, UNA MULTA, por la cantidad de $210,706.2 
(doscientos diez mil setecientos seis pesos 2/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario mínimo general 
vigente en la Ciudad de México), así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a 
la referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por 
interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 
parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando el Ciudadano Alberto Martínez Gutiérrez, pretenda representar a empresas diversas a la 
sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Alberto Martínez Gutiérrez, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado José Luis Mata Herrejón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Seguridad Privada Industrial 
Omega, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control.- Comisión Nacional Forestal.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR CI-RE/16110/827/2022 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias, la Fiscalía General de la República y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y a 

las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 

Empresa Seguridad Privada Industrial Omega, S.C. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, 

Fiscalía General de la República 

y equivalentes de las Entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Empresas Productivas del Estado. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la resolución de tres de octubre de dos mil veintidós dictada en el expediente 

administrativo SC-0006/2022 mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

Empresa Seguridad Privada Industrial Omega, S.C., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 

que se impuso a dicha empresa una multa de $144,330.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil trecientos treinta 

pesos 00/100 Moneda Nacional), así como Inhabilitación temporal por un año para participar de manera 

directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; por lo que a partir del día siguiente al que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas 

o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un 

año. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

Empresa Seguridad Privada Industrial Omega, S.C., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que contratan, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de tres de octubre de dos mil veintidós, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago de la misma, en términos de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente: 

Zapopan, Jalisco; a 03 de octubre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Comisión Nacional Forestal, Licenciada Sandra Raquel Báez Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 21/10/22 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte para el ejercicio fiscal 2022, emitidas mediante diverso número 40/12/21, publicado el 31 de diciembre de 
2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones 
XXI, XXII y antepenúltimo párrafo, 27, 28, 33 y Anexos 17, 18, 19, 25 y 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 
párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 
sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa 
autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el 31 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
40/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el 
ejercicio fiscal 2022 (RO); 

Que las RO establecen en su numeral 2.1 que el Programa de Cultura Física y Deporte tiene como 
objetivo general activar físicamente a la población mexicana de 6 años y más, a través de la Estrategia de 
Cultura Física, la Estrategia Deporte y la Estrategia Deporte de Alto Rendimiento que implementa la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte sin discriminación y en coordinación con los Órganos de Cultura Física y 
Deporte, Municipios, Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, Asociaciones Deportivas 
Nacionales y Organismos Afines miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte; 

Que para esclarecer las dudas que, respecto a la comprobación de los apoyos económicos, presentan a la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) los deportistas, entrenadores, equipo 
multidisciplinario y personal técnico de la Estrategia Deporte de Alto Rendimiento, en las líneas de acción 
operadas por la Subdirección de Calidad para el Deporte, se hace necesario modificar las RO, entre otros 
aspectos, a efecto de incorporar la figura del “Reembolso”, los requisitos y documentación con los que se 
podrá tramitar ante la referida Subdirección, así como establecer una nueva dirección electrónica para la 
entrega de la documentación; 

Que asimismo en los Anexos 4, 7, 13, 14, 15, 16 y 17 resulta necesario establecer que los deportistas que 
no se ajustan con los requisitos generales para la asignación de una beca económica deportiva pueden 
acceder a la misma considerando su trayectoria deportiva; actualizar los “Criterios y montos de asignación de 
beca económica deportiva para entrenadores, equipo multidisciplinario y personal técnico”, y homologar la 
obligación de custodia y resguardo de la documentación comprobatoria durante un plazo de cinco años 
conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-4001 de fecha 23 de septiembre 2022 de la SHCP, mediante 
el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a que se refiere el presente Acuerdo; 

Que la CONAMER mediante oficio número CONAMER/22/4616 de fecha 5 de octubre 2022, ha emitido el 
dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que, en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 21/10/22 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EMITIDAS 

MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 40/12/21, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2021 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el ejercicio 
fiscal 2022, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los numerales "3.3.1 Requisitos", apartado “Requisitos específicos para la línea 
de acción d)”, la tercera viñeta del inciso “d) 1. Becas económicas deportivas a deportistas de Alto 
Rendimiento, en desarrollo y en formación hacia el alto rendimiento, tanto para el deporte convencional como 
el adaptado” y el último párrafo del inciso “d) 3. Apoyos para la preparación y participación en competencias 
nacionales e internacionales:”; “3.3.2. Procedimiento de selección”, tabla “Procedimiento para la selección de 
la población objetivo”, etapa 2, columna “Actividad”, el párrafo del apartado “Para la línea de acción d) 
operada por la SCD 1 y 2.- Beca Económica Deportiva”, tabla “Procedimiento de selección para recibir la beca 
económica deportiva Correspondiente a la línea de acción d) numeral 1”: su denominación para pasar a ser 
“Procedimiento de selección para recibir la beca económica deportiva Correspondiente a la línea de acción d) 
numerales 1 y 2”, etapas 2 y 3, en sus respectivas columnas de “Actividad” y “Responsable” y etapa 5, 
columna “Actividad”; “3.4. Características de los apoyos (tipo y monto)”, apartado “Para la línea de acción d) 
los montos máximos y mínimos serán de la siguiente manera”, los subnumerales 1, 2 y 4; “3.5. Derechos, 
obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos”, el último 
párrafo del apartado de “Cancelación”; “4.1. Proceso”, tabla “Procedimiento de selección para recibir becas 
económicas deportivas, correspondiente a la línea de acción d), numerales 1 y 2”, etapa 2, el segundo párrafo 
de la columna “Actividad”; “Anexo 4. Criterios y montos de asignación de las becas económicas deportivas 
para deportistas. Criterios y montos para la entrega de estímulos deportivos a deportistas y entrenadores.”, el 
primer párrafo del numeral “4.1 Criterios específicos de alta, continuidad o modificación de montos de becas 
económicas deportivas en Disciplinas Convencionales, Pruebas Individuales Olímpicas” y el “Anexo 7. 
Criterios y montos de asignación de beca económica deportiva para entrenadores, equipo multidisciplinario y 
personal técnico”, y se ADICIONAN el término y la definición de “Reembolso” al apartado de Glosario; un 
último párrafo al inciso “d) 4. Apoyo de tipo económico a Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de 
Cultura Física y Deporte y Organismos Afines:” del numeral “3.3.1. Requisitos”; un segundo párrafo al numeral 
“4.1 Criterios específicos de alta, continuidad o modificación de montos de becas económicas deportivas en 
Disciplinas Convencionales, Pruebas Individuales Olímpicas” del “Anexo 4. Criterios y montos de asignación 
de las becas económicas deportivas para deportistas. Criterios y montos para la entrega de estímulos 
deportivos a deportistas y entrenadores.”; la literal “N” a la Cláusula Quinta del Anexo 13. “Modelo de 
Convenio de Coordinación y Colaboración (Órganos de Cultura Física y Deporte, Programas Regulares)”; la 
literal “I” a la Cláusula Cuarta del Anexo 14. “Modelo de Convenio de Concertación y Colaboración 
(Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura Física y Deporte y/u Organismos Afines, 
deportistas, entrenadores y personal técnico para Programa Operativo Anual, Eventos “deportivos, especiales 
y/o fundamentales” campamentos y visitas técnicas)”; la fracción XXVIII a la Cláusula Cuarta del Anexo 15. 
“Modelo de Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva)”; la literal “I” a la Cláusula Quinta del Anexo 
16. “Modelo de Convenio de Coordinación para la Etapa Regional o Macro Regional del evento Nacionales 
CONADE 2022” y un último párrafo a la Cláusula Sexta del “Anexo 17. “Modelo de Convenio de Apoyo 
Financiero para el evento “Nacionales CONADE 2022” y el evento “Paranacionales CONADE 2022”, todos 
ellos de las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2022, 
emitidas mediante el Acuerdo número 40/12/21, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

“ÍNDICE … 

GLOSARIO 

… 

Accesibilidad universal.- a Proyecto de infraestructura deportiva.- … 

Reembolso.- Trámite administrativo que se realiza ante la SCD para entregar los recursos económicos 
previamente realizados por los Deportistas de Alto Rendimiento o Deportistas en desarrollo, Entrenadoras/es, 
Equipo Multidisciplinario, Personal Técnico, Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura Física y 
Deporte u Organismos Afines para la preparación y participación en competencias nacionales e 
internacionales, para la organización de Eventos especiales o Eventos fundamentales y para el Programa de 
Apoyo Técnico al Deporte de Alto Rendimiento, autorizados por la CONADE. 

Reglamento.- a Unidades Administrativas.- … 

1. INTRODUCCIÓN a 2. OBJETIVOS … 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura a 3.2. Población objetivo … 

3.3 Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Requisitos generales … 
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Requisitos específicos para la línea de acción d) 

… 

d) 1. Becas económicas deportivas a deportistas de Alto Rendimiento, en desarrollo y en formación 
hacia el alto rendimiento, tanto para el deporte convencional como el adaptado 

 … 

 … 

 Llenar de manera electrónica la Solicitud o propuesta de Beca Económica Deportiva CONADE 
(Anexo 18), en la siguiente dirección electrónica http://formulariobecas.conade.gob.mx; y una vez llena, se 
deberá imprimir, firmar por el deportista y entregar a la Subdirección de Alto Rendimiento de la SCD; 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

d) 2. Becas económicas deportivas a entrenadores, equipo multidisciplinario y personal técnico: … 

d) 3. Apoyos para la preparación y participación en competencias nacionales e internacionales: 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 ... 

En el caso de que la SCD autorice la solicitud de apoyo como Reembolso para la preparación y 
participación en competencias nacionales e internacionales, los beneficiarios solicitantes deberán de 
presentar a la SCD, además de la documentación señalada en las viñetas que anteceden del presente inciso 
d) 3, según corresponda a cada caso, los comprobantes originales de los gastos realizados, conforme a los 
conceptos previamente autorizados por la SCD, en términos de los Lineamientos. 

d) 4. Apoyo de tipo económico a Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura Física y 
Deporte y Organismos Afines: 

En el caso de que la SCD autorice la solicitud de apoyo como Reembolso para Eventos especiales, 
Eventos fundamentales y el Programa de Apoyo Técnico al Deporte de Alto Rendimiento, los beneficiarios 
solicitantes deberán de presentar a la SCD, además de la documentación señalada en las viñetas siguientes, 
según corresponda a cada caso, los comprobantes originales de los gastos realizados, conforme a los 
conceptos previamente autorizados por la SCD, en términos de los Lineamientos. 

Para Eventos especiales: 

• … 

• … 

• … 

Para Eventos fundamentales: 

• … 

• … 

Para el Programa de Apoyo Técnico al deporte de Alto Rendimiento: 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 ... 
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Para erogaciones en bienes y servicios destinados a la realización de actividades relacionadas con 
la coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y 
deporte: … 

d) 5. Estímulos deportivos, y Premios a los deportistas, entrenadores, organismos e instituciones: 
a RESTRICCIONES … 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de la población objetivo 

Etapa Actividad Responsable 

… … … 

… … 

… 

Para la línea de acción d) operada por la SCD 

1 y 2.- Beca Económica Deportiva 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales, los 
Órganos de Cultura Física y Deporte, la Dirección de 
Alto Rendimiento o la Dirección de Medicina y 
Ciencias Aplicadas, ambas de la SCD, presentarán 
mediante escrito libre dirigido a la SCD, la solicitud de 
beca económica deportiva, anexando la 
documentación completa indicada en el numeral 
3.3.1. Para que el apoyo sea considerado en el mes 
corriente, deberá de presentar su propuesta de beca 
los primeros 10 días hábiles de dicho mes, de lo 
contrario su apoyo se considera para el siguiente 
mes. Así mismo, tendrá un plazo como máximo de 2 
meses para gestionar su propuesta de beca a partir 
de la conclusión del evento o de la postulación, para 
reconocer el derecho de esta, ya que no es 
retroactiva. 

5.- Estímulos deportivos: 

… 

Premios: 

…  

… 

…  …  …  

…  Líneas de acción operadas por la SCF 

…  

…  

 Líneas de Acción operadas por la SCD 

… 

… 

Líneas de acción operadas por la SD 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 … 

… 
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… … 

… 

Líneas de acción operadas por la SCF 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

… 

… … 

Líneas de Acción operadas por la SCF 

… 

… 

Líneas de Acción operadas por la SD 

… 

Línea de Acción operada por la SCD 

… 

… 

… … … 

… 

Procedimiento de selección para recibir la beca económica deportiva 

Correspondiente a la línea de acción d) numerales 1 y 2 

Etapa Actividad Responsable 

… … … 

… La/el deportista deberá de llenar de manera 
electrónica la Solicitud o propuesta de Beca 
Económica Deportiva CONADE (Anexo 18), en la 
siguiente dirección electrónica: 
http://formulariobecas.conade.gob.mx; y una vez 
llenada, deberá ser impresa y firmada por el 
deportista de alto rendimiento, en desarrollo y en 
formación hacia el alto rendimiento, la cual se debe 
de entregar en original junto con los requisitos 
específicos establecidos en el inciso d) 1 del numeral 
3.3.1, a su Asociación Deportiva Nacional u Órgano 
de Cultura Física y Deporte. Para el caso, de los 
Entrenadoras/es, Equipo Multidisciplinario y Personal 
Técnico, solo se deberán de presentar los requisitos 
específicos del inciso d) 2 del numeral 3.3.1 a la 
Asociación Deportiva Nacional, Órgano de Cultura 
Física y Deporte, Dirección de Alto Rendimiento o la 
Dirección de Medicina y Ciencias Aplicadas ambas 
de la SCD; a fin de que sea tramitada ante la SCD 
para su revisión, análisis y valoración técnica. 

Beneficiarias/os 
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… Entregar, en la SCD, por escrito la Solicitud o 
propuesta de Beca Económica Deportiva CONADE 
(Anexo 18) y los requisitos específicos establecidos 
en los incisos d) 1 y d) 2 del numeral 3.3.1 de las RO, 
según corresponda. La SCD remitirá dicha 
documentación a la Dirección de Alto Rendimiento y 
al Departamento de Becas y Reconocimientos ambas 
de la SCD para su revisión, análisis y valoración 
técnica, en caso contrario, se regresará al solicitante 
para que complete los requisitos. 

Asociaciones Deportivas 
Nacionales, Órganos de 
Cultura Física y Deporte, 
Dirección de Alto 
Rendimiento o la Dirección 
de Medicina y Ciencias 
Aplicadas ambas de la 
SCD  

… … … 

… Dictaminar la viabilidad o no de la solicitud.  … 

… 

… 

… 

 

… 

… 

… …. … 

… … … 

… … … 

… … … 

 …  

 …  

… 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… … … … 

… … … … 

… 

… 

… 

… 

… 

Para la línea de acción d) los montos máximos y mínimos serán de la siguiente manera: 

1. Becas económicas deportivas a deportistas de alto rendimiento, deportistas en desarrollo y 
deportistas en formación hacia el alto rendimiento, para el deporte convencional y adaptado, el apoyo 
mínimo será de $1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100M.N.) y el máximo de $55,000.00 (cincuenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.) de forma mensual, conforme al Anexo 4. 
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2. Becas económicas deportivas a Entrenadoras/es, Equipo multidisciplinario y Personal Técnico 
de forma mensual conforme al Anexo 7, de acuerdo con los montos máximos y mínimos que se establecen a 
continuación: 

Beneficiario de la beca  Monto 

Entrenadoras/es de Deportistas de Alto Rendimiento 
del Deporte Convencional y Adaptado 

De $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N) 
hasta $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N). 

Equipo Multidisciplinario de Deportistas de Alto 
Rendimiento, Desarrollo y Formación hacia el Alto 
Rendimiento del Deporte Convencional y Adaptado 

De $12,000 (doce mil pesos 00/100 M.N.) hasta 
$55,000 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

Entrenadoras/es de Deportistas en desarrollo del 
Deporte Convencional y Adaptado 

De $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N) hasta 
$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N). 

… … 

Personal Técnico del Deporte Convencional y 
Adaptado 

De $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) hasta 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

 

3.- Apoyos para la preparación y participación en competencias nacionales e internacionales … 

4. Apoyo de tipo económico a Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura Física y 
Deporte y Organismos Afines, de acuerdo con los montos máximos y mínimos que se establecen a 
continuación: 

Evento especial De $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) hasta 
$100´000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 
M.N.) por evento. 

Evento fundamental De $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) hasta 
$120´000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 
00/100 M.N.) 

 

5. Estímulos deportivos, y Premios a los deportistas, entrenadores, organismos e instituciones … 

… … 

…  … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos a 3.4.1.3 Reintegros. … 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos que adquiere la/el beneficiaria/o a Suspensión … 

Cancelación 

… 

 … 

 … 

 … 

 … 
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… 

1. a 17. … 

Para el caso de la línea de acción d) numerales 1 y 2, una vez que se tiene conocimiento de cualquiera de 
las probables causas motivo por el cual se puede cancelar la beca, la SCD a través de la Dirección de Alto 
Rendimiento notificará por escrito al beneficiario(a) la cancelación de la beca para que en un plazo no mayor a 
15 días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, una vez analizadas las consideraciones vertidas por 
el/la beneficiario(a), la SCD determinará y notificará por escrito al/la mismo/a, la resolución de procedencia o 
no de la cancelación de la beca. 

Reintegro … 

3.6. Participantes a 3.7. Coordinación Institucional … 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

Procedimiento seguido por las/los beneficiarias/os para recibir el apoyo de cada una de las líneas de 
acción operadas por la CONADE, a través de este Programa.  

Etapa Actividad Responsable 

… … … 

… … … 

… … … 

… … 

… 

… 

… 

… … … 

… … … 

… … … 

… … 

… 

… 

… … 

… 

… 

Procedimiento de selección para recibir becas económicas deportivas, correspondiente a la línea de 
acción d), numerales 1 y 2 

… … 

 … 

 … 

… 

 … … 

 … 

… 

… 

 … … 

… … … 

 En caso de ser aprobada su solicitud, llamar al teléfono 
55-59-27-52-00 extensión 2722, de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas para recibir más información. 

… 

… … … 

… 

4.2. Ejecución … 
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5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUMIENTO a 8. QUEJAS Y DENUNCIAS … 

ANEXOS 

ANEXO 1 a ANEXO 3 … 

Anexo 4. Criterios y montos de asignación de las becas económicas deportivas para deportistas. 
Criterios y montos para la entrega de estímulos deportivos a deportistas y entrenadores. 

Becas económicas deportivas para deportistas en formación hacia el alto rendimiento a Becas 
económicas deportivas a deportistas de Alto Rendimiento … 

4.1 Criterios específicos de alta, continuidad o modificación de montos de becas económicas 
deportivas en Disciplinas Convencionales, Pruebas Individuales Olímpicas. 

Para la asignación de la beca económica deportiva se deben considerar los resultados deportivos y las 
pruebas de participación que estén contempladas en el programa olímpico y paralímpico actual; conforme a la 
siguiente tabla: 

Lugar 

Obtenido 

Juegos 

Olímpicos 

Juegos 

Olímpicos de 

la Juventud 

Campeonato 

Mundial 

Campeonato 

Mundial Juvenil 

(Última categoría)

Juegos 

Panamericanos

Juegos 

Panamericanos 

Juveniles 

Juegos 

Centroamericanos 

y del Caribe 

… … … … … … … … 

… … … … … … … … 

… … … … … … … … 

… …  … … …   

… …  … … …   

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

… …  …     

 

Para el caso en que un deportista no cumpla con lo establecido en el primer párrafo del presente Anexo 4 
para la asignación de la beca económica deportiva; la Dirección de Alto Rendimiento de la SCD someterá a 
autorización de la SCD, a través de un dictamen técnico fundado y motivado, la asignación de una beca de 
hasta $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), considerando su trayectoria deportiva del último ciclo 
olímpico, quedando sujeto por escrito al compromiso de continuar obteniendo destacados resultados 
internacionales, de acuerdo a su programa de trabajo presentado ante la SCD, dicho beneficio no será 
prorrogable si incumple con dicho programa de trabajo. 

4.2 Criterios específicos de alta, continuidad o modificación de montos de becas económicas 
deportivas en Disciplinas Convencionales, Pruebas Compartidas Olímpicas. a 4.12 Criterios 
específicos de alta y/o permanencia de montos de becas económicas deportivas a Deportistas de 
Disciplinas No Paralímpicas en Pruebas Equipo/Conjunto … 

ESTÍMULOS DEPORTIVOS … 

ANEXO 5 a ANEXO 6 … 
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Anexo 7. Criterios y montos de asignación de beca económica deportiva para entrenadores, equipo 
multidisciplinario y personal técnico. 

Entrenadoras/es de Deportistas de Alto Rendimiento del Deporte Convencional 

Criterio de resultado Criterio Perfil Monto 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado de 1º al 3º lugar de Juegos 
Olímpicos. 

Contar con Licenciatura en 
Entrenamiento Deportivo o afín y/o 
trayectoria y/o capacitación en Deporte 
de Alto Rendimiento. 

Hasta $ 80,000.00 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado del 4º al 8º lugar de Juegos 
Olímpicos. 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado de 1º al 8º lugar del Campeonato 
Mundial. 

Contar con Licenciatura en 
Entrenamiento Deportivo o afín y/o 
trayectoria y/o capacitación en Deporte 
de Alto Rendimiento. 

Hasta $ 60,000.00 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado del 1º al 3º lugar en Campeonato 
Mundial Juvenil (Última Categoría). 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado del 1º al 3º lugar en Juegos 
Panamericanos. 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado del 1º al 3º lugar en Juegos 
Olímpicos de la Juventud. 

Que los deportistas entrenados se hayan 
ubicado del 1º al 3º lugar en Juegos 
Panamericanos Junior. 

Contar Licenciatura en Entrenamiento 
Deportivo o afín y/o trayectoria y/o 
capacitación en Deporte de Alto 
Rendimiento. 

De $35,000.00 

hasta $ 50,000.00 

 

 El monto se determinará mediante Dictamen Técnico, fundado y motivado por la SCD a través de la 
Dirección de Alto Rendimiento, para lo cual se tomará en consideración: grado académico, tipo de 
disciplina, trayectoria y resultados deportivos obtenidos, así como las expectativas de resultados. 

 Para el caso, de que un Entrenador/a del deporte convencional cumpla con el Criterio de resultado 
en disciplinas olímpicas y no cuente con Criterio de perfil, la Dirección de Alto Rendimiento someterá 
la propuesta de beca a la SCD, a través de dictamen técnico, tomando en cuenta los resultados 
deportivos obtenidos por los deportistas entrenados a su cargo, en Juegos Olímpicos y/o 
Campeonatos Mundiales, la autorización para poder recibir una beca hasta $70,000.00. 

 El grado académico deberá comprobarse con constancia de estudios y/o certificado de estudios y/o 
acta de examen profesional y/o cédula profesional y/o título en copia simple, la CONADE podrá 
solicitar en cualquier momento los originales de dichos documentos. 

Entrenadoras/es de Deportistas de Alto Rendimiento en el Deporte Adaptado 

Criterios de Resultado Deportivo Criterio de Perfil  Monto 

Que los deportistas entrenados hayan 
obtenido medalla (por lo menos una) en 
Juegos Paralímpicos en el ciclo vigente en 
su última edición. 

Contar con Licenciatura en 
Entrenamiento Deportivo o afín y/o 
trayectoria y/o capacitación en Deporte 
de Alto Rendimiento. 

De $61,000.00 

hasta $80,000.00 

Que los deportistas entrenados hayan 
tenido resultados ubicados en el 4º lugar, 
en Juegos Paralímpicos en su última 
edición. 

O resultados 1o - 3o lugar en 
Campeonatos Mundiales (pruebas 
paralímpicas) en su última edición. 

Contar con Licenciatura en 
Entrenamiento Deportivo o afín y/o 
trayectoria y/o capacitación en Deporte 
de Alto Rendimiento. 

De $40,000.00 

hasta $ 60,000.00 
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 Para el trámite y asignación de los montos plasmados en estas tablas, el/la Entrenador/a deberá 
atender de manera presencial el proceso mostrando documentos comprobatorios seis meses antes 
del inicio del evento. 

 Se debe cumplir con ambos criterios (Resultados Deportivos y Perfil) y presentar Cédula Profesional 
o Documentación académica comprobatoria, ésta última solo para estudios en el extranjero. 

 Las pruebas deberán tener un mínimo de 8 deportistas de por lo menos 5 países. 

 Participar en los cursos afines al Deporte que imparten las instituciones educativas públicas, así 
como particulares que cuenten con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) por 
parte de la Secretaría de Educación Pública, las autoridades educativas locales y las universidades e 
instituciones de educación superior con facultades para otorgar dicho RVOE. 

Equipo Multidisciplinario de Deportistas de Alto Rendimiento, Desarrollo y Formación hacia el Alto 
Rendimiento del Deporte Convencional y Adaptado. 

Criterios Monto 

Médico 

Con Especialidad en 
Medicina del Deporte.  

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$46,000 Hasta 
$55,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento 

41,000 Hasta 
$45,000.00 

Médico Cirujano 

Experiencia de mínima de hasta diez 
años atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

Experiencia en cobertura de eventos 
nacionales e internacionales.  

$31,000 Hasta 
$40,000.00 

Experiencia de mínima de hasta cinco 
años atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento 

$25,000 Hasta 
$30,000.00 

Médico Cirujano 
Especialista 

Experiencia mínima de hasta cinco 
años atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$46,000 Hasta 
$55,000.00 

Con experiencia en su ramo, mínima 
de 2 años.  

$41,000 Hasta 
$45,000.00 

Fisioterapeuta 

Contar con Maestría en 
Fisioterapia o Terapia 
Física y Rehabilitación. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$36,000 Hasta 
$40,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento 

$30,000.00 Hasta 
$35,000 

Contar con Licenciatura 
en Fisioterapia o Terapia 
Física y Rehabilitación. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$26,000 Hasta 
$29,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento. 

$20,000 Hasta 
$25,000.00 

Psicólogo 

Contar con Maestría en 
Psicología del Deporte. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$36,000 Hasta 
$40,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$30,000.00 Hasta 
$35,000 

Contar con Licenciatura 
en Psicología con 
Especialidad en Deporte. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$26,000 Hasta 
$29,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$20,000 Hasta 
$25,000.00 
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Nutriólogo 

Contar con Maestría en 
Nutrición del Deporte. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$36,000 Hasta 
$40,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$30,000.00 Hasta 
$35,000 

Contar con Licenciatura 
en Nutrición 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$26,000 Hasta 
$29,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$20,000 Hasta 
$25,000.00 

Quiropráctico 

Doctor of Chiropractic / 
Licenciado en 
Quiropráctica con 
Certificación CCSP / 
DABCSP/DABCO/DABCN

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$46,000 Hasta 
$55,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$ 30,000 Hasta 
$45,000.00 

Contar con Licenciatura 
en Quiropráctica  

Experiencia mínima de hasta cinco 
años atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento.  

$26,000 Hasta 
$29,000 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento 

$20,000 Hasta 
$25,000 

Masoterapeutas  
Tener certificación en 
Masaje Terapéutico y 
Deportivo 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$18,000 Hasta 
$20,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$12,000 Hasta 
$17,000.00 

Personal de control 
de dopaje 

Médico con maestría en 
ciencias 

Con capacitación internacional y 
nacional Antidopaje. 
Experiencia en eventos nacionales e 
internacionales  

$36,000 Hasta 
$50,000.00 

Médico con Especialidad  

Con capacitación internacional y 
nacional Antidopaje. 
Experiencia en eventos nacionales e 
internacionales 

$30,000.00 Hasta 
$35,0000 

Médico cirujano 

Con capacitación internacional y 
nacional Antidopaje. 
Experiencia en eventos nacionales e 
internacionales 

$25,000.00 Hasta 
$30,000 

Biomecánicos 

Ingeniería Biomédica o 
Especialidad en 
Biomecánica. 

Experiencia mínima de cinco años 
atendiendo a deportistas de alto 
rendimiento. 

$27,000 Hasta 
$35,000.00 

Con experiencia en deporte, pero no 
de Alto Rendimiento  

$25,000.00 Hasta 
$26,000 

Ingeniería en sistemas y/o 
programador de sistemas 
computacionales 

Con experiencia mínima de hasta 2 
años en diseño y desarrollo de 
aplicaciones 

$30,000.00 Hasta 
$35,000.00  

Analista Técnico 

Doctorado en Ciencias del 
Deporte, Cultura Física o 
afín 

Experiencia en el Análisis Técnico 
Deportivo. 
Experiencia en eventos Nacionales / 
Internacionales como Oficial Técnico. 

46,000.00 Hasta 
$52,000.00 

Contar con Maestría en 
Ciencias del Deporte, 
Cultura Física o afín 

Experiencia en el Análisis Técnico 
Deportivo. 
Experiencia en eventos Nacionales / 
Internacionales como Oficial Técnico. 

$39,000.00 Hasta 
$46,000.00 

Contar con Licenciatura 
en Entrenamiento 
Deportivo, Cultura Física 
o Afín 

Experiencia en el Análisis Técnico 
Deportivo. 
Experiencia en eventos Nacionales / 
Internacionales como Oficial Técnico. 

$32,000.00 Hasta 
$38,000.00 
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 El grado académico deberá comprobarse con la constancia y/o certificado de estudios y/o acta de 
examen profesional y/o cédula profesional y/o título en copia simple, la CONADE podrá solicitar en 
cualquier momento los originales de dichos documentos. 

 Para el Equipo Multidisciplinario la SCD a través de la Dirección de Medicina y Ciencias aplicadas o 
de la Dirección de Alto Rendimiento según corresponda analizará los perfiles y determinará mediante 
dictamen técnico fundado y motivado en qué rango del tabulador reciban el apoyo correspondiente, 
el cual dependerá del grado académico, experiencia profesional, carga de actividades y 
responsabilidades asignadas.  

Entrenadoras/es de Deportistas en desarrollo del Deporte Convencional y Adaptado 

Criterios Monto 

Que atiendan deportistas en 
desarrollo de categoría mayor y 
última categoría juvenil internacional. 

Designación Oficial y propuesta por parte de 
la Asociación Deportiva Nacional o la 
Dirección de Alto Rendimiento de la SCD. 

Entrenador de Selección Nacional de 
Categoría Mayor. 

$26,000.00 Hasta 
$35,000.00 

Designación Oficial y propuesta por parte de 
la Asociación Deportiva Nacional o la 
Dirección de Alto Rendimiento de la SCD. 

Entrenador de Selección Nacional Categoría 
Junior, Juvenil o Menores. 

Preparadores Físicos de Selección Nacional 
Mayor. 

$21,00.00 Hasta 

$25,000.00 

Designación Oficial y propuesta por parte de 
la Asociación Deportiva Nacional o la 
Dirección de Alto Rendimiento de la SCD. 

Entrenador Auxiliar de Selección Nacional 
Mayor. 

$15,000.00 Hasta 

$20,000.00 

 Para la autorización de la asignación del monto de la beca económica deportiva para 
Entrenadoras/es de Deportistas en desarrollo, la Dirección de Alto Rendimiento someterá la 
propuesta de beca a la SCD, mediante dictamen técnico fundamentado y motivado. 

Entrenadoras/es de Deportistas en formación hacia el alto rendimiento. 

Criterios Monto 

Entrenadoras/es 

Coordinar el trabajo de los 
Entrenadoras/es que 
identifican deportistas de 
las diversas disciplinas 
deportivas. 

Designación oficial y propuesta 
por parte del Órgano de Cultura 
Física y Deporte o la Dirección 
de Alto Rendimiento de la SCD. 

Estudios de licenciatura. 

Participar en los cursos 
validados por la Dirección de 
Alto Rendimiento de CONADE. 

$30,000.00 M.N. 

Identificar deportistas 
para incorporarlos a la 
práctica deportiva formal. 

Designación oficial y propuesta 
por parte del Órgano de Cultura 
Física y Deporte o la Dirección 
de Alto Rendimiento de la SCD. 

Estudios de licenciatura. 

Participar en los cursos 
validados por la Dirección de 
Alto Rendimiento de CONADE. 

$20,000.00 M.N. 
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 Para la autorización de la asignación del monto de la beca económica deportiva para 

Entrenadoras/es de deportistas en formación hacia el alto rendimiento, la Dirección de Alto 

Rendimiento someterá a la SCD, mediante dictamen técnico fundado y motivado. 

 Para el caso, de que un/a Entrenador/a propuesto para atender a deportistas en formación hacia el 

alto rendimiento bajo un proyecto especial para el desarrollo de una disciplina deportiva, la Dirección 

de Alto Rendimiento someterá a la autorización de la SCD, la asignación de la beca hasta 

$60,000.00, a través de un dictamen técnico debidamente fundado y motivado, considerando los 

resultados deportivos obtenidos por los deportistas entrenados a su cargo, y los alcances que se 

logren del proyecto. 

Personal Técnico del deporte adaptado y convencional 

Criterios Monto 

Director Técnico Designación Oficial y propuesta por parte de la Asociación 

Deportiva Nacional o Dirección de Alto Rendimiento de la 

SCD. 

Capacitación no formal por parte de la Asociación 

Deportiva Nacional de la Especialidad Deportiva o 

validados por la CONADE. 

De $15,000.00 a 

$30,000.00. M.N. 

Armero, utilero, guía, 

mecánico, 

Caballerango (entre 

otros) 

Designación Oficial y propuesta por parte de la Asociación 

Deportiva Nacional o la Dirección de Alto Rendimiento de la 

SCD. 

Capacitación no formal por parte de la Federación Nacional 

de la Especialidad Deportiva. 

De $10,000.00 a 

$20,000.00. M.N. 

 Para la autorización de la asignación del monto de la beca económica deportiva para Personal 

Técnico del deporte adaptado y convencional, la Dirección de Alto Rendimiento someterá la 

propuesta de beca a la SCD, mediante dictamen técnico fundado y motivado. 

Anexo 8 a Anexo 12 … 

Anexo 13. Modelo de Convenio de Coordinación y Colaboración (Órganos de Cultura Física y 

Deporte, Programas Regulares). 

… 

DECLARACIONES 

I.- a IV.- … 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. a CUARTA. … 

QUINTA. … 

A. a M. … 

N. Además, por cada adquisición, arrendamiento y servicio que se contrate con recursos federales, los 

beneficiarios del Programa de Cultura Física y Deporte serán responsables de integrar un expediente que 

contenga lo siguiente: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI´s), convenios, contratos, acta de 

fallo del procedimiento (según aplique), transferencias electrónicas y demás documentación relacionada con 

los entregables que acredite la adquisición de bienes y servicios mismos que estarán bajo su custodia y 

resguardo durante el periodo legal de 5 (cinco) años establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

SEXTA. A DÉCIMA SEXTA. … 

… 
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APARTADO DE FIRMAS a ANEXO TÉCNICO … 

Anexo 14. Modelo de Convenio de Concertación y Colaboración (Asociaciones Deportivas 

Nacionales, Órganos de Cultura Física y Deporte y/u Organismos Afines, deportistas, entrenadores y 

personal técnico para Programa Operativo Anual, Eventos “deportivos, especiales y/o fundamentales” 

campamentos y visitas técnicas). 

… 

DECLARACIONES 

I.- a III.- … 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. a TERCERA. … 

CUARTA. … 

A. a H. … 

I.  Conservar y resguardar cuando menos durante el periodo legal de 5 (cinco) años establecidos por el 

Código Fiscal de la Federación, la documentación original comprobatoria relativa a la cotización, 

convenio, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago; y, demás 

documentación relacionada y que, acredite la adquisición de bienes y servicios. 

QUINTA. a DÉCIMA CUARTA. … 

… 

APARTADO DE FIRMAS a ANEXO TÉCNICO … 

Anexo 15. Modelo de Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva). 

… 

ANTECEDENTES 

1. a 3. … 

DECLARACIONES 

I. a IV. … 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. a TERCERA. … 

CUARTA. - … 

I. a la XXVII. … 

XXVIII. Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años establecidos por el Código Fiscal de la Federación, la 

documentación original comprobatoria relacionada con la ejecución de las obras de infraestructura deportiva 

y/o equipamiento deportivo conforme el ANEXO “A” de los Términos de Referencia de la Supervisión Externa 

Federal del Modelo de Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva), que forma parte del presente 

convenio. Este resguardo únicamente aplica para las obras que hayan concluido en su totalidad con la 

entrega de documentación requerida conforme el Anexo “A” y la comprobación financiera total del apoyo 

otorgado; las obras que no hayan cumplido este requisito deberán resguardar la documentación hasta la 

conclusión de la comprobación. 

QUINTA a DÉCIMA CUARTA. … 

… 

APARTADO DE FIRMAS a ANEXO “A” de los Términos de Referencia de la Supervisión Externa 

Federal del Modelo de Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva). … 
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Anexo 16. Modelo de Convenio de Coordinación para la Etapa Regional o Macro Regional del 
evento Nacionales CONADE 2022. 

… 

DECLARACIONES 

I.- a I.V. … 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. a CUARTA. … 

QUINTA. … 

A. a H. … 

I.  Además, por cada adquisición, arrendamiento y servicio que se contrate con recursos federales, los 
beneficiarios del Programa de Cultura Física y Deporte serán responsables de integrar un expediente 
que contenga lo siguiente: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI´s), convenios, 
contratos, acta de fallo del procedimiento (según aplique), transferencias electrónicas y demás 
documentación relacionada con los entregables que acredite la adquisición de bienes y servicios 
mismos que estarán bajo su custodia y resguardo durante el periodo legal de 5 (cinco) años 
establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

SEXTA. a DÉCIMA SÉPTIMA. … 

APARTADO DE FIRMAS a ANEXO TÉCNICO … 

Anexo 17. Modelo de Convenio de Apoyo Financiero para el evento “Nacionales CONADE 2022” y 
el evento “Paranacionales CONADE 2022”. 

… 

DECLARACIONES 

I.- a I.V.- … 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. a QUINTA. … 

SEXTA. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Además, por cada adquisición, arrendamiento y servicio que se contrate con recursos federales, los 
beneficiarios del Programa de Cultura Física y Deporte serán responsables de integrar un expediente que 
contenga lo siguiente: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI´s), convenios, contratos, acta de 
fallo del procedimiento (según aplique), transferencias electrónicas y demás documentación relacionada con 
los entregables que acredite la adquisición de bienes y servicios mismos que estarán bajo su resguardo 
durante el periodo legal de 5 (cinco) años establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

SÉPTIMA a VIGÉSIMA. … 

APARTADO DE FIRMAS a ANEXO TÉCNICO … 

Anexo 18 a Anexo 25 …” 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de 
enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina. 

 

HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XV, 13, apartado A, fracción I, 133, fracción I, 134, fracción V, 
135, 137, 139, fracciones III, IV, VI y VIII, 140, 142, 143, 145, 154, 156, fracciones I y II, 157 y 393 de la Ley 
General de Salud; 38, fracción II y 51, segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en 
relación con los Transitorios Tercero y Cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura  de la 
Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 39 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 10 fracciones VII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 6 de noviembre de 2008, con el objetivo de establecer las especificaciones sanitarias de los 
centros de atención canina que permitan orientar las acciones de salud pública, para prevenir enfermedades 
zoonóticas y lesiones a la población en general ocasionadas por los perros y gatos; 

Que en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se establece que cuando no 
subsistan las causas que motivaron la expedición de una Norma Oficial Mexicana, las dependencias 
competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de la Secretaría o de 
los miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán modificar o cancelar 
la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración; 

Que en el artículo 39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se establece 
que para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley, las normas oficiales 
mexicanas cuyo plazo de vigencia quinquenal venza en el transcurso del año siguiente, deberán ser revisadas 
en el seno del comité consultivo nacional de normalización que las elaboró y, en su caso, incluirse en el 
Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo su modificación o cancelación; 

Que la Norma Oficial Mexicana de mérito fue integrada en el Programa Nacional de Infraestructura de la 
Calidad 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2021, para su revisión 
quinquenal; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, aprobó la 
cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina, en su sesión celebrada el 30 de junio de 
2021, debido a que las actividades que incluye la citada Norma Oficial Mexicana, se continúan realizando de 
manera coordinada con los Servicios de Salud de los Estados, bajo la operación y administración municipal de 
acuerdo a sus atribuciones, en apego a las disposiciones contenidas en la Norma Oficial Mexicana  NOM-011-
SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos y demás disposiciones 
aplicables, y 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, he tenido a bien expedir el presente 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-042-SSA2-2006,  PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES. ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN CANINA 

ÚNICO. Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de 
enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de noviembre de 2008. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Dr. 
Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Morelos. 

 

COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  DR. 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD,  EL L.C. JOSÉ 

GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL ESTADO, EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, DRA. MARÍA MAGDALENA FOSADO SALINAS, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud, el 
Director General del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
la Secretaria de Hacienda, con la participación de la Comisionada para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, 
por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de julio de 2008, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
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sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de 
Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, Titular 
de la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9 fracción VIII, 13, 
fracción VI, 14 y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 3 de la Ley de Salud del Estado de Morelos, 6 y 7 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.2 El L.C. Jóse Gerardo López Huérfano, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 03 de mayo de 2022, 
Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 15 párrafo cuarto y 23, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 y 12, fracción XII y 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 El Dr. Héctor Barón Olivares, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha el 01 de octubre de 2018, Titular de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Morelos y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 64 fracción I, 81 y 82 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 5, fracción II, 9 y 10 del Decreto Número 824 por el 
que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; 1, 
3, 4, 6, fracción II y 15, del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 
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II.4 La Dra. María Magdalena Fosado Salinas, fue designada como Comisionada para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 
2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 7, fracción VIII, 17 fracciones XIV y XV, 29, 30, 32 del Estatuto Orgánico del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.5 Dentro de las funciones de la Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de las 
actividades, establecimientos, productos y servicios en referencia con los acuerdos de 
delegación de facultades y con base en la Ley General, sus Reglamentos, Ley de Salud, Normas 
Oficiales Mexicanas y los procedimientos indicados por la COFEPRIS, de conformidad con el 
artículo 32 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda, número 03, colonia Centro, código postal 62000, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Héctor Barón Olivares, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 44, 64, fracción I, 75, 81 y 82 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos;1, 5, fracción II, 9 fracción I, del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos", cargo que 
queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
Áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$9,569,206.00 

(NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

 

$3,000,000.00 

(TRES MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL 

$12,569,206.00 

(DOCE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
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los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su 
vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente  “LA 
ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta  bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes  a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 
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 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisiónada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisiónada para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, 
revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base 
para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 
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Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Hacienda, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisiónada para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que 
se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe 
Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López 
Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- 
Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado 
Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: MORELOS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias  (COVID-
19). 

$3,381,120.00 $1,042,500.00 $4,423,620.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (incluye agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua). 

$1,977,636.00 $660,000.00 $2,637,636.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas  por las 
entidades federativas.  

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos.  

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

$574,152.00  $574,152.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $1,212,099.00 $172,500.00 $1,384,599.00

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a 
la salud relacionadas al saneamiento básico. 

$159,487.00  $159,487.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 
capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 
sanitario. 

$398,717.00  $398,717.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 
Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

$239,230.00  $239,230.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 
emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo 
y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$1,626,765.00  $1,626,765.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de 
agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua 
distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas 
de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que 
deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 
posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso 
y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y 
residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 
establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 
(CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de 
los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 
calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

 $1,125,000.00 $1,125,000.00 

TOTAL $9,569,206.00 $3,000,000.00 $12,569,206.00

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS 

OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría  de 
Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios  de 
Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: MORELOS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 
1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS).  2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 

apartado del LESP (APCRS). 

 158 157 157 157 157  786 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 

muestras a los LESP (APCRS). 
        

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado 

en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
        

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 
 158 157 157 157 157  786 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP).         

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos (LESP). 
        

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados 

con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).                 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
                

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).                 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, 

de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 
        

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
        

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.         

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 
20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
7 7 7 7 7 7 7 49 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.         

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.         
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.  1      1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 
20%   40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 

productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
40 40 40 40 40 40 40 280 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 

ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 

condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
2 2 2 2 2 2 2 14 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
6 7 7 7 7 6 5 45 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 

rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 

alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3  3  3  3 12 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica 

Ambulatoria. 
1  7  1  1 10 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de 

entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 
6 7 7 7 7 6 5 45 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 
20%  40%    40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.   1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones 

específicas de la Estrategia Nacional. 
  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social.       1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS.      1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado.    1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado.    1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones.  1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción.  1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 

acciones emprendidas. 
      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.   1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.   1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad. 
      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento 

del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 
        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la 

atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias.      1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para 

el seguro desempeño de las funciones. 
     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias 

de emergencias sanitarias. 
20%   40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. 

Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 

posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.                 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las 

RESAs (Anexo RESAs). 
                

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs 

(Anexo RESAs). 
                

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se han 

identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 
                

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).                 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 

RESAs). 
                

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; 

así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido 

en los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.         

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba 

de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  Dr. 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  El 
Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 



 
L

unes 24 de octubre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: MORELOS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 

muestras a los LESP (APCRS). 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 

Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS (LESP). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

            14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

L
E
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

            

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 

            

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 

32. Elaborar el reporte mensual. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

36. Acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación sanitaria en 

materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 

ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los 

productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar 

las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención 

múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la 

calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención 

Medica Ambulatoria. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean 

susceptibles de entregar en Donación. 

L
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. 
            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 
            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza 

sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

            

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.  

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito 

de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las 

acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la 

COFEPRIS. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector 

regulado. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 

acciones emprendidas. 

 

Total            

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo. 

            

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

66. Capacitar en los temas del SGC. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de 

la Calidad. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 

mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

 

Total            

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección 

personal para el seguro desempeño de las funciones. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  



 
L

unes 24 de octubre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del 
agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de 
agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

            

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las 
RESAs (Anexo RESAs). 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las 
RESAs (Anexo RESAs). 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se 
han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas 
de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

L
E
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P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

            
91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de 
Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  Dr. 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  El 
Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: MORELOS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22         

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
a los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA Encargada de 
conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión de 
la documentación remitida 

por las entidades 
federativas relativas al 

avance físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  Encargada 
del 

seguimiento 
de las 

Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas.  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 
Dirección 

Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de 
agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del 
agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de 
agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento 
a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

  

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos.  
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilan

cia 

 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre 
la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 
Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas 
de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  Dr. 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  El 
Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: MORELOS 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-22 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de 

establecimientos que empacan productos agrícolas 

frescos o mínimamente procesados en el formato 

oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos que procesan los productos 

agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25501; 26102; 27201; 

29601; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o solución 

desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes de látex); llantas para vehículo; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las 

mismas al LESP de los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a 

las cuales se efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación correspondiente y 

que deben coincidir con las registradas en el 

apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de 

polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para 

manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 

bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, 

pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes de látex); guantes; llantas para 

vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para 

muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 

subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gastos de camino. 
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4. Notificar los resultados de análisis los productos 

de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas 

para la toma de muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como 

el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 

27101; 29601; 32505; 

33604; 33901; 35501; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de 

muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las 

determinaciones realizadas en agua y producto a la 

COFEPRIS de manera mensual a través del 

sistema electrónico autorizado en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 

capacitación en materia de inocuidad de los 

alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 32301; 

32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; servicios de 

cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 

manejadores de alimentos y a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la 

disminución de los riesgos sanitarios asociados con 

el consumo de alimentos, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de inmersión; 

acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar 

arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base 

urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar 

citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según 

Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-

lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar 

nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal 

y manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya 

tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar 

triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa 

lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología 

molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología 

molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 

ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo 

policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de 

vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático 

(O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana 

de recambio; balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; 

bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores 

rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; 

bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; bromuro de etidio; BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; 

buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de 

seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 

Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato 

de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 

modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; 

caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- 

kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 

carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con 

sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar 

enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 
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cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 

fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 

Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; 

citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro 

de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; 

congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de 

creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; 

cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro 

digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de 

material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; 

digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de 

ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 

29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de 

vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo  de acero 

inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 

espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo;  éter etílico; 

extracto de levadura; ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio 

disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de 

plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; 

frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; 

gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 

320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; 

glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero 

inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; 

hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador 

microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora 

digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; 

klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); 

lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de 

peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces 

Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de 

vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo 

lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio 

Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
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cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; microcentriguga; micropipeta; 

micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; 

microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) 

+ NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; 

palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; papel 

parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva MicroAmp 

Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas 

de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas  con 96 pozos 

de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 

potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 

refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo 

desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 

reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico;  refrigerador; 

regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 

metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador  de huevo; 

sistema de calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de 

imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol  púrpura; solución de 

conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de 

metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína;  solución de sarkosil; solución de 

lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de 

metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de 

electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; 

sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión 

de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y 

para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero monovalente v. 

cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio 

cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de 

acetato de amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA 

(X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; 

telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast 

reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E 

Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al 

mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de 

ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 

UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso 

de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; 
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viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo 

en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-

Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro 

Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), 

Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta 

Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar 

modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton,  Agar Neutralizante, 

Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos 

#10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar 

para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para 

antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar 

Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, 

Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de  Christensen, Agar Verde Brillante, Agar 

Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada 

Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos 

(Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo 

Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa 

Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, 

Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 

descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento  para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo 

Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, 

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para 

antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal 

T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, 

Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos 

para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 

6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 

Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución 

Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), 

Solución salina fisiológica, Triton X 
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10. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua (coliformes 

fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; balanza granataria; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri estéril; alcohol o solución 

desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo 

A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; 

Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de 

PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883, Licuadora, vasos Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas 

bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; Solución estándar; 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; 

Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon 

de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 

parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis glucuronido (TBGA); agar 

bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar Citrato de Simmon; agar 

cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); agar 

hektoen entérico (AHE); agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar 

MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar 

sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; agar 

soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato 

de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar 

urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agarosa; agua  destilada; agua 

grado biología molecular; agua peptonada alcalina (APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-

digoxigenina fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; 

antisuero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de V. 

cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi;  antisuero 

somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado; balanza  granataria; 

baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material;  bolsas de plástico estériles; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bomba de vacío;  bote de polipropileno blanco, con tapa de 

rosca, autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato  con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 

botellas; bromuro de etidio; buffer de referencia estándar pH; 

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; caldo base de Muller, 

descarboxilasa; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo 

Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

L-lisina decarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-

Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; 

caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); caldo triptona; 

caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de bioseguridad; campana de extracción; 

campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de solución salina; citrato férrico; citrato 

férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de 

magnesio hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol 

(Polvo); colorante verde brillante (Polvo); congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de 

fosfato de creatína; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data 

loggers para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de laboratorio; 

dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; 

diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; 

discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. fecalis 

ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo combinado de pH; embudo de vidrio; enterobacter 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 24 de octubre de 2022 

    

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de acero inoxidable; 

espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de membrana; fosfato de Potasio 

Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; 

fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno 

con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos 

de vidrio; gabinete de flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-

R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; 

glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; guantes de látex; guantes de 

nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para 

hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; 

isopropanol absoluto; jeringa desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; lámpara 

de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; martillo; 

material de limpieza; material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros 

bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

medio T.B.X. Medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; 

motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de 

malaquita; palillos de madera; palitos aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de 

electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas automáticas; pipetas 

graduadas; pipetas serológicas; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación 

96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; placas de petri de 

vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de bromocresol; rack abridor para 

bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo 

de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; 

refrigerador; regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; 

circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; salmonella Typhimurium 

ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora; 

solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución 

de KOH; solución de lisis; solución de lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución 

de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; 

solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de 

pH; solución salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; solución salina fisiológica  formalinizada; 

solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina tamponada  con fosfato (PBS); solucion buffer; 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae 

INABA; suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 

O139; suero polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento  de novobiocina; suspensión de bacillus stearathermophillus; 

tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; 

tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; 

tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; 

tiras reactivas para pH; transiluminador, 

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos eppendorf;  tubos de 

cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo; tubos de  fermentación; tubos de 

vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo pirinola;  varillas de vidrio; vaso de licuadora; 

vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR primer  TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; 

yodo/yoduro de potasio. 
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12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido 

por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, 

ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano 

Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del 

Golfo de México) de acuerdo con los criterios 

técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit Scotia 

Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de 

vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna 

para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; 

cuchillos desconchadores; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; 

embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de 

alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel 

aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas 

para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 

licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; 

estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer 

pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario 

reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz 

CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras 

p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; 

centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un 

solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo 

i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; 

careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) 

grado reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 

jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; 

matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 μl,; pipeteador 

automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; 

solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles 

graduados; tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa 

(phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; 

vórtex. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de 

mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 

27101; 29601; 32505; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; 

cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de 

campo; pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos y 

cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes para 

fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de 

tención; válvulas de retención de agua. 
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14. Notificar los resultados de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 

del sistema electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 

LE
S

P
 15. Realizar las determinaciones al agua de mar 

con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 35801; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; 

filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 

vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio invertido. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del agua de la red de 

distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre 

los resultados del monitoreo de cloro residual 

realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y suministros de 

laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre 

las notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios 

o entidades federativas, respecto a los resultados 

de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 

como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 

resultados de análisis bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y suministros de 

laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, 

plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y suministros de 

laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 31801; 35301; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y suministros de 

laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 

asistencia a las reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo información sobre 

los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se 

realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento 

de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 

26102; 27101; 27201; 

35301; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el 

objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 

32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; servicios de 

cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 
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25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo 

de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo 

de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a 

la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. 

coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde 

brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella 

pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas 

bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de 

filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de 

disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; 

bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de 

Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución 

estándar certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza 

analítica; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución 

Buffer; termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz Erlenmeyer; 

medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas 

de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 

Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - 

d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; 

muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; 

estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; 

trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho 

de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco 

ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; 

alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio 

anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de 

vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; ácido 

acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de 

pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; borohidruro de sodio; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; 

cloruro de amonio; cloruro de potasio; crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de 

PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de 

fierro; estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 

Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas para 

cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara 

de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo 

plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 

automática; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; 

perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; 

sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de 

precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; 

Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras 

por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de 

calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla; 

Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 

Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos 

de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de 

Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific 

Orion Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas 

prioritarias conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de 

agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas 

de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para 

enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; 

charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente 

estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-

Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba 

rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; 

sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con contacto 

primario conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril 

triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; 

motor homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes 

de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos 

de vidrio; frascos. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de cómputo. 
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31. Implementación y seguimientos de unidades del 

sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

29601; 31603; 33604; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo para vestuario 

oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 

para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de 

Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

29601; 31603; 32201; 

32302; 35501; 33604; 

37201; 37501; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 

DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES: 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo para vestuario 

oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 

para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones; apoyo para la renta de 

espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos 

durante la comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29601; 

33604; 33605; 35501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario para atender las 

visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la difusión del programa de 

farmacovigilancia; cámara fotográfica. 
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35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

29601; 31603; 32201; 

32301; 32302; 35501; 

33604; 33605; 37201; 

37501: 38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 

DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo para vestuario 

oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de trasporte; servicio de internet; servicio 

para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones; apoyo para la renta de 

espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos 

durante la comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 

37101; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; acudir a la reunión 

nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 

farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a 

la población en general, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material impresos; internet; peajes; 

equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material 

de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 

en materia de productos y servicios, basado en 

riesgos así como: Realizar visitas de verificación 

sanitaria en materia de productos y servicios, para 

conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados a la fabricación, venta y 

distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 

condiciones sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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41. Realizar visitas de verificación sanitaria para 

vigilar el cumplimiento de la modificación de la 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el 

cumplimento de los productos relacionados, a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados al sacrificio y faenado 

de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), 

para constatar las condiciones sanitarias en las que 

operan los establecimientos, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

 



 
L

unes 24 de octubre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos 

para determinación de Clenbuterol en Rastros, 

Mataderos y Puntos de venta, durante la 

verificación sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este 

fin. 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de 

polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para 

manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 

bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, 

pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre 

bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de 

media montaña para campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío 

de muestras de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas 

en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en 

establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 

(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros 

de atención múltiples y de rehabilitación, centros 

asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con 

el objetivo de conocer las acciones y medidas 

establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 

alimentaria, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en 

materia de Establecimientos Especializados en la 

Atención de las Adicciones, por Saneamiento 

Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los 

establecimientos del Sector Salud que realizan 

estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201; 

27201; 25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; 

bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico 

médico; calibración y mantenimiento del Equipo de evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para 

diagnóstico médico. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de 

condiciones sanitarias de los bienes asegurados en 

los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General 

de la República y el Sistema de Administración 

Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes 

asegurados, que sean susceptibles de entregar en 

Donación. 

21101; 21201; 25401; 

26102; 27101; 35501; 

37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos 

terrestres; gastos de camino; material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 

LE
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos 

para determinación de Clenbuterol en Rastros, 

Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este 

fin. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de extracción; 

centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; disolución de cromógeno; 

disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; gradillas para microtubos con tapón, 

gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-

biopharm); kit ensayo inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz 

volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 

pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de clorhidrato de 

clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos 

ensayo de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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49. Desarrollar la metodología de comunicación de 

riesgos en temas de saneamiento, en al menos una 

comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 

37201; 33604; 37501; 

37503; 37504; 31602; 

31603; 36101; 52101; 

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 

materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación 

y administración de las dependencias y entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, 

formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 

impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 

actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
21101; 21401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los 

medios estatales.  

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios 

estatales para que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el APCRS 

derivados de la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 

33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación social y 

publicidad; proyector; equipo de sonido. 
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53. Formalizar instrumentos de colaboración en 

materia de prevención de la corrupción, con 

cámaras y prestadores de servicios que se 

encuentren dentro del ámbito de competencia de la 

COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión 

institucional dentro de los sitios web oficiales de las 

APCRS, destinado a dar a conocer la 

implementación de las acciones específicas de la 

Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación 

nacional sobre procesos de autorización, 

verificación y vinculación con los sectores público, 

privado y social. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de 

los procesos de autorización, verificación y 

vinculación con el sector público, privado y social 

que realizará la COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de 

videograbación de solapa durante verificaciones 

sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas 

multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 

videograbación para brindar atención al sector 

regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la 

evaluación y análisis de las videograbaciones 

resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 

atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

SERVICIOS DE INTERNET. 

Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; servicios de 

internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en 

materia de prevención de actos de corrupción, así 

como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación 

para turnar conocimiento a las instancias 

correspondientes en temas relacionados con 

presuntos actos de corrupción. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la 

ejecución de la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación 

de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario en donde se describa el 

impacto de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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64. Designar un enlace o responsable del SGC y su 

equipo de trabajo. 
   

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer 

su procedimiento de funcionamiento. 
      

66. Capacitar en los temas del SGC. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 37101; 

37201; 37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PASAJES 

AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis 

FODA). 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la 

Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la 

Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa 

y diagrama de procesos. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 
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71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y 

autoridades en el APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los 

procesos establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información 

documentada del APCRS con base en los 

lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 32701; 

52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para impresoras; 

memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y 

medición de cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para 

la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; servicios de 

capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular 

de la APCRS respecto al desarrollo, 

implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación 

(EMA) la Auditoría externa de certificación, 

recertificación o mantenimiento del Sistema de 

Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 

encuentran en este proceso). 

33303. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias 

en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento 

de ocurrencia e independientemente de la 

magnitud. 

21101; 21401; 24301; 

25101; 25501; 26102; 

27101; 27201; 31701; 

31801; 32701; 33604; 

33605; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software; pasajes terrestres 

nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; 

boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; 

corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 

publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 

lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no 

break; overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos 

colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; 

televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde 

nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de 

brigadistas), que fue capacitado en materia de 

emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 

32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 
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81. Remitir la evidencia de la adquisición de los 

insumos y materiales requeridos para la atención de 

emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 

protección personal para el seguro desempeño de 

las funciones. 

21101; 21401; 25101; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31701; 

31801; 32701; 33604; 

33605; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; 

botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de media montaña para campo; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 

chalecos; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 

calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas 

para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 

análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; 

fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico 

e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 

televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; 

manuales; espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 

pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a 

eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 

32701; 33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, 

con el fin de informar a la población en general, los 

riesgos a los que están expuestos y como evitarlos 

en circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102; 

37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE 

TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS; 

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua 

para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban 

cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos 

tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas 

de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en 

el Estado. 

21101; 21201;  21401; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

85. Reportar mensualmente la certificación de 

sistemas de abastecimiento de agua para uso y 

consumo humano, públicos y privados, en 

municipios señalados en las RESAs (Anexo 

RESAS). 

21101; 21201; 21401; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de 

abastecimiento de agua para uso y consumo 

humano, públicos y privados, en municipios 

señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que 

correspondan con los Operadores de los sistemas 

de abastecimiento de agua públicos y privados, en 

los municipios que se han identificado en las 

RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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88. Realizar visitas de verificación a empresas que 

residan dentro los municipios que conforman las 

Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 

(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas 

empresas que residan dentro los municipios que 

conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 

Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico para medir 

Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
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90. Realizar el análisis de las determinaciones 

establecidas en los objetivos específicos del 

presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de inmersión; 

acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar 

arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base 

urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar 

citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según 

Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-

lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar 

nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal 

y manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya 

tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar 

triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa 

lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología 

molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología 

molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 

ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo 

policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 

antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
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90. Realizar el análisis de las determinaciones 

establecidas en los objetivos específicos del 

presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-

I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; 

asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas desechables; autoclave; auxiliar de 

macropipeteado con filtro de membrana de recambio; Balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base 

agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas 

de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de 

dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de 

polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella 

spp; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer  salino de fosfatos 

(PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo 

agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo 

cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley;  caldo (E. coli); caldo EC con 

mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 

triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 

glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina;  caldo nutritivo; caldo peptona de 

caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo 

soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; 

caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro  de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 

caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, 

T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; cámara húmeda; 

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de  fermentación 

Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 

Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; citrato  de Simmons ; 

citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro  de calcio anhidro; cloruro 

de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; 

congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de 

creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; 

cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro 

digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de 

material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra;  diclorometano; gigerido enzimático de caseína; 

digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de 

ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA;  DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 

29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de 

vidrio; emulsión de yema  de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman;  equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; equipo para  cuantificación de ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 

espectrofotómetro UV-VIS; 
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estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; filtros 

de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono 

potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos 

con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple;  gelatina nutritiva; 

Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; 

Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla  de plástico; gradillas de metal; 

guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; 

hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido  de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; 

hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC  sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; 

incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno 

calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril  desechable; Juego de 

alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de 

luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; 

licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; material 

de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces  Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de 

bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; 

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil 

de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas  calibradas y/o 

verificadas; micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral 

estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; papel 

absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; papel  parafilm; parrilla eléctrica; 

PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; 

peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; 

pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas  con 96 pozos de fondo plano con 

tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; 

puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta 

galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de 

Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-

Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) 

para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución  concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de 

plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 

sódica; salmonella typhimurium  ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación 

o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; 

solución buffer; 
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solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; 

solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución  de NaOH; solución 

de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; solución de 

verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; 

solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de 

pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 

FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus 

stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 

determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 

0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero  polivalente Vibrio cholerae; 

suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 

suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; 

tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para 

API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; 

termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; 

tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con 

tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona;  tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón 

X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 

7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos;  tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; 

tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo 

recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor 

de halos; viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; 

vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, 

Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar 

de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin 

(EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa 

Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar 

MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, 

Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar 

para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para 

antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para 

antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar 

Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar 

Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, 

Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua 

Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo 

Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 24 de octubre de 2022 

LE
S

P
 

90. Realizar el análisis de las determinaciones 

establecidas en los objetivos específicos del 

presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser 

Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, 

Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 

enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para 

antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para 

antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya 

Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, 

Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-

Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 

para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución 

Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de 

Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul 

de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo  verde brillante 

lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 

ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos;  embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores 

de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; 

vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de 

Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua 

destilada, autoclave, balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio 

monobásico, potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, 

lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de licuadora para 

homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona bacteriológica, placas 

de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora, 

agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, 

balanza granataria, bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri 

estéril, Alcohol o solución desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro 

pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, 

Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 

25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, 

Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros 

Bunsen, Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, Reactivos para la 

coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, 

Tubos de cultivo con tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), Tubos de 

ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte; 
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Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit Scotia 

Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de 

vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna 

para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; 

cuchillos desconchadores; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; 

embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de 

alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel 

aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas 

para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 

licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; 

estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer 

pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario 

reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz 

CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras 

p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de 

calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador 

magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital ; 

baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; 

éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con 

bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de 

bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 μl,; pipeteador automático; 

placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución 

estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles 

graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa 

(phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; 

vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 

potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; 

porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de 

sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en 

metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - 

d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y 

trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; 

estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 

concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de 

extracción;columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; 

jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico 

grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; 

alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana 

de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; 
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ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; 

ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; 

alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; 

borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de 

hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; crisoles de platino ; cubetas plásticas para 

AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; 

embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de 

conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio;  estándar de ph; 

estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas para 

cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara 

de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo 

plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 

automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule; 

perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta;  puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; 

sistema de reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de  plástico; vaso de 

precipitados; yoduro de potasio. Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador;  Barras magnéticas; Bombas Parr; 

Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de  espectrometría de masas; Digestor de muestras 

por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de 

cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio (como nitrato); Papel secante;  Placa de 

calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro 

de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de 

hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de 

Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón; ABEA; 

aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de agua; 

barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de 

dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas petri;  caldo azida dextrosa; charola para 

enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; 

charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente 

estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora  de aire; kit de enterolert con charolas 

Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos 

prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas  de cuantificación; Suspensión de bacillus 

stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no 

fluorescentes.; Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua;  botella de dilución de vidrio de borosilicato 

con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG;  caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, 

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; 

mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona 

babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución 

buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 
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91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711  FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar inclinado 

arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar tiosulfato de sodio Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol;  Citrato 

férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Glucosa;  Peptona de caseína; 

Purpura de bromocresol; Agar cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar 

sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa sulfato de magnesio -3% 

NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de 

urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y  caldo triptona con cloruro de sodio 

(T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente 

ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de  amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio fosfato GRADO 

HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- 

lactamasa); Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de 

Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o  Bacillus calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o 

un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado reactivo; 

Ratones cepa NIH; CH3CN,  acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de conjugado; Disolución de cromógeno; 

Disolución de paro;  Disolución fortificante; H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo 

inmunoenzimático; 

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o diclorometano; Tween 

60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar sangre de cordero; Agar Soya 

Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ;  Caldo Soya 

Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; 

Ácido acético glacial; Argón líquido de ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Pb y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica;  Colorante azul de bromotimol; 

Colorante azul de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; 

Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para espectrofotómetro; Cofia 

desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz  Erlenmeyer de vidrio 250 mL; Papel parafilm ; 

Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos; Puente de 

tinción; Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 10µL y de 50 - 

1000µL para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ;  Utensilios para muestreo; Zapatones ; Batas desechables ; 

Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel 

aluminio; Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas 1 mL ; Pipetas 

serológicas 10mL; Placa de 96 pozos  para PCR; Puntas para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap 

Strip MicroAmp para microtubos ;  Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo para PCR de 0.2 

mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 

1.5 mL;  Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-resistente; Lentes 

protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo 

plano.; 
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Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento (Placas o mantillas).; 

Sistema de destilación o microdestilador; Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para automuestreador; Zapatos de 

seguridad ; Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Botellas con tapa de rosca ; Cajas petri 

15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con 

tapon de rosca 500mL; Frascos de vidrio 500mL; Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; Asas 

bacteriológicas; Batas de cirujano; Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; 

Cuchillos; Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; Palillos de 

madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y de 2mL; Placas con 96 pozos 

de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para 

micropipeta de 2 - 100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; 

Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos 

de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; 

Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; Matraz volumétrico 

de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 

mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo 

de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600 mL y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Agitador 

magnético; Matraz volumétrico de 100 mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta 

graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 

µL; Tubos de centrífuga 50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; 

Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna para HPLC ; Columna EVO; 

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; Electrodo para medición 

de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; Escobillón con mango de 

alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de ancho; Escobillón con mango de alambre de 

42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de 

asbesto; Micropipeta de 300; Papel aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 

30-300 µL; Pipeta volumétricas de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 

2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; 

Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; Discos de papel ; 

Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora ; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; 

Micropipeta con capacidad para medir 90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia 

de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 

13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de 

microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables para micropipetas de de 10 

– 100 μL , de 100 – 1000 μL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; 

Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 500 mL 

y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de 100 mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; 

Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación; Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 

25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; 

Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 5000 μL, de 10 a 1000 μL; Agitador 

mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión 

volumen 1.5 mL; Gradillas para microtubos con tapón a presión de 
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1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con dientes.; Matraz 

volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de 15 mL y 50 mL graduados con tapa de 

rosca; Puntas para Micropipetas 50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL, 5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 

12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; 

Disolución de paro; Homogeneizador para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 

pozos. Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 

pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de Whatman N°40; Placa 

de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de cuarzo para 

la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; 

Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; Potenciómetro para 

Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición 

recubierto piroliticamente; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino  de 40 mL y 50 

mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; Embudos de filtración rápida 

de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm 

con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; 

Embudo de vidrio; Florisil; Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL 

con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL;  Papel filtro Whatman para embudo büchner; 

Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso de 

precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas Petri de 15 mm 

x 90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri 

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; Lápiz graso o 

marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL 

con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de 

cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de 

radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas 

volumétricas Clase A; Sistema de reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Varilla 

de plástico; Asa de nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 

0.5 a 5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 100 

microlitros; Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y Cd; 

Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, 

polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua 

grado biología molecular; Agua tipo 1; Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; 

Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol 

absoluto; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide 

mix; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado biología molecular libre de 

nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; Estuche comercial "High Pure Template 

Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; 

Marcador de peso molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM y de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris 

Acetat-EDTA (TAE); Ácido cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; 

Agua grado biología molecular; Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro 
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91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

o 10 L; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de ADN; Cadena de la 

polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 

Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h 

VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de 

Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure 

Template Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; 

Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 

(PBS); Solución salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón 

TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 

450 g; L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua 

tipo I y II; Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución estándar 

Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit SRT – PSP Scotia; Tiras 

reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; 

Estandar primario, 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario De Ácido 

Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; Ácido Clorhídrico grado 

analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial 

de buffer de dilución para fosfatasa; Vial (Phosphatase); Vial de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; 

Vial sustrato cromogénico; Acetona grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 

G; Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; 

Lentes de protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador automático; L. 

innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 

1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Alcohol 

etílico grado reactivo; Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano 

(C6H12) 95%; Embudo de separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; 

Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; 

Argón de ultra pureza 99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 

176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de 

referencia de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica; Nitrato de 

Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia 

Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de 

Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; 

Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); 
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Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de Sodio; N-Heptano; 

Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650; Arrendamiento 

de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga 

con enfriamiento; Accesorios para homogenizador peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de 

flujo laminar equipada con luz UV; Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de muestras por microondas; 

Espectrofotómetro UV-VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad; Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga 

con protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 µL, 10 –100 

µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; Refrigerador; Termobloque; 

Termociclador punto final; Transiluminador, documentador de geles; Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; 

Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica (CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos 

nucleicos; Minicentrífuga; Motor de licuadora para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en 

tiempo real; Ultracongelador; Vasos para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; 

Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no mayor a 0.1 °C.; Campana de 

bioseguridad tipo 2; Campana de extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; Micropipetas;  Parrilla eléctrica; Sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Balanza digítal; Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua; 

Centrífuga con control de tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador  de agua; Homogeneizador; Horno 

estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con sensibilidad de 0.1 mg; 

Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza analítica  con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de 

explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 

for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con temperatura de -30 

a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las diferentes temperaturas; Lámpara de luz 

blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); 

Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o 

inyección manual; Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con 

horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; Agitador de 

placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; Careta; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; 

Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga 

negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; 

Acetato de lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de 

grafito, conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas de cátodo hueco 

(LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); Celda de cuarzo; Soporte de 

celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; 

Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de el 

metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; 

Borohidruro de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato de amonio 

monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso; Disolución estándar de manganeso de 100 mg/L; 

modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al vacío; Percolador de 2 L; 

Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de parafina, blanco y ligero; Solución 

detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de metilo; 

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico; 

Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de 

ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico concentrado; Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón 

de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax 

Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 

20°C; Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, empacado con lana 

de vidrio; Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; Pipetas 

Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-

amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico 

verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol 

(estándar interno); Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 
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92. Mantener vigente la Autorización como 

Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 

29501; 31801; 32401; 

32601; 35201; 35301; 

35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 

E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA 

E HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de protección; Lentes de protección; 

Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Guantes de nitrilo o latex, 

libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo desechables; Cubre bocas;  Cubre zapatos; 

Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 

50Balanza granataria a 300µL; Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador 

Eléctrico; Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Balanza 

analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial; Balanza semianalitica; Baño 

de agua; Barómetro digital; Batas desechables; Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba digital master 

flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml; Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 

mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; 

Pipetas Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara de 

electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; 

Centrifuga refrigerada; Chaquetas compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; Compresor; 

Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de 

colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases; Cromatógrafo de gases/masas; Cromatógrafo de líquidos; 

Cromatógrafo de líquidos HPLC; Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a 

masas; Cronómetro; Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; Desecador de gabinete; Destilador; Digestor 

con 6 placas; Digestor de muestras por microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro 

apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; Electrodo específico de flúor; Enfriador; 

Enfriador con graficador; Enfriador de Horno de Grafito; Equipo de filtración por membrana; Equipo desionizador de 

agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder;  Espectofotometro de absorcion atomica 

(Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de 

Absorción Atómica; Espectrómetro de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-

MS); Espectrometro de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa 

de incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora;  Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno; Extractor; Filtros; 

Fluorometro; Fotodocuementador ; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete de flujo laminar 

clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; Generador de Hidruros; Higrómetro 

termómetro; Homogeneizador para alimentos; Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de 

microondas; Horno de secado; Horno eléctrico;  Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; 

Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; 

Lámparas de Plomo; Lavador de microplacas ;  Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de 

microplacas (ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; Manómetro; Manómetro analógico; 

Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de pesas; Marco de 

pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; Calificación de equipo; Meteorómotro; 

Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta  automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; Microscopio; 

Microscopio compuesto;  Microscopio estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; 

Motor de licuadora para homogenizador peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa; 

Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Parrilla 

de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta de pistón; Pipetas volumétricas; 

Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; 

Sellador de placas; Selladora de charolas de cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de 

preparación de muestras; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de 

enfriamiento; Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; Termohigrometro; 

Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de 

filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; Cámara de 

sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; 

Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; 

Paqueteria; Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; Termómetro de 

Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 

Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire Acondicionado; 

mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida); GEL; 

Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; 

Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml 

LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; Placas o 
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matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; Acetonitrilo grado 

HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml 

LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de 

destilación o microdestilador; Juego de alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de 

destilación o microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; E.coli 

ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL con tapon; Polisorbato; 

Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato 

de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 16x125mm; 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo 

grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna 

cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces 

volumétricos de 100 mL; Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable 

de diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo de 

temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol HPLC / CLAR, 

pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; 

Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-

look; Matraces volumétricos de 25 mL; Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 

99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el 

fortalecimiento técnico, competencia técnica, el 

envío de informes de atención de muestras como 

Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el 

aprovechamiento de recursos, acorde a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 

31801; 37101; 37104; 

37201, 37204; 37501; 

37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 

ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO POSTAL; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora de hojas; 

Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); Insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 

fundas, solventes y otros; Papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos 

de mando; Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales parea 

servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos nacionales para labores 

en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales; 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; Subcontratación de servicios con terceros; 

Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  Dr. 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  El 
Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que 
celebran la Secretaría de Cultura y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura. 

2CM/SC/OSEC/CCOORD/00681/22 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN 

DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “CULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

CULTURAL, LA DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

EL LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. 

MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. 

EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, 

segundo párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la 

autorización presupuestaria de la SHCP. 

SEGUNDO. La Dirección General de Programación y Presupuesto “A” (DGPyP “A”) de la SHCP, mediante 

oficio número 315-A-225 de fecha 25 de enero de 2022, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 

que “CULTURA” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

Con fecha 31 de marzo de 2022, La Dirección General de Programación y Presupuesto “A” (DGPyP “A”) 

de la SHCP, mediante oficio número 315-A-0994, emitió un dictamen de suficiencia presupuestaria adicional 

para que “CULTURA” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto 

autorizado. 

TERCERO. Con fecha 26 de enero de 2022 “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos identificado como: SC/OSEC/CCOORD/000681/22, en lo sucesivo “EL 

CONVENIO”, por virtud del cual, acordaron transferir recursos presupuestarios federales por parte de 

“CULTURA” a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por la cantidad de $2´817,803,000.00 (dos mil ochocientos 

diecisiete millones ochocientos tres mil pesos 00/100 M.N.), para que esta última realizara de manera eficiente 

y eficaz las obras, estudios de preinversión y proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de 

insumos requeridos para la integración del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” también 

denominado, Plan Maestro del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”; a través de las 

Secretarías del Medio Ambiente “LA SEDEMA” y la Secretaría de Obras y Servicios “LA SOBSE”. 

Con fecha 31 de marzo de 2022 “LAS PARTES” celebraron el Primer Convenio Modificatorio al Convenio 

de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos identificado como: 

1CM/SC/OSEC/CCOORD/00681/22, por virtud del cual, acordaron transferir la cantidad de $400,000,000.00 

(cuatrocientos millones de pesos 00/100 m.n.). por parte de “CULTURA” a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con el 
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objetivo de la continuidad del Convenio de Coordinación; para que esta última realizara de manera eficiente y 

eficaz las obras, estudios de preinversión y proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de insumos 

requeridos para la integración del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” también denominado, 

Plan Maestro del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”; a través de las Secretarías del Medio 

Ambiente “LA SEDEMA” y la Secretaría de Obras y Servicios “LA SOBSE”. 

Por lo que, la cantidad total del Convenio asciende a $3’217,803,000.00 (tres mil doscientos diecisiete 

millones ochocientos tres mil pesos 00/100 m.n.) 

CUARTO. En la Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se estableció que podrá modificarse de 

común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, publicándose dichas modificaciones en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 

Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a su 

formalización. 

QUINTO. En la Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO” se establece que comenzará a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto 

en la fracción XI de la Cláusula Octava del instrumento. 

SEXTO. En el ANEXO No. 1 de “EL CONVENIO”, 1CM/SC/OSEC/COORD/00681/22 se establecieron los 

proyectos e importes de cada uno en Materia de Reasignación de Recursos 2022 a la Secretaría de Obras y 

Servicios de la Ciudad de México, con las especificaciones representadas a continuación: 

Descripción Importe Total 

Construcción de infraestructura para realizar acciones conducentes para crear un espacio 

cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios profesionales y/o 

apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación ambiental y social, 

indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o servicios, requeridas para los 

proyectos de: 

Obras: 

1. Av. Constituyentes 

2. Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios 

3. Panteón Dolores 

4. Interconexión de Museos 

5. Circuito de Transporte Sustentable Interno (Cablebús) 

6. Cineteca Nacional Chapultepec 

7. Paso de Conexión Chivatito. 

8. Construcción del Paso de Conexión de la Calzada Peatonal entre la 1era y la 2da 

Sección. 

$2,110,803,000.00 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

1. Desarrollo de proyectos ejecutivos 

2. Estudios de Impacto Urbano 

3. Estudios de Impacto Ambiental 

$25,000,000.00 

TOTAL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO REASIGNACIÓN SOBSE $2,135,803,000.00 
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SEPTIMO. En el ANEXO No. 2 de “EL CONVENIO”, 1CM/SC/OSEC/COORD/00681/22 se establecieron 

los proyectos e importes de cada uno en Materia de Reasignación de Recursos 2022 a la Secretaría de Medio 

Ambiente de la Ciudad de México, con las especificaciones representadas a continuación: 

Descripción Importe Total 

Construcción de infraestructura para realizar acciones conducentes para crear un espacio 

cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios profesionales y/o 

apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación ambiental y social, 

indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o servicios, requeridas para los 

proyectos de: 

Obras: 

 Parque los Polvorines 

 Jardín Botánico 

 Serpientes y Escaleras 

 De Manantial a Manantial 

 Jardín Escénico Pabellón Acústico 

 Zoológico Chapultepec-Alfonso L. Herrera. 

 Museo de Historia Natural. 

 Saneamiento de descargas residuales, rehabilitación de fuentes y lagos 

 Restauración del suelo, saneamiento y revegetación, 1ª y 3era sección 2021-2022 y 

4ta 2022-2023 

Control de Fauna Nociva 

 Remediación de la contaminación de la 4ta 

 Conservación del Bosque de Chapultepec 

 Rehabilitación de Infraestructura de Abandono y rehabilitación de Parques. 

 Infraestructura de seguridad e iluminación 

 Centro de Cultura Ambiental. 

$1,062,000,000 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos 

 Desarrollo de concursos 

 Desarrollo de proyectos ejecutivos 

 Estudios de Impacto Ambiental 

$20,000,000.00 

TOTAL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO SEDEMA $1,082,000,000.00 

 

OCTAVO. Se reitera la necesidad de continuar con el seguimiento y ejecución del proyecto Plan Maestro 

del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

PRIMERA. Ratifican las declaraciones efectuadas en “EL CONVENIO”, contando con las atribuciones y 

facultades para celebrar y suscribir el presente Convenio Modificatorio, las cuales no les han sido revocadas 

ni limitadas de forma alguna. 
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SEGUNDA. En el presente instrumento legal no existen vicios del consentimiento como: dolo, lesión, mala 
fe, violencia o cualquier otro. 

TERCERA. Celebran el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos SC/OSEC/CCOORD/000681/22 con el propósito de modificar los alcances y 
vigencia para el ejercicio de los estudios, proyectos y obras precisados en los antecedentes del presente 
instrumento, sujetándose al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen en modificar las 
Cláusula Décima Séptima y los Anexos No. 1 y 2 de “EL CONVENIO” para quedar de la siguiente forma: 

[...] 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de marzo de 2023, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la cláusula 
OCTAVA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS” con 
número de convenio SC/OSEC/CCOORD/000681/22, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

[...] 

SEGUNDA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá aplicar los 
recursos de acuerdo al plazo establecido en el presente convenio, una vez cumplido el 
plazo señalado los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

TERCERA. ACUERDOS. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo las modificaciones pactadas en este 
instrumento, subsisten todas las demás obligaciones estipuladas en “EL CONVENIO”, 
motivo por el cual ratifican en este acto todas las disposiciones contenidas en “EL 
CONVENIO”, en todo lo que no haya sido modificado en virtud del presente instrumento, por 
lo tanto, reconocen expresamente que las disposiciones del convenio modificatorio no 
constituyen una novación. 

CUARTA. EFECTOS. El presente convenio modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de su 
fecha de firma. 

QUINTA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento es producto de 
la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o 
cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES” convienen en someterse a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 
renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio 
presente o futuro. 

El presente Convenio Modificatorio fue leído, y enteradas las partes de su contenido, valor y 
consecuencias legales, lo firman en nueve ejemplares en la Ciudad de México, el día 14 de septiembre de 
2022.- Secretaria de Cultura, Lic. Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo 
Cultural, Dra. Marina Nuñez Bespalova.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  Lic. 
Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum 
Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, 
Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio 
Esteva Medina.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.- 
Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” 

Recursos destinados a SOBSE de la CDMX 

Descripción Importe Total 

Construcción de infraestructura para realizar acciones conducentes para crear un espacio 

cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios profesionales y/o 

apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación ambiental y social, 

indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o servicios, requeridas para los 

proyectos de: 

Obras: 

1. Av. Constituyentes 

2. Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios 

3. Panteón Dolores 

4. Interconexión de Museos 

5. Circuito de Transporte Sustentable Interno (Cablebús) 

6. Cineteca Nacional Chapultepec 

7. Paso de Conexión Chivatito 

8. Construcción del Paso de Conexión de la Calzada Peatonal entre la 1era y la 2da 

Sección. 

9. Parque de Cultura Urbana (PARCUR) 

 

$2,110,803,000.00 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

1. Desarrollo de proyectos ejecutivos 

2. Estudios de Impacto Urbano 

3. Estudios de Impacto Ambiental 

$25,000,000.00 

TOTAL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO REASIGNACIÓN SOBSE $2,135,803,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 

en nueve ejemplares a los 14 días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- Secretaria de Cultura, Lic. 

Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Cultural, Dra. Marina Nuñez 

Bespalova.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Omar Monroy Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración y 

Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Dra. Marina 

Robles García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.- Rúbrica. 
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Anexo No. 2 

Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” 

Recursos destinados a SEDEMA de la CDMX 

Descripción Importe Total 

Construcción de infraestructura para realizar acciones conducentes para crear un espacio 

cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios profesionales y/o 

apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación ambiental y social, 

indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o servicios, requeridas para los 

proyectos de: 

Obras: 

 Parque los Polvorines 

 Jardín Botánico 

 Serpientes y Escaleras 

 De Manantial a Manantial 

 Jardín Escénico Pabellón Acústico 

 Zoológico Chapultepec-Alfonso L. Herrera 

 Museo de Historia Natural 

 Saneamiento de descargas residuales, rehabilitación de fuentes y lagos 

 Restauración del suelo, saneamiento y revegetación, 1ª y 3era sección 2021-2022 y 

4ta 2022-2023 

 Control de Fauna Nociva 

 Remediación de la contaminación de la 4ta 

 Conservación del Bosque de Chapultepec 

 Rehabilitación de Infraestructura de Abandono y rehabilitación de Parques. 

 Infraestructura de seguridad e iluminación 

 Centro de Cultura Ambiental 

$1,062,000,000 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos 

 Desarrollo de concursos 

 Desarrollo de proyectos ejecutivos 

 Estudios de Impacto Ambiental 

$20,000,000.00 

TOTAL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO SEDEMA $1,082,000,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 

en nueve ejemplares a los 14 días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- Secretaria de Cultura, Lic. 

Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Cultural, Dra. Marina Nuñez 

Bespalova.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Omar Monroy Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración y 

Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Dra. Marina 

Robles García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 56.1378.2022, por el que se modifica el Programa Piloto Tradicional en Pesos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/171/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión ordinaria número 1378 celebrada por la Junta Directiva el día 28 de junio de 2022, al tratarse lo 
relativo a la modificación del programa piloto “Tradicional en Pesos”, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 56.1378.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico, con base en el acuerdo 7145.925E.2022 de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación de su acuerdo 50.1377.2022 
relativo al programa piloto “Tradicional en Pesos”, para quedar como sigue: 

Criterios para la operación del programa piloto “Tradicional en Pesos” 

1. Definición: es un crédito en pesos, con garantía hipotecaria que reciban los derechohabientes del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para la adquisición de 
vivienda nueva o usada en los términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo. Las 
características y calidad de la vivienda que se adquiera con el crédito deberán cumplir las 
condiciones y requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE, las Reglas para el Otorgamiento, 
Formalización y Recuperación de Créditos del Fondo de la Vivienda del ISSSTE vigentes y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

2. Plazo de amortización: 30 años, equivale a 720 quincenas. 
3. Monto máximo del crédito: será de $1’026,252.76 pesos, incluyendo el saldo de la Subcuenta de 

Vivienda del SAR. 
4. Tasa de interés: será determinada por el FOVISSSTE. 
5. Amortización: Se descontará un monto fijo equivalente al 30% del sueldo básico mensual al 

momento de originarse el crédito. El monto de los pagos serán fijos, quincenalmente, durante la vida 
del crédito. Las subsecuentes aportaciones bimestrales a la Subcuenta de Vivienda del SAR se 
aplicarán como amortizaciones anticipadas al saldo insoluto. 

6. Mancomunación: el crédito se puede mancomunar, de acuerdo con las reglas de la 
mancomunación. Ambos créditos deberán ser del mismo ejercicio presupuestal, ambos en moneda 
en pesos. 

7. Requisitos: 
a. Tener como mínimo 18 meses de cotización en el FOVISSSTE. 
b. Ser trabajador del Estado en servicio activo (base o confianza). 
c. Aplica solo para primer crédito. 
d. No encontrarse en proceso de dictamen para el otorgamiento de pensión temporal o definitiva 

por invalidez o incapacidad total, parcial o temporal, o en proceso de retiro voluntario, conforme 
a la Ley. 

8. Modalidades: 
a. Para adquisición de vivienda nueva o usada. 

9. Mecánica de operación: la Subdirección de Crédito autorizará los créditos de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan para su originación en la Convocatoria que se realice para tal efecto. 

10. Convocatoria: se emitirá especificando las condiciones, incluida la fecha y plazo para el registro, 
entre otros. 

11. Monitoreo del Índice de Fortaleza Patrimonial: la Subdirección de Administración Integral de 
Riesgos monitoreará, de manera semestral, el impacto que ocasionará la originación de estos 
créditos.” 

Se instruye la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 528179) 
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ACUERDO 57.1378.2022 por el que se modifica el Programa de Crédito 2022 del Fondo de la Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/172/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 

Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Presente 

En sesión ordinaria número 1378 celebrada por la Junta Directiva el día 28 de junio de 2022, al tratarse lo 

relativo a la modificación del programa de Crédito 2022 del Fondo de la Vivienda”, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 57.1378.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 

fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico; con base en el acuerdo 7146.925E.2022 de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación de su acuerdo 30.1375.2022 por 

el que aprobó el Programa de Crédito 2022 del Fondo de la Vivienda, para quedar como sigue: 

Derivado del compromiso del FOVISSSTE de cumplir con las metas de colocación de créditos e inversión 

estimadas en el Programa de Crédito 2022, se plantea re-direccionar los esquemas y/o programas de crédito 

con nula o baja colocación a los esquemas que tienen mayor demanda por parte de los trabajadores al 

Servicio del Estado, conforme a lo siguiente: 

 Modificar el apartado Desglose de Tradicional 1er. Crédito, reorientando del programa Tu Casa Te 

Espera 2,410 de los 2,500 créditos aprobados; y 90 créditos de los 8,400 créditos autorizados 

Especiales, determinado por Grupo de Trabajo, al Programa Piloto Tradicional en Pesos, a fin de 

colocar en este programa hasta 5,000 créditos por un monto total de $3,940,742,120.10 

 Es importante mencionar que en 2022 se tienen créditos en trámite y en proceso de formalización del 

ejercicio 2021 del Programa Tu Casa Te Espera, por lo que se contempla dejar en ese programa 90 

créditos por $74,250,000.00. 

 Puesto que no se contempla la operación del esquema Conyugal FOVISSSTE-ISSFAM en 2022, se 

reorientarán de 50 a 100 créditos por $39,328,952.99 al esquema Conyugal FOVISSSTE-

INFONAVIT, incrementándose este último de 1,564 a 1,722 créditos por un monto estimado de 

$1,230,209,649.56. 

Por lo anterior el Programa queda como sigue: 

PROGRAMA DE CRÉDITO 2022, MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 EJERCICIO 2022 

ESQUEMA 
No. De crédito rango Importe 

-Pesos- DE A 

Tradicional 1er crédito 43,803 51,168 34,420,804,852.88 

Tradicional 2° crédito 600 600 505,979,693.91 

Pensionados 700 900 550,605,341.87 

Conyugal FOVISSSTE.INFONAVIT 1,564 1,722 1,230,209,649.56 

FOVISSSTE.INFONAVIT Individual 300 500 235,973,717.95 

FOVISSSTE para Todos 3,299 3,841 2,595,396,343.83 

TOTAL 50,266 58,731 39,538,969,600.00 
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ESQUEMA 
DE A Importe 

-Pesos- 

Puntaje 30,203 37,268 23,757,361,897.35 

Programa “Tu Casa Te Espera 90 90 74,250,000.00 

Especiales determinado por el Grupo de 

Trabajo 

8,310 8,310 6,491,135,023.47 

Programa Piloto “Tradicional en Pesos” 5,000 5,000 3,940,742,120.10 

SSCP 200 500 157,315,811.96 

TOTAL 43,803 51,168 34,420,804,852.88 

*El Programa "Tu Casa Te Espera", contempla créditos de ejercicios anteriores que se formalizaron en 2022: no implico 

recursos adicionales. 

Asimismo, se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación". 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 

Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 528178) 



Lunes 24 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 110/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Javier Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y Particular del señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES  
SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
SECRETARIA AUXILIAR: ANETTE CHARA TANUS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

VISTOS; Y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito recibido el catorce 
de octubre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación1, Luis Raúl González Pérez, quien se ostentó como Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como normas generales 
impugnadas y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

Artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto número 
358, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de septiembre de dos mil diecinueve, 
el cual es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 204-BIS.- Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a 
terceros información de cualquier tipo, que impida y obstaculice la adecuada ejecución de 
las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y 
reacción de las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o 
Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se le impondrá la pena 
de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 

La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada 
como reservada o confidencial en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas 
responsables de su resguardo. 

Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que 
no tengan la capacidad de comprender la conducta o a personas con discapacidad la pena 
se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 

Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo 
aplicable se sancionará con destitución del empleo, cargo o comisión públicos o 
inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos 
cuando la conducta se lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han 
pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al organismo 
garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la 
prestación de servicios de seguridad privada, contratados por personas físicas o morales. 

                                                 
1 Página 38 vuelta del cuaderno en que se actúa. 
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Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus 
características sean similares a esos en apariencia, o bien la realicen prestadores de 
servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de 
embarcación marítima o aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada 
en el primer párrafo.” 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos señaló como preceptos violados los artículos 1o., 6o., 7o., 14 y 15 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y los numerales 2 y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. Antes de ofrecer los argumentos para combatir el contenido de la 
norma impugnada, la promovente considera que aquella establece como sujetos pasivos o activos del delito a 
las instituciones de seguridad pública federales, nacionales, así como a las fuerzas armadas mexicanas 
siendo que, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso b), de la Constitución Federal, es facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión establecer los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 
sanciones que por ellos deban imponerse. Derivado de ello, señala que no es competencia del legislador local 
establecer los delitos en contra de instituciones federales, nacionales y de las fuerzas armadas. 

4. Dicho esto, la Comisión considera, esencialmente, que el artículo 204-Bis del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo, es un tipo penal abierto que no acota el tipo de información cuya divulgación puede 
afectar las tareas de seguridad pública, por lo que resulta contrario al derecho de acceso a la información y 
libertad de expresión; así como a los principios de seguridad jurídica, taxatividad y plenitud hermenéutica. 

5. Para sustentar lo anterior, expone sus consideraciones en dos líneas argumentativas, las cuales se 
sintetizan a continuación. 

A. Seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. Una vez precisada la 
jurisprudencia en torno al derecho de seguridad jurídica y al principio de taxatividad, se considera que la 
norma los vulnera, en tanto que: 

 La norma es tan amplia que abarca un sinnúmero de conductas no reprochables y que se encuentran 
amparadas por el derecho de acceso a la información, pues fuera de los verbos rectores, la 
descripción típica no aporta elementos suficientes que acoten las conductas sancionadas, por lo que 
existe una disociación entre el fin legítimo de la norma y las posibles conductas comprendidas en el 
tipo penal. 

 Los únicos elementos que permiten delimitar el ámbito de las conductas son: cualquier información y 
que su comunicación tenga como consecuencia el impedir y obstaculizar las funciones policiales; sin 
embargo, dentro de la información de cualquier tipo, no se distingue el tipo de información protegida, 
por lo que incluye también la información respecto de la cual existe obligación de proporcionarla a la 
ciudadanía, salvo aquella reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos 
que fijen las leyes, conforme al artículo 6o. constitucional. 

 Si bien podría considerarse que la norma persigue un fin legítimamente válido, orientado a la 
protección del interés general, concretamente la seguridad pública y procuración de justicia, lo cierto 
es que la exigencia de que la información tenga como resultado impedir y obstaculizar la adecuada 
ejecución de las funciones policiales, constituye una descripción típica indeterminada, en tanto no 
precisa los daños específicos que se pueden generar, ni tampoco el tipo de impedimentos u 
obstáculos que ameritan ser sancionados. 

 En efecto, sancionar penalmente cualquier acto de proporcionar o comunicar información que 
obstaculice el cumplimiento de las funciones de seguridad pública, da pauta a que prácticamente 
cualquier cosa pueda ser considerada como un entorpecimiento a las funciones de seguridad 
pública, de manera que será la autoridad investigadora o, en su caso, la autoridad jurisdiccional, la 
que decidirá qué tipo de información debe considerarse entorpecedora del cumplimiento de las 
funciones de seguridad pública, lo que genera que la tipificación se traslade a las autoridades. 

 Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que en la tipificación de las conductas denominadas como “halconeo”, 
como lo es el tipo penal regulado en la norma impugnada, se debe establecer lo siguiente: 1) la 
finalidad perseguida con la obtención y comunicación de la información; 2) especificar el daño que 
debe producirse con ello; 3) la descripción adecuada del tipo de información protegida; 4) los medios 
comisivos para obtenerla, y; 5) los elementos que permitan identificar a la conducta como un abuso 
del derecho de acceso a la información y libertad de expresión. 
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 En el caso, no se cumplen con tales requisitos pues si bien se establece que la finalidad de 
proporcionar o comunicar la información es que se impida u obstaculice la adecuada ejecución de las 
funciones policías y labores operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, lo cierto 
es que constituyen supuestos muy abiertos. 

 Por cuanto hace el segundo elemento, relativo a impedir u obstaculizar las funciones señaladas, no 
es posible advertirlo de forma clara. 

 La información prevista en la norma impugnada no se encuentra acotada pues señala de manera 
genérica que será cualquier información, incluyendo aquella protegida por el derecho de acceso a la 
información pública. 

B. Transgresión al derecho fundamental de acceso a la información y libertad de expresión. 
Después de desarrollar un estudio en cuanto al contenido del derecho de acceso a la información y del 
derecho a la libertad de expresión, la accionante considera que la norma es contraria a ellos, a la luz de los 
siguientes argumentos: 

 La norma impugnada constituye una restricción al derecho humano de libertad de expresión y, aclara 
que el parámetro de regularidad constitucional frente al cual debe confrontarse es al reconocido en 
los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal, los cuales disponen que la libertad de difundir 
información no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, de lo que resalta que la libertad de expresión admite restricciones. 

 En el caso, la restricción se encuentra regulada en una ley formal; asimismo, el fin que persigue es 
legítimo, en tanto que está orientado a la protección del interés general, lo que puede advertirse de 
su exposición de motivos, pues en ella se manifestó que con la norma se busca proteger a los 
habitantes del Estado de Quintana Roo, así como lograr el correcto desempeño de las funciones de 
seguridad pública. 

 Sin embargo, la medida no satisface el requisito de necesidad en una sociedad democrática porque 
no está adecuadamente orientada a cumplir los intereses que buscan protegerse y no es la medida 
que restringe en menor escala el derecho de acceso a la información. 

 La medida interfiere innecesariamente en el ejercicio del derecho en cuestión, pues el tipo es tan 
amplio que abarca muchas conductas no reprochables amparadas por el derecho de libertad de 
expresión y acceso a la información, es decir, no se acota el tipo de información cuya ilegítima 
difusión sea capaz de producir un daño. 

 Además, la norma tiene un impacto desproporcional sobre el gremio periodístico pues al criminalizar 
la difusión o comunicación de toda información relativa a la seguridad pública y procuración de 
justicia es claro que uno de sus destinarios son los periodistas, quienes tienen como función social la 
de buscar y comunicar información sobre temas de interés público. 

 Por todo ello, se concluye que la norma impugnada, al no interferir lo menos posible a la libertad de 
expresión y el derecho de información y, además, al no cumplir con los principios de seguridad 
jurídica, taxatividad y plenitud hermenéutica, debe ser declarada inconstitucional. 

 Por último, se solicita que en caso de declararse la inconstitucionalidad de la disposición impugnada, 
se invaliden todas aquellas que estén relacionadas, por cuestión de efectos, en términos de los 
artículos 41, fracción IV, y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. CUARTO. Trámite y admisión. Mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 110/2019 y, por razón de turno, designó al 
Ministro Luis María Aguilar Morales como instructor del procedimiento2. 

7. Posteriormente, por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, el Ministro instructor 
admitió a trámite la demanda, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo para que rindieran su informe, requiriéndolos para que, el primero de ellos, enviara copia certificada de 
los antecedentes legislativos de la norma general impugnada y, el segundo, exhibiera un ejemplar  del 

                                                 
2 Página 43 del cuaderno en que se actúa. 
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Periódico Oficial de la entidad. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que 
formulara el pedimento que le corresponde, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, 
en su caso, manifestara lo que a su representación correspondiera3. 

8. QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. Por escrito recibido el catorce 
de noviembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal4, el Poder Legislativo estatal, por conducto de Edgar Humberto Gasca Arceo, quien se ostentó como 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Honorable XVI Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, rindió el informe que le fue requerido, en el cual transcribe la norma impugnada, manifiesta sus 
antecedentes legislativos y anexa copia certificada de diversas documentales relacionadas con éstos. 

9. SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. Por escrito recibido el seis de 
diciembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal5, el Poder Ejecutivo estatal, por conducto de Jesús Antonio Villalobos Carrillo, quien se ostentó  como 
Encargado de la Consejería Jurídica, rindió su informe en el que manifiesta, en esencia, los  siguientes 
argumentos: 

 Debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad, en tanto que se actualiza la causal 
de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el numeral 61, fracción 
V, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
e los Estados Unidos Mexicanos, ante la falta de conceptos de invalidez. 

 La promulgación y publicación del decreto impugnado por parte del Poder Ejecutivo local no 
contraviene de forma alguna los preceptos señalados por la accionante pues fueron realizados en 
cumplimiento de lo ordenado por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y por la Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 La accionante parte de una apreciación parcial de las cosas, pues de declararse la 
inconstitucionalidad solicitada, se debilitaría la impartición de justicia. 

 La norma es acorde al principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, en tanto que permite que 
los destinatarios comprendan la conducta que se sanciona, así como las personas que podrán 
incurrir en ésta. 

 No es obstáculo a lo anterior el hecho de que la norma no establezca la finalidad o el daño que debe 
producirse, pues donde el legislador no distingue no resulta válido para el juzgador hacerlo, ni 
tampoco que no se defina lo que debe entenderse por “proporcione” o “comunique” ya que tales 
conceptos se refieren a una violación de la información reservada para la adecuada ejecución de las 
funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones señaladas por la norma. 

 Contario a lo sostenido en la demanda, la disposición combatida no genera un efecto inhibitorio en la 
libertad de expresión porque además de que no se ofrecen argumentos para acreditar tal afirmación, 
es la misma norma la que remite a la Ley de Transparencia Estatal. 

 En cuanto al argumento en el que se alega una vulneración al derecho a la seguridad jurídica, aquél 
resulta inatendible pues no expone razonamiento alguno para acreditar que la norma la actualice. 

10. SÉPTIMO. Pedimento del Fiscal General de la República. Por escrito recibido el trece de diciembre 
de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación6, Alejandro Gertz Manero, quien se ostentó como Titular de la Fiscalía General de la 
República, considera fundados los argumentos de la Comisión accionante, al señalar que el precepto legal 
combatido no cumple con los derechos de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal. 

11. Lo anterior, en virtud de que el primer párrafo de la norma combatida contiene las siguientes 
imprecisiones: 

 La locución “al que por si o conjuntamente” dirige la acción sancionada a toda persona, sin 
establecer alguna cualidad específica. 

 La frase “proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo” es ambigua al no 
delimitar o describir cuál es esa información. 

                                                 
3 Ibídem, páginas 44 a 47. 
4 Ibídem, páginas 83 a 87. 
5 Ibídem, páginas 106 a 114. 
6 Ibídem, páginas 252 a 266. 
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 Penaliza las acciones de obtener o proporcionar información sobre la adecuada ejecución de las 
funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de seguridad pública. 

 No acota los sujetos a los que es penado proporcionar información. 

 Refiere ambiguamente a la “adecuada ejecución de las funciones” policiales y laborales operativas 
de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de seguridad pública. 

12. Adicionalmente, señala que no es posible saber qué tipo de acción comunicativa puede tener por 
efecto generar las consecuencias señaladas en el tipo penal, pues escapa a su poder la forma en que cada 
miembro de la sociedad utilice la información que se difunde. Ello, aunado a que el verbo rector del tipo 
constituye el núcleo esencial del derecho de acceso a la información, en términos de lo previsto en el artículo 
6o. constitucional. En este sentido y no obstante que la información verse sobre las funciones policiales y 
laborales operativas de seguridad pública, no excluye la posibilidad de que pueda ser pública. 

13. OCTAVO. Cierre de instrucción. Realizado el trámite legal correspondiente y la presentación de 
alegatos, por acuerdo de nueve de enero de dos mil veinte, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se 
envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución7. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia 

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación9, en relación con el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 
de trece de mayo de dos mil trece10, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea 
una posible contradicción entre el artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado de Quintana Roo y la 
Constitución Federal. 

SEGUNDO. Oportunidad 

15. De conformidad con el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal11, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en 
el correspondiente medio oficial, precisando que si el último día del referido plazo es inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

16. En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el artículo 204-Bis del Código 
Penal para el Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece 
de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para promover la presente acción transcurrió del 

                                                 
7 Ibídem, página 276. 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
(…).”.  
9 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(…).”.  
10 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
(…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
(…).”.  
11 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles.”  
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sábado catorce de septiembre al domingo trece de octubre de dos mil diecinueve; sin embargo, toda 
vez que el último día fue inhábil en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación12, la demanda podía presentarse el primer día hábil siguiente. 

17. En ese sentido, toda vez que la demanda se presentó, precisamente, el lunes catorce de octubre de 
dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se concluye que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. Legitimación 

18. En términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes estatales que estime violatorias de derechos humanos. 

19. Además, conforme a lo previsto por el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, es necesario que los promoventes comparezcan a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos13. 

20. En el caso, la demanda fue presentada por Luis Raúl González Pérez en su carácter de Presidente de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con la copia certificada del oficio de trece de 
noviembre de dos mil catorce, signado por el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, que 
lo reconoce como el Presidente de dicha Comisión14. 

21. Sentado lo anterior y, toda vez que en términos del artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos, el Presidente de dicho órgano tiene, entre otras facultades, la de promover las 
acciones de inconstitucionalidad15, debe concluirse que, al momento de la presentación de la demanda, el 
promovente contaba con la legitimación necesaria. 

CUARTO. Causas de improcedencia 

22. Al rendir su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo sostuvo que en el caso se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el numeral 61, 
fracción V, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
e los Estados Unidos Mexicanos16, pues considera que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no 
señaló los preceptos constitucionales vulnerados por la norma impugnada, ni tampoco argumentos tendentes 
a demostrar su inconstitucionalidad. 

23. Tal planteamiento debe desestimarse, pues contrario a lo sostenido, la promovente sí señaló los 
preceptos constitucionales y convencionales que estima vulnerados y, además, expuso los argumentos  que 
estimó convenientes para sostener que la norma impugnada es contraria al derecho de acceso  a la 
información y libertad de expresión; así como a los principios de seguridad jurídica, taxatividad  y plenitud 
hermenéutica. 

24. Sentado lo anterior y toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte de oficio la 
actualización de una causal de improcedencia diversa a la alegada, se procede al estudio de los argumentos 
expuestos por la accionante. 

                                                 
12 “Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” (énfasis añadido).  
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I.- Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
(…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)”.  
14 Página 39 del cuaderno en que se actúa. 
15 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”.  
16 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.” 
“Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
(…) 
V. Los conceptos de invalidez.” 
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QUINTO. Estudio de fondo 

25. Hay que recordar que en su demanda, la Comisión accionante, además de ofrecer argumentos 
dirigidos a combatir el contenido de la norma impugnada, también alega una invasión de competencias al 
Congreso de la Unión. Por ese motivo, en primer lugar se analizará dicho motivo de impugnación pues sólo en 
el caso en que aquél resulte infundado, se deberá analizar el contenido de la norma impugnada. 

A. Competencia del legislador local en el establecimiento de los delitos en contra de las 
instituciones federales, nacionales y las fuerzas armadas. 

26. La promovente sostiene que en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso b), de la Constitución 
Federal, es competencia del Congreso de la Unión establecer los delitos y las faltas contra la Federación y las 
penas y sanciones que por ellos deban imponerse, por lo que no es competencia del legislador local 
establecer los delitos en contra de instituciones federales, nacionales y de las fuerzas armadas. 

27. Pues bien, para analizar dicho concepto de invalidez, debe partirse del artículo 73, fracción XXI, inciso 
b), al ser el precepto que se estima vulnerado. En dicha disposición se establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXI.- Para expedir: 

(…) 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones 
que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada; 

(…).”. 

28. Es cierto que, como lo señala la Comisión accionante, en dicho precepto se establece una facultad 
exclusiva a favor del Congreso de la Unión para emitir la legislación que establezca los delitos contra la 
Federación, así como las penas que por su comisión deban imponerse. 

29. Ahora bien, el artículo 204-bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
del tenor literal siguiente: 

“Artículo 204-bis. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros 
información de cualquier tipo, que impida y obstaculice la adecuada ejecución de las funciones 
policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea 
que las ejecuten por sí o conjuntamente, se le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de 
quinientos a mil días multa. 

La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como 
reservada o confidencial en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su resguardo. 

Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no 
tengan la capacidad de comprender la conducta o a personas con discapacidad la pena se 
aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 

Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se 
sancionará con destitución del empleo, cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años 
para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se lleve a cabo por 
servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, 
fuerzas armadas, al organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de 
individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad privada, contratados por personas 
físicas o morales. 

Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus 
características sean similares a esos en apariencia, o bien la realicen prestadores de servicios 
públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo.” 

30. Del contenido recién transcrito, se desprende que la norma impugnada tiene por objeto tipificar la 
conducta conocida coloquialmente como “halconeo” y que puede ser definida como la actividad consistente en 
vigilar las actividades de los cuerpos de seguridad, con el fin de informar a los delincuentes sobre sus 
actividades programadas o por realizar17. 

                                                 
17 Así se ha considerado en las acciones de inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014, resueltas por el Tribunal Pleno en sesiones de siete de 
julio de dos mil catorce y seis de julio de dos mil quince, respectivamente.  
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31. En este caso, la norma penaliza el proporcionar o comunicar información de cualquier tipo, que impida 
u obstaculice la adecuada ejecución de funciones policiales y laborales operativas de detención, 
investigación, prevención y reacción, no sólo de las instituciones de seguridad pública del Estado, sino 
también de las instituciones federales, nacionales o fuerzas armadas. 

32. Ahora bien, para determinar si los Estados carecen de competencia para regular algún aspecto de la 
materia penal, es necesario partir de lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Federal, al ser el que 
establece el principio general de distribución de competencias, conforme al cual la Federación cuenta con las 
facultades que le sean expresamente concedidas por la propia Carta Magna, mientras que las que no se 
encuentren en ese supuesto, se entenderán reservadas a los Estados; salvo las materias que, por disposición 
expresa, sean concurrentes, en las cuales será el Congreso de la Unión quien distribuirá, a través de una ley, 
las facultades correspondientes para cada orden de gobierno. 

33. Derivado de lo anterior, la cuestión a dilucidar en este apartado es si el establecimiento de un  tipo 
penal cuya conducta lo es el proporcionar o comunicar a terceros información de cualquier tipo,  que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones de las instituciones federales, nacionales o 
fuerzas armadas, es una facultad expresamente concedida a la Federación o si, por el contrario, los Estados 
pueden válidamente hacerlo en ejercicio de la competencia genérica que, en materia penal, les está 
reservada. 

34. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido en diversos asuntos que la materia penal 
se ejerce tanto por la Federación como por las entidades federativas, correspondiendo al Congreso de la 
Unión el establecimiento de delitos contra la Federación, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso 
b), de la Constitución Federal, transcrito hace unos momentos. 

35. Lo anterior implica que los Estados pueden legislar en materia penal en sus ámbitos territoriales, 
siempre que no se trate de conductas que atenten contra la Federación, para lo cual debe atenderse al 
bien jurídico tutelado, a fin de determinar si su protección compete a la Federación en ejercicio de sus 
atribuciones y facultades constitucionales exclusivas o, incluso, en el ámbito de facultades concurrentes18. 

36. Ahora bien, en el Dictamen emitido por la Comisión de Justicia de la Décimo Quinta Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, se consideró que la iniciativa dictaminada tenía, en esencia, la finalidad de 
perfeccionar la seguridad pública, prevista en el artículo 21 de la Constitución Federal como una función del 
Estado y sus Municipios, sin descartar la participación de la Federación. Por ese motivo, se identificó a la 
seguridad pública del Estado, como el bien jurídico tutelado por el artículo impugnado19. 

37. Ciertamente, en términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social20. 

                                                 
18 Similares consideraciones fueron sustentadas al resolver las acciones de inconstitucionalidad 20/2010, resuelta en sesión de veintiocho de 
junio de dos mil once, 64/2012, resuelta en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece, así como en la acción de inconstitucionalidad 
109/2015, resuelta el treinta y uno de mayo de dos mi dieciocho.  
19 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, páginas 5 a 7.  
20 “Artículo 21. (…) 
(…) 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público 
y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades 
federativas y los Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que 
dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificada y registrada en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 
del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
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38. Incluso, debe recordarse que al resolver la acción de inconstitucionalidad 9/2014, el Tribunal Pleno, 
por mayoría de siete votos21, reconoció la competencia de las entidades federativas para regular un tipo penal 
similar al ahora impugnado, precisamente, a la luz de las facultades que tienen en materia de seguridad 
pública en términos de lo dispuesto por el artículo 21 constitucional. 

39. En efecto, en ese precedente, la disposición combatida sancionaba la obtención y proporción de 
información sobre la ubicación, actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las fuerzas 
armadas y los cuerpos de seguridad pública, lo que se consideró constitucional a la luz del sistema de 
distribución de competencias previsto en la Constitución Federal, particularmente, a la luz del artículo 73, 
fracciones XIV y XXI, inciso b), de dicho ordenamiento. 

40. El razonamiento utilizado en aquel entonces reposó en la motivación que el legislador del Congreso 
del Estado de Michoacán manifestó en el procedimiento legislativo de la disposición combatida, del cual se 
desprendía que no se había legislado respecto de las fuerzas armadas, o bien, respecto de las faltas a 
la Federación, pues en realidad se había regulado en materia de seguridad pública, la cual debía 
ubicarse en un contexto de federalismo cooperativo, al tender a buscar la uniformización por medio de la 
cooperación de las diversas instancias hacia logros de objetivos en común. 

41. De la misma manera, se puso de manifiesto que la coordinación entre los distintos órdenes de 
gobierno debe ser a través de una ley, en términos de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución 
Federal; coordinación que también incluye a las autoridades legislativas. 

42. Derivado de lo anterior y toda vez que la seguridad pública es materia concurrente, en la que se 
pueden configurar las competencias en una ley marco o general, se concluyó que el entonces artículo 
impugnado no vulneraba ninguna facultad prevista para el Congreso de la Unión, pues derivaba propiamente 
de la competencia de los Estados en materia de seguridad pública, a la luz del artículo 21 constitucional. 

43. Sin desconocer el precedente anterior, este Tribunal Pleno considera que no es aplicable al presente 
caso, pues de la redacción del artículo 204-bis en análisis, sí se deriva que en él se sanciona el daño que la 
comunicación de información de cualquier tipo le genere no sólo a las instituciones de seguridad 
pública del Estado, sino también a instituciones federales, nacionales o fuerzas armadas. 

44. Esto es, en la acción de inconstitucionalidad 9/2014 recién señalada, la norma tipificaba un delito  de 
peligro, pues para su actualización no se exigía alguna consecuencia en específico. Así, en  ella se 
sancionaba simplemente a quien mediante vigilancia obtuviera y proporcionara información sobre la ubicación, 
actividades, operativos o cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad 
pública22. 

45. Sin embargo, en el presente asunto, no se sanciona la simple comunicación de información, sino que 
es necesario que con dicha conducta se genere una consecuencia específica, a saber, que se impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, 
investigación, prevención y reacción de las institucionales federales, nacionales o fuerzas armadas, lo 
que a consideración de este Tribunal Pleno, refleja que el bien jurídico tutelado, en realidad, también lo es el 
buen funcionamiento de dichas instituciones. 

                                                                                                                                                     
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo 
noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y 
recursos de la Nación. 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad 
pública, que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones. 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones policiales se regirán por una doctrina 
policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo 
conducente a la perspectiva de género.”  
21 Resuelta en sesión de seis de julio de dos mil quince, en la que existió una mayoría de siete votos de la Ministra Luna Ramos y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, por razones distintas, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo 
por razones distintas, Silva Meza y Pérez Dayán, a favor de declarar infundado el argumento relativo a la incompetencia. La Ministra Sánchez 
Cordero y los Ministros Cossío Díaz, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales votaron en contra.  
22 Para mayor claridad y pronta referencia, la disposición impugnada en aquel asunto era del contenido literal siguiente: “Artículo 133 
quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al que mediante 
la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las 
fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. 
Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de 
fuerzas armadas, corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justicia, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además se le destituirá del cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el 
carácter ilícito del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un tercio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de 
pasajeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a los vehículos destinados al servicio de transporte público  
de pasajeros.”  
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46. Ahora bien, en el Dictamen emitido por la Comisión de Justicia, se consideró que la iniciativa que fue 
dictaminada favorablemente, planteaba exigir “(…) que la información que sea transmitida ocasione un 
verdadero daño al bien jurídico tutelado, que en este caso consiste en impedir u obstaculizar la 
adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, 
prevención y reacción de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado” 23; esto es, refleja la 
consideración del legislador que el bien jurídico tutelado lo es el debido funcionamiento de las instituciones 
estatales de seguridad pública, lo cual también puede desprenderse de la ubicación del artículo impugnado en 
el Código Penal del Estado, pues aquél se encuentra previsto dentro del Título Primero de la Sección Cuarta, 
denominado “Delitos contra la seguridad interior del Estado”, específicamente en su Capítulo VI, denominado 
“Uso indebido de información sobre las actividades de seguridad pública y procuración de justicia”. 

47. No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que el bien jurídico tutelado por la norma 
impugnada, en realidad, no sólo es la adecuada ejecución de las diversas funciones de las instituciones de 
seguridad pública del Estado, sino también de las funciones de las instituciones federales, nacionales e, 
incluso, de las fuerzas armadas. 

48. Ciertamente, las manifestaciones del Poder Legislativo en el procedimiento legislativo, así como la 
ubicación de los tipos penales dentro del Código que los prevé, reflejan, en cierta parte, su objeto de tutela; 
sin embargo, no pueden ser considerados como un elemento determinante en dicha definición, pues llevando 
ese argumento al extremo, bastaría con la afirmación y ubicación de un tipo penal, con independencia de su 
contenido, para determinar el bien jurídico que se tutela y, derivado de ello, la competencia del legislador para 
protegerlo. 

49. Por ese motivo, es necesario atender al contenido del tipo penal para determinar realmente qué bien 
jurídico es el que se pretende tutelar, lo cual puede advertirse, en algunos casos, no sólo de la conducta, sino 
también de otros elementos del tipo, como puede ser el resultado de dicha conducta; esto es, de la afectación 
que realmente se sanciona. 

50. Al aplicar ese razonamiento al caso en concreto, este Tribunal Pleno considera que lo que se sanciona 
en este caso, no es la simple obtención o comunicación de la información –como ocurrió en el precedente 
anterior– sino, en realidad, la afectación que derivado de ello sufrirán las instituciones federales, nacionales y 
las fuerzas armadas en el ejercicio de sus funciones, lo que a juicio de este Tribunal Pleno, implica que serán 
esas instituciones afectadas los sujetos pasivos del delito, vulnerando con ello la facultad del Congreso de la 
Unión. 

51. Ello no significa que a este Tribunal Pleno le sean desconocidas las repercusiones sociales y el daño a 
la seguridad de las personas que, en su caso, podrían generarse por la comisión de la conducta denominada 
como “halconeo” definida hace unos momentos, pues lo cierto es que el daño se resiente tanto por las 
instituciones que verán afectadas sus funciones como por la sociedad en general. 

52. Sin embargo, con la finalidad de resolver con base en un elemento objetivo, debe atenderse a la 
afectación que sanciona la norma, la cual, en el caso, es la que resienten las instituciones estatales de 
seguridad pública, las instituciones federales, nacionales y las fuerzas armadas, pues se reitera, para la 
actualización del tipo penal no sería suficiente con la transmisión de la información, sino es necesario que 
dicha transmisión impida y obstaculice la adecuada ejecución de sus funciones. 

53. Por lo anterior, y sin que en este momento se esté realizando algún pronunciamiento de fondo, en 
cuanto a si resulta válido o no el tipo penal en análisis, se concluye que el argumento hecho valer por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos es fundado, al existir una vulneración a la competencia del 
Congreso Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que sanciona el daño a la adecuada ejecución de las 
funciones de instituciones federales, nacionales y de las fuerzas armadas; resultando válido, a la luz de la 
competencia que tienen los Estados en materia penal, sancionar el daño a las funciones de las instituciones 
de seguridad pública del Estado. 

54. Ahora bien, no pasa inadvertido que en la Constitución Federal la facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión es para establecer los delitos en contra de la Federación y que, en la norma impugnada, también se 
habla de instituciones nacionales; sin embargo, además de que la norma no resulta clara en este aspecto, 
pues no aclara a qué instituciones se refiere, este Tribunal Pleno considera que debe seguirse la misma lógica 
utilizada en este apartado, pues, ciertamente, las instituciones nacionales, tal como su propia denominación 
puede indicarlo, no se limitan a una circunscripción territorial determinada, por lo que el Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, también excede de su competencia al buscar proteger la adecuada ejecución  de 
sus funciones. 

                                                 
23 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, página 10.  
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55. Derivado de lo anterior, se declara la invalidez del artículo 204-Bis, únicamente en la porción  
normativa “Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas,” del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

B. Estudio del contenido restante del artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

56. En atención a la invalidez declarada en el apartado anterior, en el análisis de la norma impugnada, 
únicamente se examinará si resulta válido el tipo penal, en cuanto sanciona al que a través de una conducta 
dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y obstaculice la 
adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención 
y reacción de las instituciones de Seguridad Pública del Estado. 

57. Pues bien, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta que el artículo 204-Bis del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, resulta contrario a los principios de 
seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, así como a los derechos a la libertad de 
expresión y acceso a la información; lo que desarrolla, a su vez, en dos apartados por separado. 

58. Sin embargo, de una lectura integral a su demanda, puede advertirse que los argumentos que 
sostienen la vulneración de dichos principios y derechos no son aislados para un caso y el otro, sino que se 
encuentran íntimamente relacionados. 

59. En efecto, en su demanda, la Comisión accionante sostiene que la norma impugnada es contraria al 
principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, en tanto que en ella no se establece la finalidad que debe 
perseguirse con la obtención de información; no se especifica el daño que debe ocasionarse; no se describe 
adecuadamente el tipo de información protegida ni los medios para obtenerla, así como tampoco algún otro 
elemento que pudiera identificar a la conducta como un abuso del derecho de libertad expresión, por lo que 
concluye que la descripción típica es tan amplia que abarca un sinnúmero de conductas no 
reprochables y que se encuentran amparadas por el derecho de acceso a la información y libertad de 
expresión. 

60. Mientras que por lo que hace a la violación a esos derechos, concluye que si bien la norma persigue 
un fin legítimo, como lo es la protección del interés general y la seguridad pública, lo cierto es que no satisface 
el requisito de necesidad en una sociedad democrática, pues además de que no está adecuadamente 
orientada a satisfacer dicho fin legítimo, está muy lejos de ser la medida que menos restringe el derecho de 
acceso a la información. 

61. Tomando en cuenta la manera en la que la accionante desarrolla su demanda, este Tribunal Pleno 
estima que la norma impugnada debe analizarse a la luz de ambas perspectivas, toda vez que el análisis de la 
vulneración al derecho de acceso a la información y libertad de expresión está íntimamente ligado al relativo al 
principio de taxatividad, pues a juicio de la Comisión accionante, es precisamente por la falta de precisión de 
la norma impugnada que se vulneran los citados derechos, en tanto que termina por sancionar conductas que 
se encuentran amparadas por ellos. 

62. Además, normas similares ya han sido analizadas a la luz de ambas perspectivas, en las acciones de 
inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014. 

63. En efecto, en la acción de inconstitucionalidad 11/2013, resuelta en sesión de siete de julio de dos mil 
catorce, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 398 Bis del Código Penal del Estado de Chiapas, 
que sancionaba a quien realizara actos tendientes a obtener información de los cuerpos de seguridad 
pública, de persecución o sanción del delito o de ejecución de penas, sobre su ubicación, actividades, 
operativos, o sus labores en general24. 

64. En ese asunto, por unanimidad de votos25, se identificó que dicha disposición imponía una restricción 
al derecho de acceso a la información, toda vez que la conducta tipificada como delito consistía en la 
búsqueda de cierto tipo de información; acción que se consideró como el núcleo esencial del derecho de 
acceso a la información. Además, se precisó que el objeto material del delito se refería a información de las 
instituciones de seguridad pública del Estado de Chiapas, las cuales, al ser órganos del Estado, son sujetos 
obligados por el derecho de acceso a la información; así como que la información relativa a la ubicación, 
operativos, actividades y labores en general de dichas autoridades, se trataba de información relativa  al 
ejercicio de sus funciones de derecho público, la cual es precisamente sobre la que opera dicho  derecho 
fundamental. 

                                                 
24  La norma combatida en aquel asunto, para lo que interesa destacar, era del contenido literal siguiente:  
“Artículo 398 Bis. Se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo, a 
quien realice actos tendientes para obtener información de los cuerpos de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o la 
ejecución de penas, sobre su ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general. 
(…).” 
25  De la Ministra Luna Ramos y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas no asistieron a la sesión de siete de julio de dos mil catorce.  
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65. Posteriormente, se concluyó que tal restricción no cumplía con el requisito de necesidad en una 
sociedad democrática, al desbordar el propósito que se buscaba y también al interferir, innecesariamente, en 
el efectivo ejercicio del derecho restringido. Ello, pues la descripción típica de la norma era tan amplia que 
terminaba por abarcar conductas no reprochables amparadas por el derecho de acceso a la información. 

66. Esta imprecisión de la norma impugnada se debía a que el legislador local no estableció la finalidad 
que debía perseguirse con la obtención de la información; no especificó el daño que debía producirse con ello; 
no describió adecuadamente el tipo de información protegida, ni los medios comisivos para obtenerla, así 
como tampoco ningún otro elemento que permitiera identificar a la conducta como un abuso del derecho de 
acceso a la información, diferenciable, más allá de toda duda, de instancias legítimas de su ejercicio y 
merecedora de una sanción penal. 

67. Lo anterior, a juicio del Tribunal Pleno, también era demostrativo de la violación al principio de 
taxatividad, toda vez que la norma no era clara, precisa o exacta respecto de la conducta que se pretendía 
sancionar, lo que se estimó podía permitir la arbitrariedad en su aplicación. 

68. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 9/2014, resuelta definitivamente en sesión de seis de 
julio de dos mil quince, una vez superado el tema de competencia, se declaró la invalidez del artículo 133 
quinquies del Código Penal del Estado de Michoacán26, por mayoría de ocho votos27, a la luz del principio de 
legalidad, en su vertiente de taxatividad, toda vez que la definición del delito cuestionado contenía las 
siguientes imprecisiones: 

A) Se dirigía a toda persona, sin establecer alguna cualidad específica en el sujeto activo, al establecer  
“al que”. 

B) Utilizaba la locución “mediante vigilancia”, el cual se consideró ambiguo al no establecer elemento 
alguno que delimitara o describiera dicha acción. 

C) Se penalizaba que, mediante la vigilancia, se obtuviera y proporcionara información sobre la ubicación, 
las actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos 
de seguridad pública. 

D) No acotaba los sujetos a los que les estaba penado proporcionar información. 

E) Refería ambiguamente cualquier acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de  seguridad 
pública. 

F) Se incluía el vocablo “en general”, respecto de las acciones de las fuerzas armadas y cuerpos de 
seguridad pública, y 

G) No se conectaba el verbo rector del tipo con la intencionalidad dolosa de quien pudiera realizar actos 
tendentes a obtener y proporcionar información. 

69. Adicionalmente, por mayoría de siete votos28, se consideró que la norma era contraria a los derechos 
de acceso a la información y libertad de expresión, a la luz de razonamientos similares a los expresados en el 
precedente recién mencionado, toda vez que el verbo rector típico se encontraba en la expresión “mediante la 
vigilancia obtenga y proporcione información” lo cual está relacionado con la búsqueda y difusión de la 
información; acción que constituye el núcleo esencial de los derechos de acceso a la información y de 
libertad de expresión. 

70. Adicionalmente, en relación con la información de las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad 
pública, se reiteró que además de que aquellos son sujetos obligados por dicho derecho, la información 
relativa a ubicación, actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por tales autoridades, se 
trataba de información relativa al ejercicio de sus funciones de derecho público, sobre la cual opera el derecho 
fundamental en cuestión. 

                                                 
26  La norma que fue analizada en dicho asunto, para lo que interesa destacar, establecía lo siguiente:  
“Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al 
que mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción 
realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. 
(…).”.  
27  En relación con la violación al principio de taxatividad, estuvieron a favor la Ministra Luna Ramos y los Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza con precisiones, Medina Mora I. con precisiones, Sánchez Cordero de García Villegas con precisiones, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz porque el único tema es la 
incompetencia, y Pardo Rebolledo votaron en contra.  
28  En relación con la violación a los derechos mencionados, estuvieron a favor la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales. La Ministra Luna 
Ramos, porque basta la taxatividad, y los Ministros Cossío Díaz, porque el único tema es la incompetencia, Franco González Salas porque 
basta la taxatividad, y Pérez Dayán, votaron en contra. 
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71. Así, en ese asunto, se consideró que tal restricción al derecho de acceso a la información no cumplía 
con el requisito de necesidad en una sociedad democrática, toda vez que desbordaba el propósito buscado e 
interfería innecesariamente con el derecho de acceso a la información, pues la descripción eran tan amplia 
que terminaba por sancionar conductas amparadas por dicho derecho. 

72. Por último, en ambos asuntos se consideró que las normas impugnadas tenían un impacto 
desproporcional sobre el gremio periodístico, pues al criminalizar la búsqueda de toda información relativa a la 
seguridad pública y a la procuración de justicia, se desprendía que uno de los sujetos destinatarios de la 
norma podrían ser los periodistas, quienes tienen como función social la de buscar información sobre temas 
de interés público a fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que además de tener un efecto 
inhibidor en la tarea periodística, en realidad volvía ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

73. Pues bien, en este asunto se estiman aplicables las razones que condujeron a declarar la invalidez en 
los precedentes recién mencionados, pues si bien no se desconoce que la norma impugnada en el presente 
asunto presenta algunas diferencias en relación los elementos típicos del delito –las cuales sin duda serán 
tomadas en cuenta en el estudio de fondo– lo cierto es que comparte algunos de los vicios de 
inconstitucionalidad que fueron detectados y, por tanto, debe declararse su invalidez. 

74. Antes de analizar y confrontar los argumentos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
contra de la norma impugnada, se retomarán las premisas básicas que han sido desarrolladas por la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a los derechos de acceso a la 
información y libertad de expresión, consagrados en los artículos 6o. y 7o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también conocida 
como el Pacto de San José de Costa Rica29 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos30. 

75. En diversos asuntos, como en las acciones de inconstitucionalidad 9/2014, 115/201531 y 149/201732, 
este Tribunal Pleno ha señalado que los derechos fundamentales de libertad de expresión y a la información, 
centrales en un Estado constitucional democrático de Derecho, tienen una doble faceta o dimensión: por un 
lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de 
una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado 
funcionamiento de una democracia representativa. 

76. Se ha resaltado que los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal33 prevén, en síntesis, lo 
siguiente: a) la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; b) el derecho a la información será garantizado por el Estado; c) es inviolable la 
libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio; d) no se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información, o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y opiniones; e) ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura 
ni coartar la libertad de difusión; y f) los límites a la libertad de difusión únicamente pueden ser los previstos en 
el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal. 

77. Particularmente, en cuanto a este último precepto constitucional, en diversos asuntos, como lo fue en 
la acción de inconstitucionalidad 11/2013, se han resaltado las siguientes características y elementos del 
derecho de acceso a la información: a) toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad órgano 

                                                 
29 Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José de Costa Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Adhesión de México: 24 de 
marzo de 1981. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1981.  
30 Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. Fecha de adopción: 16 de noviembre de 1966. Adhesión 
de México: 23 de marzo de 1976. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1981. 
31 Resuelta en sesión de cinco de junio de dos mil dieciocho, en la que, en general, existió unanimidad votos en declarar la invalidez del 
artículo 297 del Código Penal del Estado de Nayarit, que regulaba el delito de calumnia.  
32 Resuelta en sesión de diez de octubre de dos mil diecinueve, en la que, en general, existió unanimidad de votos en reconocer la validez 
del artículo 204-d, fracción I, en su porción normativa “Utilizando violencia”, del Código Penal del Estado de Guanajuato.  
33 “Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información 
y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 
primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito.”  
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y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes, prevaleciendo el principio de máxima publicidad. A este 
respecto, se entiende por información pública el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público34; b) toda persona, sin necesidad de acreditar interés o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de estos; 
c) para la efectiva tutela de este derecho, se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

78. Mientras que en las fuentes internacionales, el derecho a la información se encuentra inmerso en el 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en tanto que esta comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole. 

79. En efecto, en los asuntos que se retoman, se ha destacado que de los artículos 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos35 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos36, se 
obtienen los siguientes puntos fundamentales: 

a) Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos). 

b) Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección 
(artículos 19 y 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto de San José de Costa 
Rica, respectivamente). 

c) El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no puede estar sujeto a previa censura sino sólo a 
responsabilidades ulteriores. Estas, que se relacionan con los deberes y responsabilidades especiales que el 
ejercicio de la libertad de expresión comporta, deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (artículos 13 del Pacto de San José de Costa Rica y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respectivamente). 

d) No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

e) Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa, pero únicamente con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia y la adolescencia (artículo 
13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

                                                 
34 2a. LXXXVIII/2010, de rubro: “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER 
AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR 
CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO”. Registro 164032; Segunda Sala; 9a. Época; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXXII, Agosto de 2010; Pág. 463.  
35 “Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional.”  
36 “Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.”  
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f) Por ley estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial 
o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional 
(artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica). 

80. Ahora bien, por lo que hace a los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos, se han destacado 
los siguientes: el sujeto y el contenido de dichas libertades, el cual tiene que ver con los límites que pueden 
válidamente imponerse y con los que, por el contrario, se encuentran proscritos. 

81. I. Las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión pueden ser 
desarrolladas en múltiples dimensiones. 

82. En este aspecto, en los asuntos que se retoman, se ha expuesto que como lo Corte Interamericana lo 
ha sostenido en reiteradas ocasiones, resaltando la Opinión Consultiva OC-5/85 de trece de noviembre de 
198537, la libertad de expresión no se trata solamente de la libertad de expresar el propio pensamiento, sino 
también del derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Junto a la seguridad de 
no poder ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el propio pensamiento, la 
garantía de la libertad de expresión asegura el derecho a recibir cualquier información y a conocer la 
expresión del pensamiento ajeno, lo cual abre la puerta a la importancia de la dimensión colectiva del ejercicio 
de este derecho. 

83. Además, que la libertad de expresión es, en definitiva, un medio para el intercambio de ideas e 
informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como el 
derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. Ambas dimensiones deben 
garantizarse de forma simultánea para garantizar la debida efectividad al derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. 

84. Incluso se ha considerado que esta doble dimensión explica, asimismo, la importancia de garantizar 
plenamente las condiciones de divulgación de los mensajes. La libertad de expresión comprende el derecho a 
utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de 
destinatarios. La expresión y la difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo 
que una restricción de la posibilidad de divulgación representa directamente, un límite al derecho de 
expresarse libremente. 

85. Se ha reconocido que lo anterior sin duda alguna tiene repercusiones de variada índole en muchos 
planos, pero en especial en el ámbito de los llamados medios de comunicación social. Si el derecho a la libre 
expresión comprende el derecho a fundar y administrar medios de comunicación, ésta requiere igualmente 
que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la posición estratégica de los medios, y la 
complejidad técnica y económica asociada a la expresión a través de ellos justifica que deban mantener sus 
actividades dentro de parámetros que permitan seguir calificándolos de verdaderos instrumentos de esa 
libertad y no de vehículos para restringirla. 

86. II. La centralidad con que nuestra Constitución Federal o los Convenios internacionales citados 
consagran la libertad de expresión no debe llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados. 

87. En este punto, se ha partido de la premisa de que, como cualquier derecho, la libertad de expresión no 
es un derecho absoluto, sino que admite restricciones. Sin embargo, que tanto la Constitución Federal, como 
los Convenios internacionales, han establecido cómo deben ser estas restricciones para que puedan ser 
consideradas como legítimas. 

88. Sobre esto, se ha dicho que la primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el artículo 7o. de 
la Constitución Federal38, como en el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención Americana39, es la prohibición 
de la censura previa. 

                                                 
37 Véase particularmente la Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile (caso “La 
última tentación de Cristo”) resuelto en sentencia de 5 de febrero de 2001.  
38 “Artículo 7o. (…) 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 
primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito.”  
39 “Artículo 13. Libertad de pensamiento y de Expresión 
(…) 
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89. La prohibición de la censura previa, se ha dicho, implica que el Estado no puede someter las 
actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un permiso 
a la autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. 

90. En otras palabras, no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador no esté 
legitimado para emitir ex ante, normas en consideración a éstos, sino que estos límites no pueden hacerse 
valer mediante un mecanismo por el cual una autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del 
conocimiento público; así, los límites deben hacerse valer a través de la atribución de responsabilidades –
civiles, penales o administrativas– posteriores. 

91. No se trata, pues, de que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan 
poner reglas, incluso respecto del contenido de los mensajes. El modo de aplicación de estos límites, sin 
embargo, no puede consistir en excluir el mensaje del conocimiento público. 

92. Sobre estos límites, se ha resaltado el previsto en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues en ella se establece una excepción a la prohibición de censura previa, que permite limitar el 
acceso a los espectáculos públicos en aras de la protección moral de la infancia y la adolescencia, y que 
viene a armonizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e intereses de niños y 
jóvenes. Así, sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con los derechos de los niños y los jóvenes 
puede una medida como la previa censura de los espectáculos públicos justificarse; en el resto, cualquiera 
que sea el carácter de los elementos con los que la libre expresión de las ideas confluye, la censura previa no 
estará nunca justificada. 

93. Respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos a la censura previa, en forma 
de exigencia de responsabilidad, se ha identificado que entran en juego el resto de las condiciones 
constitucionalmente establecidas, que la redacción de la Constitución Federal obliga a interpretar de modo 
estricto40. Así, el artículo 6o. destaca la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones 
de los poderes públicos, a excepción de aquellos casos en que se ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público41. 

94. Incluso se ha estimado que el artículo 7o. de la Constitución Federal, evidencia con más claridad 
todavía la intención de contener dentro de parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de expresión, al 
establecer que la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, es inviolable; 
y además, que dicho derecho no puede restringirse por vías o medios indirectos. Se trata, por tanto, de límites 
tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. 

95. La Convención Americana, por su parte, impone como “límites de los límites” las  siguientes 
condiciones: 

a) la existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas; 

b) la definición expresa y taxativa de esas causales por la ley; 

c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas (el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas); 

d) la necesidad de que las causales de responsabilidad sean “necesarias para asegurar” los 
mencionados fines. Respecto al significado de esta última expresión (“necesarias para asegurar”), se ha 
dicho que aunque no es sinónimo de medidas “indispensables”, sí debe apreciarse la existencia de una 
necesidad social imperiosa, esto es, para estimar que una restricción es “necesaria”, no es suficiente 
demostrar que es “útil”. 

                                                                                                                                                     
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
(…).”.  
40 El artículo 6o. establece que “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado”; el primer párrafo del artículo 
7o., por su parte, establece que “es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones”. 
41 Es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6o. parece desprenderse que sólo las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos 
fundamentales podemos fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito. Lo anterior no es una cuestión de 
simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral de las 
funciones de este tipo de derechos en nuestro orden jurídico. Es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento jurídico, las 
mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar las inquisiciones a las que se refiere el artículo 6° con una 
cobertura legal previa, con lo cual se sobrentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla. 
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96. Por tanto, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá de que aquellas estén 
orientadas a satisfacer un interés público imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar 
ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido, esto es, la restricción debe ser 
proporcional al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo. 

97. Además, el estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión –por cualquier medio– 
deben ser diseñadas y constitucionalmente evaluadas, queda evidenciado, asimismo, por el hecho de que 
nuestros textos fundamentales proscriban las “restricciones indirectas” a ésta; lo que también se realiza de 
modo enfático y directo en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 13, párrafo 342. 

98. Por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido durante los últimos años que 
la libertad de expresión constituye un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de 
otros derechos y libertades. En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 
informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como instancia esencial de auto-expresión y auto-
creación, sino también como premisa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos –el de 
asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser 
votado– y como elemento funcional que determina la calidad de la vida democrática de un país. 

99. Por su parte, se ha identificado que la libertad de expresión y su vertiente consistente en el derecho a 
la información tienen una doble faceta, individual y social, que exigen no sólo que los individuos no vean 
impedida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho como miembros 
de un colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno43. 

100. Por ello, como ha sido resaltado en diversos asuntos, como en la acción de inconstitucionalidad 
115/2015, en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales daños 
generados por la expresión que el riesgo de una restricción general de la libertad correspondiente. 

101. Además, se ha estimado que la posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la 
información tiene como principal consecuencia la presunción general de cobertura constitucional de todo 
discurso expresivo o informativo, la cual se justifica por la obligación primaria de neutralidad del Estado 
frente a los contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como por la necesidad de garantizar 
que, en principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate 
público44, lo cual es congruente, a su vez, con la prohibición de censura previa que establecen los artículos 
7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

102. En consecuencia, “el abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control 
preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido”45; en otros términos, la 
responsabilidad que en todo caso pudiera generarse de una expresión indebida es, como esta Suprema Corte 
ha destacado en sus precedentes, de carácter ulterior. 

103. Esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución Federal tienen límites –como los tiene cualquier derecho humano–, dentro de los cuales la 
propia Constitución y los tratados internacionales identifican, entre otros, el orden público. 

104. En efecto, se ha identificado que los diversos 19 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, refieren como una restricción legítima al ejercicio de la 
libertad de expresión la protección del orden público. 

105. Adicionalmente, se ha destacado que todos los conceptos desarrollados por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en materia de restricciones a la libertad de pensamiento y expresión son igualmente 
aplicables al derecho de acceso a la información, en tanto éste forma parte de aquél. 

106. Por otro lado, se han considerado de especial relevancia en este tipo de asuntos, los criterios de la 
Corte Interamericana en los que ha sostenido que el derecho penal es un medio idóneo para el 
establecimiento de restricciones a la libertad de expresión porque sirve para salvaguardar, a través de la 

                                                 
42 “Artículo 13. Libertad de pensamiento y de Expresión 
(…) 
 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
(…).”.  
43 Véase Corte IDH, casos Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 146; “La Última Tentación 
de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de 
Periodistas (artículos 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. 
Serie A No. 5, párrafo 30).  
44 Véase CIDH, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
página 10.  
45 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión 
Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 30).  
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conminación penal, el bien jurídico que se quiere proteger; pero que siendo el medio más restrictivo y severo 
para cumplir los objetivos que se persigan, su uso únicamente es legítimo cuando se cumpla con el principio 
de mínima intervención. De este modo, el poder punitivo sólo debe ejercerse en la medida estrictamente 
necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o 
pongan en peligro46. 

107. Por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con especial cautela y para analizar si 
su uso es legítimo o no, deben ponderarse la extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión bajo 
estudio, el dolo del acusado –es decir el grado de conocimiento y de voluntad que dicha persona tenía para 
producir la afectación–, la magnitud y las características del daño que el abuso produjo y demás datos que 
permitan mostrar la existencia de una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales47. 

108. A mayor abundamiento, como fue considerado por la Primera Sala al resolver los amparos en 
revisión 492/2014 y 482/201448 –en los que se analizó la regularidad constitucional de una norma similar49– 
cuando el ejercicio de escrutinio constitucional se focaliza en el derecho de penal y el objeto de control es una 
norma que tipifica una conducta a la que se le reclama criminalizar cierto discurso (la expresión, manifestación 
u obtención de ideas o información), todo lo expuesto se concretiza en un estándar específico de taxatividad 
apto para garantizar el contenido nuclear del derecho de acceso a la información y de libertad de expresión. 

109. En efecto, en dichos asuntos, se razonó que dado que el propósito de la dimensión colectiva de los 
derechos de libertad de expresión y acceso a la información es la generación de un espacio de deliberación 
pública, de libre circulación de ideas, un tipo penal será inconstitucional, por vulnerar el principio de 
taxatividad, si es sobre inclusivo, desde dos perspectivas: por un lado, la del ciudadano, quien no podrá 
anticipar qué tipo de acción comunicativa está prohibida y, por otro, desde la perspectiva de la autoridad, 
quien se ve beneficiado con la falta de precisión para adquirir un poder ilícito de prohibir acciones 
comunicativas con las cuales podría no coincidir. 

110. De lo anterior, se sostuvo que si un tipo penal criminaliza una categoría demasiada amplia de 
discurso en la circunstancia específica punible, especialmente, si es público, deberá concluirse que sobre ella 
pesa una presunción de inconstitucionalidad. 

111. De esta forma, se concluyó que el incumplimiento del principio de taxatividad, aplicado en temas de 
libertad de expresión y acceso a la información50, genera el vicio de inconstitucionalidad ordinariamente 
asociado en la jurisprudencia de esta Suprema Corte, a saber, en la falla de la ley en prevenir con certeza al 
destinatario, qué tipo de conducta está prohibida. Sin embargo, se consideró que lo específico de su 
aplicación en ese ámbito, radica en la existencia de un doble vicio: 

a) Una norma penal que no satisface el principio de taxatividad genera efectos perjudiciales para el 
ámbito de deliberación pública –sobre el cual se proyectan las libertades de expresión y 
acceso a la información–, ya que las personas, al no tener certeza sobre el tipo de discurso en el 
que no pueden participar, decidirán preventivamente no participar del todo en dicha actividad 
comunicativa, por miedo de resultar penalizados. En ello radica el efecto inhibidor generado por la 
falta de taxatividad de un tipo penal. 

b) El incumplimiento del principio de taxatividad genera que un tipo penal sirva de fundamento a la 
autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir sus valoraciones personales 
sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en una circunstancia específica. El vicio se 
constata cuando la norma resulta apta para dotar a las autoridades del poder para prohibir acciones 
comunicativas con las cuales no coinciden. Este poder de discreción (generado por la falta de 
taxatividad) atenta contra el principal mecanismo de control democrático que tienen los ciudadanos 
sobre sus autoridades: la crítica impopular. 

                                                 
46 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Kimel Vs. Argentina, sentencia del 2 de mayo de 2008, párrafos 71 y 76. 
47 Ibídem, párrafo 78. 
48 Resueltos en sesiones de veinte de mayo y nueve de septiembre de dos mil quince, respectivamente, por mayoría de tres votos de la 
Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. En 
contra de los emitidos por los Ministros Cossío Díaz y Pardo Rebolledo.  
49 La norma analizada en dichos asuntos, contenida en el Código Penal para el Estado de Chiapas, para lo que interesa destacar, establecía 
lo siguiente:  
“Artículo 398 Bis. Al que obtenga y proporcione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las fuerzas 
armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar una actividad 
delictiva en agravio de un tercero, se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de 
salario mínimo. 
(…).”.  
50 Respecto de ese tema se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Ver, inter alia, Papachristou v. City of Jacksonville, 405 
US 156 (1972), Gentile v. State Bar, 501 US, 1030 (1991). 



Lunes 24 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

112. Sentado lo anterior, se analizará la norma impugnada a la luz de dichos estándares, precisando que, 
como se realizó en las acciones de inconstitucionalidad 11/2013 y 9/2014, e incluso en los precedentes de la 
Primera Sala recién mencionados, se realizará un escrutinio estricto de su constitucionalidad, pues se trata de 
una norma que restringe el goce del núcleo esencial del derecho a la información, lo que exige analizar si el 
legislador local persigue una finalidad imperativa con dicha restricción y, en caso de que así lo sea, si es 
necesaria para alcanzar ese fin. 

113. Pues bien, el contenido de la norma impugnada cuya regularidad constitucional se cuestiona  es el 
siguiente: 

“Artículo 204-bis. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros 
información de cualquier tipo, que impida y obstaculice la adecuada ejecución de las funciones 
policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea 
que las ejecuten por sí o conjuntamente, se le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de 
quinientos a mil días multa. 

La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como 
reservada o confidencial en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su resguardo. 

Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no 
tengan la capacidad de comprender la conducta o a personas con discapacidad la pena se 
aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 

Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se 
sancionará con destitución del empleo, cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años 
para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se lleve a cabo por 
servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, 
fuerzas armadas, al organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de 
individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad privada, contratados por personas 
físicas o morales. 

Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus 
características sean similares a esos en apariencia, o bien la realicen prestadores de servicios 
públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo.” 

114. De la transcripción anterior se obtiene que el tipo penal previsto en el artículo 204-Bis del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo se encuentra integrado con los elementos 
siguientes: 

I. Elementos objetivos: 

a) Conducta: Proporcionar o comunicar información. Se trata de un delito de acción. 

b) Resultado: Impedir y obstaculizar la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales 
operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de Seguridad Pública del 
Estado. Se trata de un delito de resultado. 

c) Sujeto activo: Cualquier persona. 

Se configura una agravante en caso de que la conducta sea cometida por servidores públicos que 
pertenezcan o que han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al organismo 
garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de 
servicios de seguridad privada, contratados por personas físicas o morales; así como en caso de que 
personas responsables de su resguardo, comuniquen información clasificada como reservada o confidencial, 
en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

d) Bien jurídico tutelado: Del análisis del procedimiento legislativo de la norma, por su ubicación en el título 
de delitos contra la seguridad interior del Estado, así como por su contenido, se advierte que los bienes 
jurídicos protegidos por este delito son la seguridad de los miembros de las instituciones de seguridad pública 
del Estado, así como la debida ejecución de sus funciones. 

e) Sujeto pasivo: El Estado, por conducto de las instituciones de seguridad pública. 

f) Objeto material: La información de cualquier tipo. 

Se configurará una agravante en caso de que la información sea clasificada como reservada o 
confidencial, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Quintana Roo. 

g) Medios de comisión: No se establece ningún medio de comisión en específico. 
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h) Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: No se establece alguna para la configuración del 
delito; no obstante, sí se prevén como elementos para agravar la sanción, cuando la conducta se lleve a cabo 
utilizando a menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la conducta o a personas 
con discapacidad; cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus 
características sean similares a ellos por apariencia, o bien la realicen prestadores de servicios públicos de 
transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o aeronave. 

II. Elementos subjetivos: 

a) Dolo: Se requiere una conducta dolosa. 

b) Culpa: Por el tipo de conducta requerida, no se admite realización culposa. 

c) Elementos subjetivos diferentes al dolo: No se advierten en el tipo. 

III. Elementos normativos de valoración: 

a) Cultural: No se advierten en el tipo. 

b) Legal: Se requiere que la conducta impida y obstaculice la adecuada ejecución de las funciones 
policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de 
Seguridad Pública del Estado, para lo cual invariablemente debe acudirse a lo dispuesto por la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo51. 

Además, por remisión expresa de la norma, debe atenderse a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, para determinar cuál es la información 
clasificada como reservada o confidencial, cuya comunicación configura una agravante. 

c) Científica: No se advierten en el tipo. 

115. Como se advierte de lo anterior, el verbo rector típico de la disposición impugnada se encuentra en la 
expresión “proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo”, lo que implica que la conducta 
constitutiva del delito está relacionada con la búsqueda y difusión de la información (pues el proporcionar 
información necesariamente incluye también su búsqueda); acciones que constituyen el núcleo esencial de los 
derechos de acceso a la información y de libertad de expresión. 

116. Además, el objeto material del delito se refiere a información de cualquier tipo, en contraposición a la 
que es clasificada como reservada o confidencial, pues la comunicación de ésta configura una agravante, lo 
que a juicio de este Tribunal Pleno denota que en el tipo penal se incluye información que, precisamente por 
no estar reservada, debe ser pública, en términos del artículo 6o. constitucional. 

117. Asimismo, si bien no se deriva expresamente así de la norma, el hecho de que sancione la 
comunicación de información de cualquier tipo que impida y obstaculice la adecuada ejecución de funciones 
policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de 
seguridad pública del Estado, genera que dicha información pueda estar relacionada con aquella relativa al 
ejercicio de sus funciones de derecho público, que es precisamente el tipo de información respecto de la cual 
opera el derecho fundamental previsto en el artículo 6o. constitucional. 

118. Lo anterior incluso puede advertirse del procedimiento legislativo de la norma impugnada, pues en el 
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado, se razonó que la iniciativa pretendía 
que la norma no sancionara únicamente la obtención y transmisión de la información privilegiada –como lo 
ordenaba la norma anterior a su reforma– sino que abarcara toda la información relacionada con las 
actividades de seguridad pública del Estado que tenga como resultado un perjuicio en la eficiencia 
operativa, agravando además la sanción cuando la información obtenida sea de carácter reservada o 
confidencial52 (énfasis añadido). 

119. Derivado de lo anterior, para este Tribunal Pleno es claro que el artículo combatido impone una 
restricción a la libertad de expresión y acceso a la información, pues define como conducta generadora de 
responsabilidad penal el hecho de obtener y proporcionar información de cualquier tipo que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de diversas funciones de las instituciones de seguridad pública del Estado. 

                                                 
51 “Artículo 5.- Para efectos de la interpretación de esta ley, se entenderá por: 
(…) 
XIX. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias 
encargadas de la Seguridad Pública a nivel estatal y municipal; 
XX. Instituciones de Procuración de Justicia: Las instituciones de la Federación y del Estado que integran al Ministerio Público, los Servicios 
Periciales y demás auxiliares de aquel; 
XXI. Instituciones Policiales: Los cuerpos de policía y corporaciones de servicio estatal y municipal, de vigilancia y custodia de los Centros de 
Reinserción Social y Centros de Ejecución de Medidas para Adolescentes, y en general, a todas las dependencias encargadas de la 
Seguridad Pública a nivel estatal y municipal, que realicen funciones similares; 
(…).”.  
52 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, página 9.  
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120. Por lo anterior, debe verificarse que dicha restricción cumpla con las exigencias constitucionales 
precisadas hace unos momentos. 

121. Debe estar prevista en ley. En primer lugar, se advierte que la restricción está establecida en una 
ley formal. El artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo fue 
expedido siguiendo el procedimiento legislativo correspondiente por las autoridades competentes y fue 
publicado el trece de septiembre de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

122. Fin legítimo. Asimismo, la norma persigue un fin legítimo en tanto está orientada a la protección del 
interés general, concretamente la seguridad pública, definida en el artículo 21 constitucional como la función a 
cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social; la cual comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como 
la sanción de las infracciones administrativas. 

123. En efecto, en el procedimiento legislativo de la norma impugnada, se resaltó que ha quedado 
evidenciado que la conducta denominada como “halconeo”, genera efectos nocivos en materia de procuración 
de justicia y seguridad pública, pues con ella se busca evadir una detención, obstaculizar una investigación o, 
bien, lograr la ejecución de un delito53. 

124. Derivado de ello, en el Dictamen emitido por la Comisión de Justicia, se consideró que la norma 
propuesta constituía un mecanismo jurídico proporcional al combate a la delincuencia organizada; lo anterior, 
tomando en cuenta que en términos del marco convencional, es posible restringir derechos humanos cuando 
la finalidad que la motiva lo sea la garantía del orden público y la seguridad pública54. 

125. Atendiendo a lo anterior y del contenido de la norma, puede advertirse que el objetivo lato sensu de la 
medida en análisis es la seguridad pública y stricto sensu, la protección de los miembros de las instituciones 
de seguridad pública, así como contribuir a la efectividad de las labores que desempeñan. 

126. A juicio de este Tribunal Pleno, esos objetivos se insertan dentro de los límites constitucional y 
convencionalmente autorizados, relativos al “interés público” y al “orden público”, respectivamente, en tanto 
existe un claro interés por parte de la sociedad en que las funciones que tienen encomendadas las 
instituciones de seguridad pública sean desempeñadas de forma adecuada y en condiciones de seguridad 
para sus miembros. La protección de los miembros de las instituciones de seguridad pública y la eficacia de 
sus labores son, sin duda, intereses públicos imperativos que el legislador debe buscar satisfacer. 

127. Necesidad de la medida. No obstante el cumplimiento de las dos exigencias anteriores, este 
Tribunal Pleno considera que la medida no satisface el requisito de necesidad en una sociedad democrática, 
pues además de que no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos imperativos que se 
pretenden proteger, la restricción está muy lejos de ser la que en menor escala restringe la libertad de 
expresión y acceso a la información; muy por el contrario, desborda por completo el interés que la justifica e 
interfiere innecesariamente en el efectivo ejercicio de los derechos en cuestión. 

128. Se arriba a la anterior conclusión, en tanto que la descripción típica es tan amplia que termina por 
abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables y amparadas por la libertad de expresión y acceso a la 
información. Todo ello, a su vez y cómo se verá, está relacionado en el presente caso, con la vulneración del 
principio de taxatividad en normas penales. 

129. En efecto, como se dijo, la conducta castiga al que a través de una conducta dolosa “proporcione o 
comunique a terceros información de cualquier tipo”; acciones que, en realidad, describen el núcleo 
esencial de la libertad de expresión y acceso a la información, mientras que el resto de la descripción típica no 
aporta suficientes elementos que acoten adecuadamente las conductas sancionadas a aquellas que se 
pretendieron prohibir, lo que genera que exista una disociación entre el fin legítimo de la norma –prohibir el 
“halconeo”– y las posibles conductas comprendidas en el tipo penal. 

130. En efecto, los elementos restantes que terminan de configurar el tipo penal son: 1) que la información 
proporcionada sea de cualquier tipo; y 2) que con su comunicación se impida y obstaculice la adecuada 
ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción 
de las instituciones de seguridad pública del Estado. 

131. Por lo que hace a ese primer elemento, lo único claro es que la información a la que se refiere la 
norma impugnada no es aquella que puede ser reservada en términos del artículo 6o. de la Constitución 
Federal –por razones de interés público y seguridad nacional– pues la comunicación de la información 

                                                 
53 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, página 4.  
54 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, páginas 13 y 14.  
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clasificada como reservada o confidencial, en términos del segundo párrafo de la propia disposición en 
análisis (y entre la que se encuentra aquella que con su publicación se comprometa la seguridad pública u 
obstruya la prevención o persecución de delitos)55 configura una agravante. 

132. Derivado de lo anterior, si no es aquella que se encuentra reservada, a contrario sensu, debe 
concluirse que la expresión información de cualquier tipo, abarca información que por mandato del artículo 
6o. de la Constitución Federal, debe ser pública; lo que evidencia la falta de necesidad de la medida, pues la 
comunicación de dicha información no pone en riesgo el bien jurídico tutelado por la norma penal en análisis, 
sino que se encuentra de lleno en el ámbito protegido por la libertad de expresión y acceso a la información. 

133. Aunado a lo anterior, la imprecisión de la norma y la falta de elementos que delimiten la información 
protegida, abren la puerta a la penalización de la comunicación de información que podría ni siquiera estar 
relacionada con las funciones de las instituciones de seguridad del Estado, siempre que se considere que con 
ello se ocasiona el daño previsto por la norma a las instituciones estatales de seguridad pública. 

134. Esto es, debido a la vaguedad de la norma, lo que sin duda tampoco es admisible 
constitucionalmente a la luz del principio de taxatividad y sobre lo cual se ahondará más adelante, no sería 
correcto que esta Suprema Corte afirme, con certeza, que la información a la que alude el tipo penal en 
análisis necesariamente debe estar relacionada con las funciones de las instituciones de seguridad pública del 
Estado; pero incluso si se pensara que dicha “relación” se refleja propiamente de la norma, al exigirse que con 
la comunicación de la información se obstaculicen dichas funciones, aun así se arribaría a la misma 
conclusión de inconstitucionalidad. 

135. En efecto, suponiendo sin conceder que la norma en efecto alude a la información relacionada con 
las actividades de seguridad pública –al exigir que con su comunicación se ocasione un daño a éstas– el 
simple hecho de que no se acote adecuadamente el tipo de información protegida, genera la posibilidad de 
que en ella se incluya información que se encuentre en posesión de las instituciones de seguridad pública, 
como sujetos obligados del derecho de acceso a la información, y que derive de sus funciones de derecho 
público, que es precisamente el tipo de información respecto de la cual opera el derecho fundamental en 
cuestión y sobre la cual debe imperar el principio de máxima publicidad. 

136. Ahora, si bien como quedó expuesto hace unos momentos, resulta inconstitucional criminalizar el 
proporcionar o comunicar a terceros información que, por no estar reservada o por no ser confidencial, debe 
ser pública, en términos del artículo 6o. constitucional, este Tribunal Pleno debe continuar con el análisis del 
elemento típico que termina por configurar el tipo penal en análisis y el cual prevé el resultado que con la 
comunicación de la información de cualquier tipo, debe generarse. 

137. En efecto, como se ha resaltado ya, la norma no sanciona únicamente a quien a través de una 
conducta dolosa proporcione o comunique terceros a información de cualquier tipo, sino que exige que con 
ello se impida y obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de 
detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de Seguridad Pública del Estado. 

                                                 
55 En términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, la información reservada y 
clasificada es la siguiente:  
“Artículo 134. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Menoscabe, entorpezca u obstaculice la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
IV. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones; 
V. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VI. Contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; 
VIII. Afecte los derechos del debido proceso; 
IX. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado; 
X. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XII. La que por mandato expreso de una ley sea considerada reservada, siempre y cuando no contravenga la Ley General. 
Artículo 137. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”  
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138. En el Dictamen emitido por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado, se razonó que uno de 
los propósitos de la iniciativa de reforma al artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, era exigir que la información transmitida ocasione un verdadero daño al bien jurídico 
tutelado, lo que permitiría que los derechos a la libertad de expresión y acceso a la información quedaran 
debidamente tutelados56. 

139. Derivado de lo anterior, al dictaminar dicha iniciativa, el legislador local estimó que con la redacción 
propuesta por la norma en esta parte –que fue aprobada en sus términos– se sanciona: “la afectación real en 
el actuar de las instituciones de seguridad pública, así como el conocimiento efectivo por parte del 
infractor de que su acción produciría un resultado dañoso específico, propiciando así un mayor respeto 
a los derechos fundamentales de la ciudadanía en materia de seguridad jurídica.” 57 (énfasis añadido). 

140. No obstante, este Tribunal Pleno observa que si bien es cierto que la norma prevé dentro del tipo 
penal un daño específico que debe generarse en las funciones de las instituciones de seguridad pública del 
Estado, lo cierto es que no sanciona el segundo elemento que se manifestó en el procedimiento legislativo, 
consistente en el conocimiento de que la acción producirá la referida consecuencia. 

141. Para analizar este aspecto, conviene iniciar recordando que este elemento del tipo penal, que hace 
referencia al resultado que con la conducta debe generarse, no se encontraba presente en las normas 
impugnadas que fueron analizadas por este Tribunal Pleno en materia de “halconeo”, pues en ellas lo único 
que se sancionaba era, en un caso, la búsqueda de información y, en otro, su obtención y comunicación. 

142. Por ese motivo, entre los vicios que se detectaron, estaban los relativos a que no se estableció la 
finalidad que debía perseguirse con la obtención de la información; ni tampoco el daño que debía producirse 
con ello. 

143. En el presente asunto, si bien el artículo 204-Bis del Código Penal del Estado, sí prevé el daño o 
resultado que debe producirse con la proporción de la información, lo cierto es que, además de que dicho 
elemento no fue incluido de manera que pueda advertirse con claridad la gravedad o magnitud del daño; el 
tipo penal, aparte del vicio ya detectado (consistente en la falta de delimitación de la información protegida), 
tampoco señala la finalidad que debe perseguirse con la obtención y comunicación de la información. 

144. Ello, en tanto que si bien la norma señala que se sancionará al que a través de una conducta dolosa 
proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, lo cierto es que dicho elemento subjetivo 
hace referencia a que se debe de tener la intención de comunicar, precisamente, cierta información, pero 
no ordena que se tenga, a su vez, la intención de causar el resultado señalado por la norma, a saber, 
que se impida y obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de 
detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones estatales de seguridad pública. 

145. Ciertamente, el daño causado por una conducta y su finalidad no son conceptos que deben 
confundirse, pues mientras que la finalidad necesariamente es voluntaria; el daño, en casos como el presente, 
no necesariamente debe serlo. 

146. Por ese motivo, aun cuando sea cierto que la norma impugnada señala el daño que debe producirse 
con la comunicación de información, también lo es que persiste la vaguedad que se ha detectado por el 
Tribunal Pleno en otras normas similares, relativa a la falta de precisión acerca de la finalidad que debe 
perseguirse con la obtención de la información, por lo que sin duda alguna, una de las finalidades que 
pueden perseguirse con ella, son precisamente las que se encuentran en el ámbito del ejercicio de la libertad 
de expresión y acceso a la información. Así, la norma abre la puerta para que se sancione con pena privativa 
de libertad a quien, con la intención de comunicar a terceros información de cualquier tipo, en ejercicio de los 
derechos en cuestión, cause el daño señalado, pero sin que necesariamente hubiera tenido la intención, o 
incluso, el conocimiento de que aquél se ocasionaría. 

147. Además, como se adelantó, esta Suprema Corte considera que por la manera en que se encuentra 
redactada la norma no es posible advertir, con certeza, el daño en específico que en su caso debe generarse 
para tener por actualizada la hipótesis delictiva. La porción normativa que indica “que impida y obstaculice 
la adecuada ejecución”, refiriéndose a las diversas funciones de las instituciones de seguridad pública del 
Estado, está conformada por diversos conceptos sumamente ambiguos y abstractos; lo que favorece a la 
arbitrariedad en su aplicación, en contravención al principio de taxatividad. 

                                                 
56 “Dictamen con minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo” de la Comisión de Justicia de la XV Legislatura del Estado, página 10.   
57 Ibídem, página 19.  
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148. En el caso, derivado de esta imprecisión, la norma impugnada hace imposible, en los hechos, que 
una persona que comunique a un tercero información de cualquier tipo sepa, ex ante, qué tipo de información 
será susceptible de causar el daño previsto por la norma, lo que genera un efecto intimidatorio que podría 
impedir, de entrada, que determinada información sea objeto de debate público, lo que sin duda alguna 
interfiere en el ejercicio legítimo de la libertad de expresión y acceso a la información. 

149. Incluso la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha resaltado que la 
información relacionada con la procuración e impartición de justicia es de interés público, particularmente en el 
caso de investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento de los hechos delictivos58, por lo que en 
el marco de tales investigaciones, la búsqueda y comunicación de información relacionada con las actividades 
desempeñadas en ejercicio de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, 
prevención y reacción de las instituciones de seguridad pública del Estado, podría sin duda constituir un 
ejercicio legítimo de la libertad de expresión y acceso a la información. 

150. Derivado de lo anterior, se concluye que la descripción típica carece de las precisiones 
necesarias que la presenten como la indudable expresión de la conducta que en el procedimiento 
legislativo se denominó como “halconeo” y que se identificó como la actividad en la que se informa a otro 
labores del ramo de seguridad pública y procuración de justicia con el objetivo de que evada una detención, 
obstaculice una investigación o logre la ejecución de un delito, en tanto que; no se describió adecuadamente 
el tipo de información protegida o los medios comisivos para obtenerla; no se estableció la finalidad que debe 
perseguirse con la difusión de dicha información; no se especificó, de manera adecuada, el daño que debe 
producirse con ello, ni algún otro elemento que permita identificar a la conducta como un abuso de los 
derechos de libertad de expresión y acceso a la información, diferenciable, más allá de toda duda, de 
instancias legítimas de su ejercicio y merecedora de una sanción penal. 

151. Este Pleno advierte, por tanto, que la restricción es una medida demasiado amplia y excesiva que 
hace nugatorio el ejercicio legítimo de los derechos en cuestión, siendo de suma relevancia reiterar el criterio 
adoptado al fallar la acción de inconstitucionalidad 29/201159, en la que este Tribunal Pleno sostuvo que “si un 
instrumento intimidatorio como la sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que 
constituyen legítimos ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la información (…) se está limitando 
indebidamente a ambos derechos”. 

152. En definitiva, este Tribunal Pleno estima que la norma en análisis no constituye una medida necesaria 
para satisfacer los intereses públicos que fueron detectados, pues por la manera en la que está redactada, 
termina por abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables amparadas por la libertad de expresión y 
acceso a la información; lo que demuestra, al mismo tiempo, la violación al principio de taxatividad, hecha 
valer por la promovente en su demanda. 

153. Esta Suprema Corte ha sostenido que el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de taxatividad que deriva de la exacta aplicación de la ley 
en materia penal y que obliga al legislador a señalar, con claridad y precisión, las conductas típicas y las 
penas aplicables, pero sin que ello signifique el deber de definir cada vocablo utilizado, pues ello tornaría 
imposible la función legislativa60. 

154. En otras palabras, el principio de taxatividad no significa que las normas serán válidas si y sólo si de 
ellas se detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, sino más bien, que el grado de imprecisión 
sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en tanto 
se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de 
casos regulados por la norma61. 

                                                 
58 Tesis aislada 1a. CLX/, registro de IUS 2003632, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 
2013, Tomo 1, página 551, con los siguientes rubro y texto: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Si se parte de la premisa de que los hechos delictivos repercuten 
de manera negativa en la sociedad, es innegable que las investigaciones periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están 
dotadas de un amplio interés público. La comisión de los delitos, así como su investigación y los procedimientos judiciales correspondientes, 
son eventos de la incumbencia del público y, consecuentemente, la prensa está legitimada para realizar una cobertura noticiosa de esos 
acontecimientos. Dicha cobertura no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución al escrutinio de la actuación de las 
autoridades encargadas de investigar y sancionar esos delitos, sino que ayuda a comprender las razones por las cuales las personas los 
cometen, además de que esa información también sirve para conocer las circunstancias que concurren para que tenga lugar el fenómeno 
delictivo.” 
59 En sesión de veinte de junio de dos mil trece. 
60 En términos de la jurisprudencia 1a./J. 24/2016 (10a.), de rubro: “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR 
A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR 
PRECISIÓN IMAGINABLE”. Registro 2011693; Primera Sala; 10a. Época; Gaceta del S.J.F.; Libro 30, Mayo de 2016, Tomo II; Pág. 802.  
61 En este mismo sentido la Primera Sala ha definido la taxatividad en la tesis jurisprudencial 1a./J. 54/2014 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. Registro 2006867; Primera Sala; 10a. Época; Gaceta del S.J.F.; 
Libro 8, Julio de 2014, Tomo I; Pág. 131.  
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155. Sin embargo, el otro extremo y lo que está proscrito a la luz de dicho principio, es la imprecisión 
excesiva o irrazonable, es decir, un grado de indeterminación tal, que provoque confusión o incertidumbre en 
los destinatarios por no saber cómo actuar ante la norma jurídica o sobre lo que la norma jurídica prohíbe; así 
pues, la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, son los valores subyacentes 
al principio de taxatividad62. 

156. En el caso, como se ha señalado a lo largo de esta sentencia, la norma no es clara, precisa ni exacta 
respecto de la conducta reprochable que se pretendió sancionar, pues además de que no se acotó 
adecuadamente la información cuya difusión es capaz de producir el daño; el resultado de impedir y 
obstaculizar la adecuada ejecución de las funciones de las instituciones de seguridad pública del Estado se 
encuentra construido con conceptos sumamente ambiguos; lo que, en conjunto, permite la arbitrariedad  en su 
aplicación. 

157. Por último, la norma impugnada tiene un impacto desproporcional sobre un sector de la población: el 
gremio periodístico. Al criminalizar la difusión o proporción de toda información relativa a la seguridad pública 
y a la procuración de justicia, es claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma podrían ser los 
periodistas, quienes tienen como función social la de buscar información sobre temas de interés público a fin 
de ponerla en la mesa de debate público, por lo que la norma termina teniendo no sólo un efecto inhibidor de 
la tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

158. Por todo lo anterior, se declara la invalidez del artículo 204-Bis del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

SEXTO. Efectos 

159. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos63, la declaración de invalidez tendrá efectos 
retroactivos a partir del catorce de septiembre de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el decreto de 
reforma del artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo64. 

160. Además, debe aclararse que en la especie no procede decretar, como se ha hecho en otros asuntos, 
que los operadores jurídicos serán los encargados de decidir y resolver los efectos de esa retroactividad en 
cada caso concreto, pues en este caso se declaró la invalidez de una norma que prevé un tipo penal, sobre lo 
cual no hay margen de actuación para los operadores jurídicos. Los efectos del fallo son la 
inconstitucionalidad con retroactividad65. 

161. La presente ejecutoria surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 

162. Por último, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también se deberá notificar al titular del 
Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Vigésimo Séptimo Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo con residencia en Chetumal 
y Cancún. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 204-Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, reformado mediante el Decreto Número 358, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el trece de septiembre de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la 
fecha que se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Quintana Roo, de conformidad con los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

                                                 
62 Similares consideraciones han sido sustentadas en la acción de inconstitucionalidad 233/2020, resuelta en sesión de diez de mayo de dos 
mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones 
contenidas en las páginas veintiséis y veintisiete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
63 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.”  
64 En términos del artículo único transitorio del “Decreto 358, por el que se reforma el artículo 2014-Bis del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo”, el cual es del contenido siguiente: “ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.”  
65 Mismas consideraciones fueron sustentadas al resolver, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 100/2016 resuelta el diecinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, por mayoría de 8 votos a favor de suprimir el efecto consistente en determinar que corresponde a los 
operadores jurídicos competentes resolver, en cada caso en concreto, los efectos de la retroactividad prevista. A favor de mantener dicha 
consideración se manifestaron los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán.  
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos ciento doce y 
ciento quince y apartándose de la metodología, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
apartándose del análisis del requisito de taxatividad, Piña Hernández apartándose del análisis del requisito de 
taxatividad, concretamente los párrafos ciento cuarenta, del ciento cuarenta y tres al ciento cuarenta y siete y 
ciento cincuenta, Ríos Farjat en contra de algunas consideraciones, Laynez Potisek apartándose del análisis 
del requisito de taxatividad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del análisis del requisito de 
taxatividad, concretamente los párrafos ciento cuarenta, del ciento cuarenta y tres al ciento cuarenta y siete y 
ciento cincuenta, así como en contra del análisis de falta de competencia, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 204-Bis del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reformado mediante el Decreto Número 358, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de septiembre de dos mil diecinueve. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 
efectos retroactivos al catorce de septiembre de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el decreto 
impugnado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Quintana Roo y 3) 
determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Titular del  Poder 
Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado  de Quintana 
Roo, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Vigésimo Séptimo Circuito, al  Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo con residencia en Chetumal y 
Cancún. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistieron a la sesión de 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y seis fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del diecinueve de mayo de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil 
veintidós.- Rúbrica. 



Lunes 24 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019. 

 I. Antecedentes. 

1. En la sesión celebrada el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió como procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 110/2019, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En ésta, se declaró la invalidez del 
artículo 204 Bis del Código Penal para el Estado de Quintana Roo,1 reformado mediante Decreto número 
358, publicado en el periódico oficial de esa entidad el trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

2. La norma impugnada criminalizaba la conducta dolosa de proporcionar o comunicar a terceros 
información de cualquier tipo que impidiera y obstaculizara la adecuada ejecución de funciones policiales 
y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las instituciones de 
Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas. El delito ahí referido es 
comúnmente conocido como “halconeo”. 

3. El análisis del estudio de fondo se dividió en dos temas: Primero, si el legislador local invalidaba la 
competencia de la Federación al sancionar el daño a la adecuada ejecución de las funciones de 
instituciones federales, nacionales y de las fuerzas armadas. Segundo, si el tipo penal impugnado 
resultaba contrario al derecho al acceso a la información y a la libertad de expresión, así como si 
vulneraba el principio de taxatividad. El proyecto respondía afirmativamente a ambos temas y fue 
aprobado por este Tribunal Pleno. 

4. Sin embargo, en la votación del segundo tema, señalé que me parecía que la violación preponderante 
que debía considerarse era la vulneración al derecho a la libertad de expresión y no al derecho de 
acceso a la información, razón por la que me separé del párrafo 115. Por esa misma razón, consideré 
que la metodología elegida para analizar la constitucionalidad de la norma no era la más adecuada para 
resolver el asunto, y también me separé del párrafo 112. Desarrollo las razones de mi votación en este 
voto concurrente. 

 II. Divergencias en cuanto al derecho vulnerado. 

5. En primera instancia, y contrario a lo que consideró la mayoría, me parece que nos enfrentamos a un 
caso en el que no hay una violación directa y prioritaria al derecho de acceso a la información pública, 
sino al derecho de libertad de expresión. 

6. Los precedentes a los que refiere el estudio de fondo han estudiado normas similares, que tipifican el 
delito de “halconeo,” como disposiciones que restringen a ambos derechos. Sin embargo, yo me he 
separado de este criterio con anterioridad. 

7. Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, se declaró la 
invalidez del artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz2 por ser violatorio del 
derecho a la libertad de expresión, de acceso a la información y al principio de legalidad en su vertiente 

                                                 
1 Artículo 204-BIS. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se 
le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su 
resguardo. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la 
conducta o a personas con discapacidad la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se sancionará con destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se 
lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al 
organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus características sean similares a esos en apariencia, o 
bien la realicen prestadores de servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
2 Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le impondrán de siete a quince años de prisión y multa de 
cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas siguientes:  
[…] 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto encaminado a obtener y 
comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las 
Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal;  
[…] 
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de taxatividad. La norma tipificaba la conducta consistente en poseer, portar o utilizar equipos de 
comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto, encaminado a obtener y 
comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de 
los integrantes o elementos de las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal. 

8. En el voto concurrente para ese asunto, señalé que consideraba que el tipo penal combatido no incidía 
prima facie en el derecho de acceso a la información pública, sino que vulneraba el derecho a la libertad 
de expresión por inhibir una de sus formas más relevantes: el periodismo ciudadano. La norma abría un 
abanico de posibilidades sancionatorias para que la autoridad ministerial y judicial calificaran si el acto 
que realizó el probable responsable estaba o no encaminado a obtener y comunicar la información. 
Además, entre esas posibilidades se encontraba todo el espectro de actividades de participación 
ciudadana tendientes a reportar y comunicar el actuar institucional. 

9. En este asunto, aunque la conducta tipificada no es idéntica, también presenta una violación al derecho 
de libertad de expresión por inhibir el periodismo ciudadano. Además, por mayoría de razón, en este 
asunto los verbos rectores de la norma impugnada únicamente consisten en “proporcionar” y 
“comunicar,” verbos que se relacionan a la acción expresiva de los sujetos y no a la búsqueda y 
obtención de información. Por lo tanto, queda claro que el derecho preponderantemente vulnerado es el 
de libertad de expresión y no el de acceso a la información pública. 

 III. Divergencias en cuanto a la metodología. 

10. Dado que el estudio de fondo encuentra en la norma impugnada una violación preponderante al derecho 
de acceso a la información, se analiza la norma impugnada utilizando un test tripartito desarrollado por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la “Corte Interamericana”). Este examen fue 
utilizado por primera vez en el caso de Claude Reyes y otros vs. Chile3 para lidiar directamente con 
restricciones al derecho de acceso a la información pública. Dicha metodología ya ha sido utilizada por 
esta Suprema Corte y, en este asunto, nos conduce al resultado correcto. 

11. Sin embargo, como considero que nos encontramos ante una restricción al derecho de libertad de 
expresión, me parece que habría sido más adecuado analizar la norma a la luz de las condiciones 
relativas a dicho derecho que la Corte Interamericana establece en su Opinión Consultiva 5/854 y que la 
propia resolución recoge en su párrafo 95. 

12. En ellas, la Corte Interamericana ha señalado que las restricciones a la libertad de expresión deben: 1) 
establecerse previamente como causales de responsabilidad; 2) estar definidas expresa y taxativamente 
por la ley; 3) ser establecidas con fines legítimos, y 4) ser “necesarias para asegurar” estos fines. 

13. Considero que, al aplicar esta metodología, observamos que se incumple la grada de taxatividad, por las 
mismas razones que el estudio de fondo señala al considerar que la porción normativa “que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución” es demasiado ambigua y abstracta. 

14. Por último, refiero al párrafo 112 del engrose, que señala que se realiza un escrutinio estricto de 
constitucionalidad porque la norma restringe el goce del núcleo esencial del derecho de información. Al 
respecto, reitero mi criterio de que considerar niveles de escrutinio para realizar el análisis de 
constitucionalidad de normas es únicamente pertinente cuando se realiza un test de igualdad. Es por 
esta razón que me separé de dicho párrafo. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia del diecinueve de mayo 
de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de 
septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
3 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. 
4 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-5/85.13 de noviembre de 1985. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019. 

En sesión del diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 110/2019. En ella se declaró la invalidez del artículo 204 bis 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reformado mediante el Decreto número 

358 publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el trece el septiembre de dos mil diecinueve. 

Ese artículo tipificaba la conducta conocida como “halconeo”. Esta acción fue definida, de manera 

genérica, como la actividad consistente en vigilar las actividades de los cuerpos de seguridad con el fin de 

informar a los delincuentes sobre sus actividades programadas o por realizar. 

En este caso específico, la norma penalizaba el proporcionar o comunicar información de cualquier tipo, 

que impida u obstaculice la adecuada ejecución de funciones policiales y laborales operativas de detención, 

investigación, prevención y reacción, no sólo de las instituciones de seguridad pública de la entidad federativa, 

sino también de las instituciones federales, nacionales o Fuerzas Armadas. 

En la demanda se argumentaron tres distintos conceptos de invalidez. Por un lado, se dijo que al hacer 

referencia a las instituciones federales, nacionales y a las Fuerzas Armadas se invadía la competencia 

expresa del Congreso de la Unión para legislar respecto de los delitos contra la Federación. Por otro lado, se 

alegó que la norma era contraria al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, por carecer de 

elementos típicos que acotaran la finalidad que debía perseguirse con la obtención de la información, el daño 

que debía ocasionarse, el tipo de información protegida, y los medios para obtenerla. Por último, se 

argumentó que la amplitud de la norma llevaba a castigar conductas amparadas por los derechos de acceso a 

la información y a la libertad de expresión. 

El Pleno, en primer lugar, declaró fundado el argumento competencial. Sin embargo, tras invalidar la 

porción relativa a las instituciones de seguridad pública federales, nacionales y a las Fuerzas Armadas, la 

mayoría estimó que la porción restante de la norma debía analizarse a la luz de la vulneración al derecho de 

acceso a la información y libertad de expresión, así como al principio de taxatividad. Con base en las 

afirmaciones de la accionante, la mayoría del Pleno consideró que los dos argumentos estaban íntimamente 

ligados, pues era precisamente por la falta de precisión de la norma impugnada que se vulneraban los citados 

derechos, en tanto que se terminaba por sancionar conductas que se encuentran amparadas por ellos. Por 

ello, en segundo lugar, el Tribunal Pleno procedió a invalidar el resto de la norma. 

Aunque voté a favor de la invalidez considero que no debió de entrarse al análisis de la taxatividad de la 

norma. Como lo hizo la mayoría, estimo que el tipo penal impugnado transgredía los derechos de acceso a la 

información y libertad de expresión; sin embargo, considero que esta razón era suficiente para declarar su 

invalidez sin más. 

El criterio de la mayoría partió de tener en cuenta la manera en que la accionante desarrolló en su 

demanda ambas violaciones de manera interrelacionada. Sin embargo, pienso que en la acción de 

inconstitucionalidad este Alto Tribunal no se encuentra constreñido a realizar el análisis con apego estricto a lo 

planteado por la parte accionante, según lo desprendo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1. 

                                                 
1 ARTÍCULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial.  
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 
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Tal como lo señala la sentencia, la libertad de expresión (y, en consecuencia, el derecho de acceso a la 

información) constituye un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de otros derechos 

y libertades. Aunque ese derecho no es ilimitado, cualquier limitación al respecto debe de: a) estar prevista en 

ley, b) tener un fin legítimo, y c) ser necesaria en una sociedad democrática. 

En el caso concreto, se consideró que la norma no cumple con la última de esas exigencias “pues además 

de que no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses públicos imperativos que se pretenden 

proteger, la restricción está muy lejos de ser la que en menor escala restringe la libertad de expresión y 

acceso a la información”. 

En efecto, la amplitud de la norma termina por abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables y 

amparadas por la libertad de expresión y acceso a la información, por lo que desborda el interés que la 

justifica e interfiere injustificadamente en el ejercicio de esos derechos. 

Para mí, dado el carácter preferente y central de la libertad de expresión para un estado democrático de 

derecho, esas razones eran suficientes para declarar la invalidez de la norma, sin que tenga que acudirse a 

un estándar específico de taxatividad, tal como lo consideró la mayoría. Incluso considero que esto se 

reconoce tácitamente en el párrafo 134 de la sentencia, al decir que lo señalado “sin duda tampoco es 

admisible constitucionalmente a la luz del principio de taxatividad y sobre lo cual se ahondará más adelante”. 

Es cierto que el tipo penal aquí analizado puede ser sobre inclusivo. Como también lo es que, según la 

jurisprudencia del Pleno, la sobre inclusión en un tipo penal conlleva su inconstitucionalidad por violar el 

principio de taxatividad. Pero en mi opinión, este vicio en una norma penal constituye una violación a derechos 

humanos en sí misma (en específico, viola el derecho a la seguridad jurídica). Esto independientemente de 

que de manera indirecta se violen otros derechos, como ocurre en el caso concreto, en que se transgrede el 

derecho a la libertad de expresión. 

Este voto concurrente no está motivado por la mera pureza metodológica, sino porque considero que 

ambos derechos, el de libertad de expresión, y el de seguridad jurídica, constituyen también importantes 

principios constitucionales limitadores del poder punitivo en el estado democrático de derecho. En  este 

sentido, la claridad en las razones de la invalidez de una norma penal contribuye al adecuado  desarrollo 

jurisprudencial de este Alto Tribunal, lo cual a su vez contribuye a hacer valer los referidos  límites 

constitucionales. 

En este caso concreto, el estudio de taxatividad debía ceder ante el de libertad de expresión por su 

carácter preferente, sin que esto signifique que la falta de taxatividad en una norma penal no sea también una 

causa lo suficientemente fuerte para arribar a la invalidez de la norma. Solamente que, en este supuesto 

específico, prima el análisis de las violaciones a la libertad de expresión. 

Por tanto, considero que una vez que se concluyó que la norma impugnada efectivamente vulneraba los 

derechos a la libertad de expresión y de acceso a la información, debió de declararse su invalidez y, en 

congruencia con la jurisprudencia del Tribunal Pleno, tal conclusión era suficiente para estimar que se cumplió 

el propósito del medio de control constitucional. Por ello, resultaba innecesario ocuparse de los restantes 

argumentos relativos al mismo acto2. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia del 

diecinueve de mayo de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinte de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
2 Ver tesis: P./J. 37/2004, de rubro: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, el cual fue reformado mediante Decreto Número 358, publicado en el Periódico 

Oficial el trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

Durante la discusión, manifesté no estar de acuerdo con determinadas consideraciones del segundo 

apartado del estudio de fondo; por lo que, a continuación, expondré las razones que sustentan mi voto. 

a) Fallo mayoritario. 

La sentencia estima fundado el argumento de invalidez planteado en relación con la vulneración al 

derecho a la información y la libertad de expresión, a la luz de un test de escrutinio estricto, así como al 

principio de taxatividad y, por tanto, declara la invalidez del resto del artículo 204-BIS del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo1. 

Al respecto, considera que la norma combatida no satisface el requisito de necesidad en una sociedad 

democrática, pues, además de que no se encuentra correctamente orientada a satisfacer los intereses 

públicos relacionados con la protección de los miembros de las instituciones de seguridad pública y la eficacia 

de las labores que desempeñan, está muy lejos de ser la que menos restringe la libertad de expresión y el 

derecho a la información, al castigar al que, a través de una conducta dolosa, “proporcione o comunique a 

terceros información de cualquier tipo”, acciones que, en realidad, describen el núcleo esencial de estos 

derechos, sin que el resto de la descripción típica aporte suficientes elementos que acoten adecuadamente 

las conductas sancionadas a aquellas que se pretendieron prohibir. 

En relación con lo anterior, señala que, sobre el elemento relativo a que la información proporcionada  sea 

de cualquier tipo, lo único claro es que no es la que puede ser reservada –por razones de interés  público y 

seguridad nacional–, de conformidad con el artículo 6° de la Constitución General2, ya que la comunicación de 

la información clasificada como reservada o confidencial, en términos del párrafo segundo de la propia norma, 

configura una agravante, además de que, dada su imprecisión, autoriza penalizar la comunicación de 

                                                 
1 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
ARTÍCULO 204-BIS. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se 
le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su 
resguardo. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la 
conducta o a personas con discapacidad la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se sancionará con destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se 
lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al 
organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus características sean similares a esos en apariencia, o 
bien la realicen prestadores de servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTÍCULO 6o. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. (…) 
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información que podría ni siquiera estar relacionada con las funciones de seguridad pública del Estado, 

siempre que se considere que con ello se causa el daño previsto en la disposición bajo análisis; pero, incluso 

estimando que sí debe existir tal relación, al no acotar el tipo de información protegida, abarca información en 

posesión de las instituciones públicas como sujetos obligados a dar acceso a la información derivada de sus 

funciones de derecho público, que es precisamente el tipo de información protegida por los referidos 

derechos. 

De igual forma, indica que, si bien es cierto que la norma controvertida sí prevé el daño o resultado que 

debe generarse con la comunicación de la información, también lo es que, además de no advertirse con 

claridad su gravedad o magnitud, no contempla la finalidad que debe perseguirse con la conducta; 

permitiendo sancionar a quien, con la intención de comunicar a terceros información de cualquier tipo, en 

ejercicio de los derechos en cuestión, ocasione el daño previsto, sin que necesariamente hubiera tenido el 

propósito o, incluso, el conocimiento de que éste se produciría. 

Así determina que, dadas las imprecisiones apuntadas, se hace imposible, en los hechos, que una 

persona que comunique a un tercero información de cualquier tipo sepa ex ante qué tipo de información será 

susceptible de causar el daño contemplado por la norma, lo que genera un efecto intimidatorio que podría 

impedir, de entrada, que determinada información sea objeto de debate público; lo que demuestra, al mismo 

tiempo, la violación al principio de taxatividad, pues la norma no es clara, precisa ni exacta respecto de la 

conducta reprochable que pretendió sancionar, abriendo la puerta a la arbitrariedad en su aplicación. 

b) Razones del voto concurrente. 

Coincido con la invalidez del contenido restante del artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Quintana Roo3, por vulneración del derecho a la información y la libertad de expresión, así 

como con la metodología utilizada en la sentencia, que corresponde a la desarrollada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Kimel v. Argentina –conforme a la cual considero que 

deben ser examinadas las restricciones a los referidos derechos–. 

No obstante, estimo que el fin legítimo de la restricción analizada no se relaciona con la seguridad pública 

–como indica el fallo4–, sino, en todo caso, con la obligación del Estado de garantizar la seguridad de sus 

habitantes, lo que le autoriza a proteger el desarrollo de las actividades de las instituciones de seguridad y las 

fuerzas armadas frente a quienes pretenden obstaculizar sus tareas. Esto lógicamente también me lleva a 

tener diferencias con la resolución en la definición de algunos elementos del tipo penal, como el bien jurídico 

tutelado, el sujeto pasivo y el legal5. 

Sin perjuicio de lo anterior, concuerdo con los argumentos que sustentan la inconstitucionalidad de la 

restricción en estudio, pues en efecto, no es necesaria al no encontrarse adecuadamente orientada al logro de 

los intereses públicos imperativos que pretende proteger y estar muy lejos de ser la que restringe en menor 

escala el derecho a la información y la libertad de expresión, dada la amplitud de la descripción típica, la cual 

termina por abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables y amparadas por estos derechos. 

                                                 
3 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
ARTÍCULO 204-BIS. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se 
le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su 
resguardo. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la 
conducta o a personas con discapacidad la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se sancionará con destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se 
lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al 
organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus características sean similares a esos en apariencia, o 
bien la realicen prestadores de servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
4 Párrafos 122 a 126. 
5 Párrafo 114. 
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Aunque considero que, para tal efecto, no debía analizarse la violación al principio de taxatividad6, ni 

vinculársele con el examen de la diversa violación del derecho a la información y la libertad de expresión7, del 

que se desprende claramente que la restricción impugnada desborda por completo el interés que la justifica e 

interfiere innecesariamente en el ejercicio efectivo de tales derechos. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecinueve de mayo 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de 

septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, el cual fue reformado mediante Decreto Número 358, publicado en el Periódico 

Oficial el trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

Durante la discusión, manifesté no estar de acuerdo con el apartado competencial del estudio de fondo; 

por lo que a continuación, expondré las razones que sustentan mi voto. 

a) Fallo mayoritario. 

La sentencia estima fundado el argumento de invalidez planteado en relación con la vulneración a la 

competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse, en términos del artículo 73, fracción XXI, 

inciso b), de la Constitución General1 y por consiguiente, declara la invalidez de la porción normativa 

“Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, (…)” del artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo2. 

                                                 
6 Párrafos 153 a 156. 
7 Párrafos 58, 61, 128, 134, 147 y 152. 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXI. Para expedir: 
(…) 
b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada; (…). 
2 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
ARTÍCULO 204-BIS. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se 
le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su 
resguardo. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la 
conducta o a personas con discapacidad la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
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Al respecto, precisa que no resulta aplicable lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 9/20143, en la 
que se reconoció la competencia local para regular un tipo penal similar al impugnado4, pues en ese caso, la 
norma no exigía que la conducta relativa a obtener y proporcionar cierta información acerca de las fuerzas 
armadas y los cuerpos de seguridad pública generara una consecuencia en específico; mientras que, en el 
presente caso lo que se sanciona no es la simple comunicación de la información, sino que con ello se genere 
un resultado, a saber, impedir y obstaculizar la adecuada ejecución de diversas funciones de las instituciones 
federales, nacionales o fuerzas armadas, lo que refleja que los sujetos pasivos sí serán estas instituciones. 

b) Razones del voto particular. 

No comparto la invalidez de la porción normativa “Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, (…)” del 
artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo5, por vulnerar la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso 
b), de la Constitución General6, sobre los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que 
por ellos deban imponerse. 

Conforme a la opinión que sostuve en la acción de inconstitucionalidad 9/20147–cuyas consideraciones, en 
todo caso, contrario a lo que señala el fallo, sí resultan aplicables al presente asunto, por involucrar ambos el 
delito conocido comúnmente como “halconeo” –, el Congreso Local, al tipificar este delito, ejerce su facultad 

                                                                                                                                                     
Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se sancionará con destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se 
lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al 
organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus características sean similares a esos en apariencia, o 
bien la realicen prestadores de servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
3 En sesión de seis de julio de dos mil quince, por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por razones distintas, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo por razones distintas, Silva Meza y Pérez 
Dayán, a favor de declarar infundado el argumento relativo a la incompetencia. Los Ministros Cossío Díaz, Medina Mora I., Sánchez Cordero 
de García Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
4 Código Penal del Estado de Michoacán. 
ARTÍCULO 133 QUINQUIES. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general 
vigente, al que mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier 
acción realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. 
Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de 
fuerzas armadas, corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justicia, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además se le destituirá del cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el 
carácter ilícito del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un tercio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de 
pasajeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a los vehículos destinados al servicio de transporte público  
de pasajeros. 
5 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
ARTÍCULO 204-BIS. Al que a través de una conducta dolosa proporcione o comunique a terceros información de cualquier tipo, que impida y 
obstaculice la adecuada ejecución de las funciones policiales y laborales operativas de detención, investigación, prevención y reacción de las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales, Nacionales o Fuerzas Armadas, ya sea que las ejecuten por sí o conjuntamente, se 
le impondrá la pena de tres a siete años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
La pena anterior se duplicará si dicha comunicación consistiere en información clasificada como reservada o confidencial en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo y fuere realizada por las personas responsables de su 
resguardo. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad, personas que no tengan la capacidad de comprender la 
conducta o a personas con discapacidad la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
Asimismo se aumentará la pena prevista en el primer párrafo hasta en una mitad y en lo aplicable se sancionará con destitución del empleo, 
cargo o comisión públicos o inhabilitación de dos a seis años para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos cuando la conducta se 
lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertenecido a alguna Institución de Seguridad Pública, fuerzas armadas, al 
organismo garante del derecho a la información del Estado, o se trate de individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos oficiales, que por sus características sean similares a esos en apariencia, o 
bien la realicen prestadores de servicios públicos de transporte de pasajeros o carga, o mediante cualquier tipo de embarcación marítima o 
aeronave, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo. 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXI. Para expedir: 
(…) 
b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada; (…). 
7 Resuelta en sesión de seis de julio de dos mil quince, por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por razones distintas, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo por razones distintas, Silva Meza y 
Pérez Dayán, a favor de declarar infundado el argumento relativo a la incompetencia. Los Ministros Cossío Díaz, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
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residual para legislar en materia penal respecto de un bien jurídico tradicionalmente considerado dentro de su 
ámbito, como es la seguridad de las personas; además de que el sujeto pasivo de la conducta que se  tipifica 
no son las fuerzas armadas ni la Federación, sino el Estado, al que compete preservar la seguridad  de sus 
habitantes. 

Al efecto, es importante distinguir la seguridad pública como función del Estado, que es aquella que regula 

la estructura y el funcionamiento de los cuerpos de seguridad y se rige por la concurrencia establecida en el 

artículo 21 de la Constitución General8 y la seguridad, entendida como valor necesario para el bienestar de la 

sociedad y presupuesto para el ejercicio de los derechos de las personas, la cual puede ser jurídicamente 

tutelada por todos los órdenes normativos. 

En este sentido, al igual que lo expuse en el precedente referido, el artículo impugnado en este asunto no 

está regulando, en realidad, la función de los cuerpos de seguridad pública (federales y nacionales) y las 

fuerzas armadas, sino empleando el derecho penal para erradicar ciertas conductas, a fin de generar mayor 

seguridad en la sociedad, lo cual no es privativo de alguno de los órdenes de gobierno, pues una finalidad 

primordial del Estado es garantizar la seguridad de sus habitantes y una herramienta para ello es el uso del 

derecho penal, lo que autoriza que las entidades federativas establezcan tipos penales a través de los cuales 

se proteja el desarrollo de las actividades de los cuerpos de seguridad y las fuerzas armadas frente a quienes 

pretenden obstaculizar sus tareas. 

Por lo anterior, no comparto la invalidez de la porción normativa “Federales, Nacionales o Fuerzas 

Armadas, (…)” del artículo 204-BIS del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, no 

existió invasión a la competencia del Congreso de la Unión. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecinueve de mayo 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 110/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de 

septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTÍCULO 21. (…) 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público 
y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades 
federativas y los Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que 
dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificada y registrada en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 
del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. (…) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9647 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil seiscientos cuarenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5675 y 9.9925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.22 por ciento. 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-005-2022, por la posible 
realización de prácticas monopólicas relativas en el mercado de desarrollo, distribución y procesamiento de pagos 
de aplicaciones móviles y contenido digital, así como servicios relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-005-2022. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IO-005-2022, POR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE “DESARROLLO, DISTRIBUCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PAGOS DE APLICACIONES MÓVILES Y 

CONTENIDO DIGITAL, ASÍ COMO SERVICIOS RELACIONADOS”. 

Inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-005-2022, por la posible 

realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 

10, fracción III, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LEY ANTERIOR); 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el doce de octubre de dos mil siete, disposiciones 

vigentes al momento en que posiblemente se realizaron algunas de las conductas que dan origen a esta 

investigación; 12, fracción I, 28, fracción II, 52, 54, 56, fracción III, 58, 59, 66 y 71 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el 

siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación, 

respecto de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad a la entrada en vigor de 

la LFCE en el o los mercados relevantes que se determinen dentro del mercado investigado de 

“DESARROLLO, DISTRIBUCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PAGOS DE APLICACIONES MÓVILES Y 

CONTENIDO DIGITAL, ASÍ COMO SERVICIOS RELACIONADOS”, así como los diversos 5, 6, 7, 8, 54 y 55 

de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el 

diez de noviembre de dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya última modificación es la publicada en el DOF el 

cuatro de marzo de dos mil veinte. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) considera necesario el ejercicio de su 

facultad investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 28, fracción II, 52, 66 y 71 de la LFCE, así como 

16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en el 

DOF el ocho de julio de dos mil catorce (ESTATUTO), a efecto de analizar si se actualiza cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 10 de la LEY ANTERIOR y/o 56 de la LFCE, toda vez que existe una causa 

objetiva que pudiese indicar la realización de posibles prácticas monopólicas relativas previstas en la 

normatividad señalada anteriormente. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 

anteriormente citadas, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 

se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80, de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 

únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio, de carácter administrativo, en el que aún no se han 

identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la LEY 

ANTERIOR, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en 

defensa como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada, ni se ha determinado 

aún el o los mercados relevantes correspondientes. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54, de las DISPOSICIONES, 

sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LEY ANTERIOR, así como de 

la LFCE, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 

contravenciones a la normatividad mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 y 

80, de la LFCE. 
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En términos del tercer y cuarto párrafos del artículo 71, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
emisión del presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones, cuando existan 
causas debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125, de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 29, del ESTATUTO, se turna el presente 
expediente a la Dirección General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y 
supervisar el procedimiento de investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de 
considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y 
documentos; para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, 
así como para realizar todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones II, III y XI, 73 y 75 de la LFCE; y en general, para que 
se allegue de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos 
materia del procedimiento, ejerciendo las facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente 
investigación, utilizando, en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la LFCE y 25, 
fracción III, del ESTATUTO. 

Con fundamento en el artículo 55, de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 
Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer periodo de investigación a que refiere el tercer 
párrafo del artículo 71, de la LFCE, el presente aviso, para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar 

en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil veintidós.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora de esta COMISIÓN, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

(R.- 527770) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG162/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-2022 EN EL ESTADO DE HIDALGO1. 

24.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C2_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$20,880.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$125,468.00 No - - - - - - - - - - - 

 

24.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado 

2-C2-HI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$324,222.49 Sí 

SUP-RAP-120/2022 y 

Acumulados2 
Revoca3 INE/CG580/20224 

2-C2Bis-HI5  Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$475,828.30 No 

2-C2Ter-HI  Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$72,688.50 No 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130908/CGex202203-18-rp-2-5.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
2 Es de destacar que el medio de impugnación del Partido Revolucionario Institucional en un primer momento fue radicado en la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante el recurso de apelación ST-RAP-15/2022; sin embargo, el treinta de marzo de dos mil veintidós se determinó la competencia de la Sala Superior, razón por la cual se remitió el escrito de demanda junto con 
sus anexos, integrándose el expediente SUP-RAP-120/2022.  
3 Si bien la Resolución INE/CG162/2022 fue revocada, la sanción correspondiente a la conclusión 2-C2-HI quedo firme. 
4 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/141079/CGex202207-20-ap-5-4.pdf 
5 Derivado de lo mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada como SUP-RAP-120/2022, en el Acuerdo de acatamiento se crearon dos 
conclusiones adicionales: 2-C2Bis-HI y 2-C2Ter-HI, las cuales consisten en reportar en un informe distinto al fiscalizado y en gastos no reportados. 
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24.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Conclusión 

Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Impugnado 

3-C1-HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$107,301.14 Sí 
SUP-RAP-120/2022 y 

Acumulados 
Revoca INE/CG580/2022 3-C1Bis-Hi6  Fondo 

Reducción de 
ministraciones 

$197,326.19 No 

 

24.4 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_HI, 
6_C4_HI y 
6_C7_HI 

Forma Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_HI Fondo Multa $3,674.42 No - - - - - - - - - - - 

 

24.5 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$1,035.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_HI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$24,360.00 Sí 
SUP-RAP-120/2022 

y Acumulados 
Confirma - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
6 Derivado de lo mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada como SUP-RAP-120/2022, en el Acuerdo de acatamiento se creó una 
conclusión adicional: 3-C1Bis-Hi, la cual consiste en reportar en un informe distinto al fiscalizado. 
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